
Acuerdo del Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal, por el que 
se aprueban los manuales y formatos para el registro y sustitución de candidatos 
de partidos políticos, así como para el registro de candidatos independientes, 
para las elecciones de Jefes Delegacionales y Diputados a la Asamblea 
Legislativa por los principios de Mayoría Relativa y de Representación 
Proporcional, según corresponda, para el Proceso Electoral Ordinario 2014 -2015 

A n t e c e d e n t e s :  

l. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario 

Oficial) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política- 

electoralo 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial, el "Decreto por el que se 

expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos". 

111. El 27 y 30 de junio de 2014, se publicaron en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

los Decretos por los que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

IV. El 7 de octubre de 2014, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) emitió la declaratoria formal del 

inicio del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

l C o n s i d e r a n d o :  

I 1. Que conforme a los articulas 35. fracción II, y 41, párrafo segundo. Base V, 



(Constitución); 98, párrafos 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (Ley General); 123, párrafo primero; 124, párrafo 

primero del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto de Gobierno); asi 

como 15 y 16 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal (Código), el Instituto Electoral es un organismo público local, de carácter 

permanente, autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño, que 

goza de autonomía presupuesta1 en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones, tiene personalidad juridica y patrimonio propios, responsable de la 

función estatal de organizar las elecciones locales. 

2. Que el articulo 127, numerales 1, 3 y 10 del Estatuto de Gobierno disponen que el 

lnstituto Electoral tiene a su cargo en forma integral y directa, las actividades 

relativas a los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos 

politicos. preparación de la jornada electoral y todas las no reservadas al lnstituto 

Nacional Electoral. 

3. Que en términos de lo previsto en el articulo 1, fracciones I y II del Código, las 

disposiciones de éste son de orden público y observancia general en el Distrito 

Federal y tienen como finalidad reglamentar las normas de la Constitución y del 

Estatuto de Gobierno, relativas, entre otros aspectos, a las prerrogativas y 

obligaciones de los Partidos Políticos Nacionales, Locales, candidatos de los 

partidos y Candidatos Independientes. 

4. Que acorde con el articulo 2 del Código, las disposiciones del mismo tienen por 

objeto garantizar que en el Distrito Federal se realicen elecciones libres, periódicas 

y auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible. 

5. Que atento al articulo 3, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto 

Electoral está facultado para aplicar e interpretar. en su ámbito competencial, las 

normas establecidas en dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical 

K l  



sistemático y funcional, y a los derechos humanos reconocidos en la Constitución, 

favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. A falta 

de disposición expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, de 

acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

6. Que según lo dispuesto en los artículos 120, párrafo segundo del Estatuto de 

Gobierno; 3, párrafo tercero y 18, fracciones I y II del Código, para el debido 

cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación en los 

principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 

objetividad y transparencia. Asimismo, vela por la estricta observancia y el 

cumplimiento de las disposiciones electorales. 

7. Que en términos de lo previsto en el articulo 9 del Código, la democracia electoral 

en el Distrito Federal tiene como fines: 

Garantizar el libre ejercicio de los derechos de los ciudadanos de votar y ser 

votados; 

Fomentar y garantizar el derecho fundamental de asociación política de los 

ciudadanos; 

Ofrecer opciones políticas a la ciudadania para elegir a sus representantes 

mediante procesos electorales; 

Impulsar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones públicas; 

Fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de las 

autoridades electorales y asociaciones politicas hacia los ciudadanos; 

Fomentar una ciudadania informada, crítica y participativa, dotada de valores 

democráticos; 

Favorecer la corresponsabilidad entre gobernantes y gobernados en la solución 

de los problemas de la Ciudad, y 

Garantizar la igualdad de oportunidades y la paridad de género en la postulación 



términos previstos por la Constitución, la Ley General, el Estatuto de Gobierno y 

del Código. 

8. Que en términos del articulo 10, párrafo primero del Código, las autoridades 

electorales, en sus respectivos ámbitos de competencia, vigilarán el cumplimiento de 

los fines de la democracia y la existencia de condiciones de equidad en la contienda 

electoral. 

9. Que acorde con los articulas 2, 11, 13, 14 y 274 del Código, los procesos electorales 

del Distrito Federal tienen por objeto la renovación periódica, entre otros, de 

Diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales, mediante voto 

universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible conforme a la temporalidad 

y ámbito territorial siguiente: 

Los Diputados, serán electos cada tres aiíos: 40, por el principio de mayoria 

relativa, en igual número de distritos locales uninominales en que se divide el 

Distrito Federal, y 26, por el principio de representación proporcional mediante el 

sistema de listas votadas e integradas conforme al Código y en una sola 

circunscripción plurinominal que abarca todo el territorio del Distrito Federal. 

Los Jefes Delegacionales se eligen, cada tres años, en la misma fecha que los 

Diputados en cada una de las respectivas Demarcaciones en que esté dividido el 

Distrito Federal. 

Asimismo, cabe señalar que conforme al articulo Tercero Transitorio del Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, en materia político-electoral publicado el 27 de junio 

de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, así como del Quinto Transitorio del 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito federal, publicado el 30 de junio de 2014 en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la reelección de los Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal y Jefes Delegacionales, será 

hayan sido elegidos en el proceso electoral 2018. 



10. Que en observancia al artículo 17 del Código, el lnstituto Electoral se rige para su 

1 organización, funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la 

1 Constitución, las Leyes Generales de la materia, el Estatuto de Gobierno, la Ley 

¡ Procesal Electoral para el Distrito Federal y el propio Código. 

11. Que el artículo 20, párrafo primero, fracciones 1, III y IV; párrafo tercero. inicio b), e), 

9, y párrafo quinto, inciso d) del Código, prescribe que el lnstituto Electoral es 

responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales conforme a la 

normatividad de la materia. Sus fines y acciones se orientan, entre otros aspectos, a 

contribuir al desarrollo de la vida democrática, asegurar a los ciudadanos el ejercicio 

de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 

garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de las autoridades locales, así como llevar el registro de 

candidatos para los procesos electorales del Distrito Federal. 

12. Que según lo previsto por los articulas 124, párrafo segundo del Estatuto de 

Gobierno; 21, fracción 1, y 25, párrafos primero y segundo del Código; el Instituto 

Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano superior de dirección, el 

cual se integra por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electorales con 

derecho a voz y voto. Asimismo, son integrantes de dicho colegiado sólo con 

derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, quien es Secretario del Consejo, y un 

representante por cada Partido Político con registro nacional o local. Adicionalmente, 

en las sesiones que celebre el Consejo General del Instituto Electoral, participarán 

como invitados permanentes, sólo con derecho a voz, un diputado de cada Grupo 

1 Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

13. Que en términos del artículo 32, párrafos primero, segundo y tercero del Código, el 

Consejo General funcionará de manera permanente y en formacolegiada, mediante 

la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, 

convocadas por el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por 



mayoria calificada, éstas revisten la forma de Acuerdo o Resolución, según sea el 

caso. 

14. Que de conformidad con el articulo 35, fracciones 1, XV, XVI y XXXlX del Código, son 

atribuciones del Consejo General, entre otras, implementar las acciones conducentes 

para que el Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones conferidas en la 

normatividad aplicable, resolver sobre el otorgamiento o negativa de registro de los 

Candidatos Independientes, así como aprobar previo cumplimiento de los requisitos 

legales, el registro de las listas de candidatos a diputados por el principio de 

representación proporcional y, en forma supletoria, a los candidatos a diputados de 

mayoria relativa y jefes delegacionales. 

15. Que en términos de lo previsto por el articulo 65 del Código, el titular de la Secretaría 

Ejecutiva tiene dentro de sus atribuciones, las de coordinar, supervisar y dar 

seguimiento al cumplimiento de los programas y atribuciones de la Direcciones 

Ejecutivas, Unidades Técnicas y las Direcciones Distritales. 

16. Que como lo señalan los artículos 74, fracción II, y 76, fracción XI del Código, el 

Instituto Electoral cuenta con una Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, la 

cual tiene, entre otras, la atribución de efectuar la revisión de las solicitudes de 

candidatos y sus respectivos anexos, asi como en la integración de los expedientes 

respectivos. 

17. Que de acuerdo con los articulas 188, y 205, fracciones II y III del Código, los 

partidos politicos constituyen entidades de interés público. con personalidad jurídica 

y patrimonio propios; gozarán de los derechos y de las prerrogativas que para cada 

caso se establecen en la normatividad aplicable, los cuales, entre otras, tendrán 

como fin: 



Hacer posible, como organizaciones de ciudadanos, el acceso de éstos al 

ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulen. 

18. Que de conformidad con los artículos 121, párrafo cuarto del Estatuto de Gobierno, y 

190 del Código, es derecho exclusivo de los Partidos Políticos con registro nacional y 

registro local en el Distrito Federal, solicitar el registro de candidatos a cargos locales 

de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes y en los 

términos y condiciones establecidas en la Ley de Partidos, el Código y las demás 

disposiciones aplicables. 

19. Que en términos del artículo 298, fracciones 11, III y IV del Código, los plazos para 

recibir las solicitudes de registro de candidaturas, son del 10 al 20 de marzo para las 

elecciones de Diputados a la Asamblea Legislativa por el principio de mayoría 

relativa y Jefes Delegacionales, así como del 25 al 30 de marzo para diputados por el 

principio de representación proporcional. 

20. Que como lo señala el artículo 221, fracciones I y IV del Código, los partidos políticos 

tienen como prerrogativas participar en los procesos electorales y postular 

candidatos en las elecciones de Diputados Locales y Jefes Delegacionales del 

Distrito Federal. 

21. Que el artículo 37, párrafo cuarto del Estatuto de Gobierno, establece como 

requisitos para ser diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal: 

Ser ciudadano mexicano por nacimiento. en el ejercicio de sus derechos; 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 

Ser originario del Distrito Federal o vecino de él con residencia efectiva de más 

de seis meses anteriores a la fecha de la elección; 

No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando en la policía del Distrito 

Federal. cuando menos noventa días antes de la elección; 



No ser Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador General de la 

República, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o miembro del 

Consejo de la Judicatura Federal a menos que se haya separado definitivamente 

de sus funciones, noventa días antes de la elección en el caso de los primeros y 

dos años en el caso de los Ministros; 

No ser Magistrado de Circuito o Juez de Distrito en el Distrito Federal, a menos 

que se haya separado definitivamente de sus funciones noventa días antes de la 

elección; 

No ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal, ni miembro del Consejo de la 

Judicatura del Distrito Federal, a menos que se haya separado definitivamente 

de sus funciones noventa días antes de la elección; 

No ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni titular de órgano político- 

administrativo, dependencia, unidad administrativa, órgano desconcentrado o 

entidad paraestatal de la Administración Pública del Distrito Federal, ni 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal a menos que se haya 

separado definitivamente de sus funciones noventa días antes de la elección; 

No ser ministro de culto religioso, a no ser que hubiere dejado de serlo con la 

anticipación y en la forma que establezca la ley, y 

No haber sido Consejero Presidente o Consejero del Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, o Magistrado Presidente o Magistrado del 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, a menos que haya concluido su encargo o 

se haya separado del mismo, al menos tres anos antes de la fecha de inicio del 

proceso electoral local correspondiente. 

22. Que por otra parte, el artículo 294 del Código. señala como requisitos para ocupar un 

cargo de elección popular, además de los señalados por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General y el Estatuto de Gobierno, los 

siguientes: 



Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial para 

Votar, cuyo domicilio corresponda al Distrito Federal; 

No desempeñarse como Magistrado Electoral, Consejero Electoral u ocupar un 

cargo de dirección o en el Servicio Profesional de carrera en los órganos 

electorales, en el ámbito federal, estatal o del Distrito Federal, salvo que se 

separe de su cargo cinco años antes de la fecha del inicio del proceso electoral 

de que se trate; 

No ocupar un cargo de dirección en los gobiernos federal, estatal, municipal o del 

Distrito Federal u Órganos Político-Administrativos, ni ejercer bajo circunstancia 

alguna las mismas funciones, salvo que se separe del cargo noventa dias antes 

del día de la elección; y 

No estar inhabilitado para el desempeño del servicio público. 

23. Que el artículo 299 del Código, precisa que para el registro de candidaturas a todo 

cargo de elección popular, el Partido Político que pretenda contender, a través de 

sus órganos de dirección local debidamente acreditados ante el Instituto Electoral, 

deberá presentar: 

La solicitud de registro de candidaturas, la cual deberá señalar el Partido Político 

que las postulen y los siguientes datos de los candidatos: 

a) Nombre y apellidos completos; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Ocupación; 

e) Clave de la Credencial para Votar; 

f) Cargo para el que se les postula; 

g) Denominación, color o combinación de colores y emblema del Partido 

Político o Coalición que los postula; 

h) Las firmas de los funcionarios del Partido Político o Coalición 

postulantes; 



i) Dos fotografias tamaño infantil (2.5 x 3.0 cm.), de frente, del candidato(a) 

respectivo, a excepción de los candidatos a Diputados por el principio de 

representación proporcional, y 

j) Declaración patrimonial, será potestativa del candidato. 

Además de lo anterior, el Partido Político postulante deberá acompañar: 

a) La solicitud de la declaración de aceptación de la candidatura, y copia 

del acta de nacimiento y de la Credencial para Votar, debiendo presentar 

su original para su cotejo, así como en su caso, la constancia de 

residencia de propietarios y suplentes, la cual debe ser acreditada con 

documental pública expedida por la autoridad local; 

b) Manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, que los candidatos 

cuyo registro se solicita, fueron seleccionados de conformidad con las 

normas estatutarias del propio Partido Político; 

c) En el caso de solicitud de registro de las listas de candidaturas a 

Diputados por el principio de representación proporcional, deberá 

acompañarse, además de los documentos referidos en los párrafos 

anteriores, de la constancia de registro del total de candidaturas para 

Diputados por el principio de mayoría relativa, las que se podrán acreditar 

con lasiegistradas por el Partido Politico; 

d) Manifestación por escrito, en su caso, de la forma de integración de la 

lista de representación proporcional, de acuerdo a lo establecido por este 

ordenamiento; 

e) Constancia de registro de la plataforma electoral; y 

f) Presentar el dictamen favorable de no rebase de topes de gastos de 

precampaña emitido por la autoridad electoral competente. 

24. Que el artículo 244 Bis, párrafo primero del Código, establece que los ciudadanos y 

ciudadanas que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que establece la 

normatividad, tendrán derecho a participar y en su caso a ser registrados como 



en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal y Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 

25. Que en términos del articulo 244 Bis, párrafo segundo del Código, para obtener el 

registro como candidato independiente, además de cumplir con los términos, plazos 

y condiciones de registro que se establecen para los candidatos propuestos por los 

partidos políticos, el solicitante deberá satisfacer el requisito consistente en no haber 

sido integrante de alguno de los órganos de dirección nacional o local en el Distrito 

Federal de algún partido politico, cuando menos tres años anteriores a la solicitud de 

registro. 

26. Que de conformidad con el artículo 299 Bis del Código, para el registro de 

candidaturas independientes a todo cargo de elección popular, el interesado que 

pretenda contender, deberá presentar: 

La solicitud de registro de candidatura. la cual deberá señalar en lo 

conducente, los mismos datos que se requieren para el registro de candidatos 

de partidos politicos; 

El dictamen que emita el órgano fiscalizador de no rebase de gastos durante 

el periodo para la obtención de firmas ciudadanas; 

El dictamen que emita la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas relativo 

a que dicho candidato cuenta con el mínimo de firmas requerido para su 

registro; 

Dos fotografías del interesado; 

La solicitud de la declaración de aceptación de la candidatura, y copia del acta 

de nacimiento y de la Credencial para Votar, debiendo presentar su original 

para su cotejo. asi como en su caso, la constancia de residencia de 

propietario y suplente, la cual debe ser acreditada con documental publica 

expedida por la autoridad local; 

Constancia de registro de la plataforma electoral; entendida como el 

documento que contendrá sus compromisos de campaña; y 



Presentar el proyecto de gastos de campafia, conforme al tope que haya sido 

aprobado por el Instituto Electoral. Dicho proyecto también incluirá la 

propuesta sobre el origen del financiamiento privado del que pretendan 

disponer. 

27. Que como lo establece el articulo 297, párrafo segundo del Código, corresponde al 

Secretario Ejecutivo elaborar con anticipación los diversos formatos que faciliten el 

procedimiento de registro de candidatos, así como su sustitución. Por lo que, pone a 

consideración de este Consejo General los manuales y formatos para el registro y 

sustitución de candidatos y candidatos independientes, para las elecciones de Jefes 

Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa por el principio de Mayoría 

Relativa y de Representación Proporcional, para el Proceso Electoral Ordinario 2014 

-2015. 

28. Que derivado de la atribución con que cuenta el Consejo General de irnplernentar las 

acciones conducentes para que el Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones 

conferidas en las normas constitucionales y legales, asi como de aprobar previo 

cumplimiento de los requisitos, el registro de las listas de candidatos a diputados por 

el principio de representación proporcional y, en forma supletoria, a los candidatos a 

diputados de mayoría relativa y jefes delegacionales, se considera necesaria la 

aprobación de los citados manuales y formatos, a efecto de agilizar y simplificar la 

recepción, tramitación y verificación de las solicitudes de registro. así como de la 

documentación anexa a la misma que presenten los partidos políticos y candidatos 

independientes en el plazo legal establecido para ello. 

29. Que con la aprobación de dichos manuales y formatos, el Consejo General estará 

asegurando el ejercicio de los derechos de los partidos politicos, candidatos y 

candidatos independientes. y en general, estará velando porque todos los actos en 

materia electoral se sujeten a los principios, valores y bienes protegidos 

constitucionalmente. x 12 



En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho. y con 

fundamento en los artículos 14, 35, fracción 11, 41, párrafo segundo, Base V, Apartado 

C, numeral 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98, párrafos 

1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 37, párrafo 

cuarto; 120, párrafos primero y segundo; 121, párrafos primero y cuarto; 123, párrafo 

primero; 124, párrafos primero y segundo, y 127, numerales 1, 3 y 10 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 1, fracciones I y 11; 2; 3, párrafos primero, segundo y 

tercero; 15; 16; 17; 18, fracciones I y 11; 9; 10, párrafo primero; 11; 13; 14; 20, párrafo 

primero, fracciones 1, III y IV, párrafo tercero, incisos b), e) y 9, párrafo quinto, inciso d); 

21, fracciones I y 111; 25, párrafos primero y segundo; 32, párrafos primero, segundo y 

tercero; 35, fracciones 1, XV, XVI y XXXIX; 65; 74, fracción 11; 76, fracción XI; 188; 190; 

205, fracciones II y 111; 221, fracciones I y 11; 244 Bis, párrafos primero y segundo; 294; 

297, párrafo segundo; 298, fracciones 11, III y IV; 299; 299 Bis del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en ejercicio de las 

facultades constitucionales. legales y reglamentarias. emite el siguiente: 

A c u e r d o :  

PRIMERO. Se aprueban los manuales y formatos para el registro y sustitución de 

candidatos de partidos políticos, así como para el registro de candidatos 

independientes. para las elecciones de Jefes Delegacionales y Diputados a la 

Asamblea Legislativa por los principios de Mayoría Relativa y de Representación 

Proporcional, según corresponda, para el Proceso Electoral Ordinario 2014 -2015, en 

términos de los anexos que forman parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y sus anexos entrarán en vigor al momento de su 

publicación en los estrados de las oficinas centrales de este Instituto. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva notificar personalmente el contenido 

del presente Acuerdo y sus anexos, de manera inmediata, a los representantes de los 



su oportunidad a los aspirantes a candidato independiente que hayan obtenido 

dictamen favorable sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas de apoyo requerido 

segun la elección que se trate. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notificar de inmediato el presente 

Acuerdo y sus anexos, a los cuarenta Consejos Distritales de este lnstituto Electoral, a 

través de sus respectivos Consejeros Presidentes, con la finalidad de que se utilicen 

para el registro de candidatos. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que de manera inmediata a la aprobación de este 

Acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia del sitio 

www.iedf.org.mx, y con la finalidad de tener un mayor alcance en la difusión, publiquese 

un extracto del mismo en las redes sociales del lnstituto Electoral. 

SEXTO. Publíquese este Acuerdo de inmediato, sin anexos en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal, y con anexos en los estrados del Instituto Electoral, en la sede central, 

en sus cuarenta Direcciones Distritales, y en la página de lnternet www.iedf.org.mx. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública del veintisiete de febrero de dos mil quince, 

firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da 

fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción Vlll y 60, 
l 
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El Instituto Electoral del Distrito Federal es la autoridad responsable de la función 

estatal de organizar las elecciones locales de conformidad con lo previsto en el 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código). 

Entre sus fines y acciones se encuentra la de garantizar la celebración periódica, 

auténtica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los integrantes de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al Jefe de Gobierno y a las y los Jefes 

Delegacionales. 

En el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, las y los ciudadanos que 

serán postulados por los partidos politicos a los diversos cargos de elección popular 

deberán presentar su solicitud de registro en los plazos establecidos para ello. En el 

caso de candidatos(as) a Jefes(as) Delegacionales y Diputados(as) de mayoría 

relativa, el plazo correrá del 10 al 20 de marzo del presente aiio. Tratándose de los 

candidatos(as) a Diputados(as) de representación proporcional. el registro se 

realizará del 25 al 30 de marzo de 2015. 

Una vez presentada la solicitud de registro, la Coordinación Distrital y, en su caso, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas en apoyo al Consejo General de este 

Instituto, llevará a cabo la revisión de las solicitudes de registro de candidatos(as) y 

sus respectivos anexos, así como la integración de los expedientes respectivos. 

En relación con lo anterior, y a efecto de agilizar y simplificar la recepción, 

tramitación y verificación de las solicitudes de registro, así como de la 

documentación anexa a la misma que presenten los partidos politicos en el plazo 

legal establecido para ello, resulta conveniente la expedición del presente manual 

que servirá como guía temática para que los partidos políticos y los candidatos(as) 

conozcan el proceso de tramitación de la solicitud de registro y los formatos que 

serán utilizados en el proceso de registro de candidatos(as) 2015. 



En apego a lo previsto en el articulo 297, segundo párrafo del Código, el Instituto 

Electoral del Distrito Federal emite el presente Manual y formatos para e l  registro y 

sustitución de candidatos(as) de partidos políticos a Jefes(as) Delegacionales en el 

Distrito Federal, que serán utilizados por los partidos políticos para que sus 

candidatos(as) postulados(as) acrediten los requisitos exigidos por la normativa 

electoral. 

En el proceso de registro de candidatos(as) son aplicables las disposiciones 

normativas contenidas en los siguientes ordenamientos jurídicos: 

> Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículos 1; 32, párrafo segundo y 34. 

> Estatuto de Gobierno del Distrito Federal: 

Articulas 4; 5; 6; 53, fracciones IV a X, y 105, párrafos primero y segundo. 

> Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal: 

Artículos 294; 295, párrafos primero y tercero; 296, párrafo primero; 297; 298, 

fracción 111; 299; 300 y 301. 



REQUISITOS PARA EL 

REGISTRO DE 

CANDIDATOS(AS) 



REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATOS(AS) 

A continuación se indican los requisitos que las y los ciudadanos deberán cumplir 

para ser registrados como candidatos(as) al cargo de Jefefa) Deleaacional. 

Asimismo, se seiialan los documentos idóneos para acreditar dichos requisitos. 

1. Los establecidos en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

- -  ~- ~ . - - -  
1 efectiva inmediatamente anteriores al día de la elección. o vecino 1 ex~edida oor la autoridad 1 

nacionalidad. en pleno goce de sus derechos. 
b) Tener por lo menos veinticinco años el dia de la elección. 

1 de él con residencia efectiva no menor de tres años 1 

4 Acta de nacimiento. 

inmediatamente anteriores al dia de la elección 
dJ Cumol r los rea~isitos establecidos en las fracciones IV a X del 

C) Ser originario del Distrito Federal con dos años de residencia 14 Constancia de residencia 

articulo 53 del Estatuto, mismos que a continuación se indican: 
No haber desempeñado el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal con cualquier carácter o denominación. 
No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando 
de policia, cuando menos noventa dias antes de la elección. 
No ser Secretario ni Subsecretario de Estado, Jefe de 
Departamento Administrativo, Procurador General de la 
República, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ni miembro del Consejo de la Judicatura Federal, a menos que 
se hava sevarado definitivamente de sus funciones noventa dias 
antesde la'elección, en el caso de los primeros y dos años en el 
caso de los Ministros. 
No ser Magistrado de Circuito o Juez de Distrito en el Distrito 
Federal. a menos que se haya separado definitivamente de sus 
funciones noventa dias antes de la elección. 
No ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia. del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. ni miembro 
del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, a menos que se 
haya separado definitivamente de sus funciones noventa dias 
antes de la elección. 
No ser Secretario del Órgano Ejecutivo. Oficial Mayor, Contralor 
General. titular de órgano politico administrativo. dependencia. 
unidad administrativa. órgano desconcentrado o entidad 
paraestatal de la Administración Publica del Distrito Federal, ni 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal. a menos que 
se haya separado definitivamente de sus funciones noventa dias 
antes de la elección. 
No ser Ministro de algún culto religioso, a no ser que hubiere 
dejado de serlo en la forma que establezca la ley. 

l&al competente o notario 
publico. 

4 Manifestación por escrito 
y bajo protesta de decir 
verdad de que la o el 
candidato reúne los 
requisitos de elegibilidad 
establecidos por la ley 
(PPJD-3). 



2. Los establecidos en el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal 

a) Requisitos del articulo 294 del Código 

requisiro de no estar inhabilitado 
para el desempefio del servicio 
público, es importante seíialar 
que no es necesario que las y 
los candidatos pushilados 
presenten documento alguno, ya 
que esta autoridad electoral 
verificará el cumplimiento de 
este requisito a Vavés de la 

d) No estar inhabilitado para el desempeño del servicio publico. consulta directa que se realice 
en el sistema de consultas 
implementado por la Secretaria 
de la Funabn Publica. Para ello, 

b) Requisitos del artículo 299 del Código 

Para el registro de candidaturas al cargo de Jefe(a) Delegacional, el partido político 

que pretenda postular candidatos deberá presentar a través de sus órganos de 

dirección local debidamente acreditados ante el Instituto Electoral los documentos 

siguientes: 

1. Solicitud de registro 



La solicitud de registro de candidatura deberá señalar el partido político o coalición 

que la postule y los siguientes datos del candidato(a): 

a) Nombre y apellidos completos. 
b) Lugar y fecha de nacimiento. 
c) Domicilio y tiempo de residencia en el Distrito Federal. 
d) Ocupación. 
e) Clave de la credencial para votar. 
f) Cargo para el que se le postula. 
g) Denominación. color o combinación de colores y emblema 

del partido o coalición que los postula. 
h) Las firmas de los funcionarios del partido politico o coalición 

postulantes. 

4 Solicitud de registro 
debidamente requisitada 
(PP-SRIJD) 

En lo que respecta al 
inciso h), los funcionarios 
deberán ser los dirigentes 
acreditados(as) de cada 
partido político de 
conformidad con sus 
disposiciones estatutanas 
o el representante 
acreditado(a) en términos 
del convenio de coalición. 

2. Documentos que deben acompañar la solicitud de registro 

Además de lo precisado en el numeral anterior, el partido político postulante deberá 

acompañar a la solicitud de registro los siguientes documentos: 

I I 4 Se incluirán dos fotoarafías I 

a) Dos fotografías tamaño infantil. l recientes, tamaño infanti(2.5 x 
3.0 cm), de frente del 
candidato(a) respectivo (a), 
preferentemente a color 

1 J Escrito mediante el cual la o el 

b) Declaración de aceptación de la candidatura del candidato manifiesta su 
ciudadano postulado. voluntad de aceptar la 

candidatura. con firma 

c) Copia del acta de nacimiento. 

autógrafa ( P ~ J D - 1 )  
1 4 Copia simple del acta de 

I nacimiento en b que conste que 
fue cotejada con su onginal por 
Darte del Secretario del Conseio 

/ 

d) Copia de la credencial para votar. 

respectivo (se deberá 
original y copia legible) 

J Copia fotostática por ambos 
ladm de la credencial para 
votar. en la que conste que fue 

// 

a 



respectivo (se debera presentar 

residencia expedida por a 
autoridad local competente o 
notario público, en la que de 
manera expresa se asiente el 

e) Constancia de residencia. tiempo que tiene el 
ciudadano(a) de vivir en el 
Distrito Federal, y que sea 
acorde a lo exigido por la 
normatividad electoral. Por 

acreditados(as) de cada 
partido politico en el Distrito 
Federal o el representante 
acreditado(a) de la coalición. 

í) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir con firmas autógrafas. en el 
verdad, que el candidato cuyo registro se solicita fue que se afirme que el 
seleccionado de conformidad con las normas 
estatutarias del propio partido político. 

conformidad con las normas 

g) Constancia de registro de la platafoma electoral. 

h) Dictamen favorable de no rebase de topes de gastos 
de precampana emitido por la autoridad electoral 
competente. 

i) Declaración patrimonial (Su entrega será potestativa). 

estatutarias del propio partido 
politico o en términos del 
convenio de coalición (PPJD- 
2) 

J Copia simple del acuse de 
recibo 

Copia simple del dictamen 
favorable 

J Original del escrito de 
Declaración Patrimonial. bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato(a) (PPJD-4) 

J Se deberá anexar escrito en el 
que se refiera que la 
declaración se encuentra 
incorporada en sobre cerrado 
(PPJD-4A) 

J Su entrega será potestativa 
del candidato(a) 



3. RESTRICCIONES EN EL REGISTRO DE CANDIDATOS(AS) 

De conformidad con lo establecido en los artículos 295, párrafos primero y tercero y 

299, fracción II, último párrafo del Código, durante el período de registro de 

candidatos(as), los partidos políticos deberán observar las siguientes disposiciones: 

A ninguna persona podrá registrársele como candidato(a) a distintos cargos de 

elección popular en el mismo proceso electoral u otros procesos simultáneos. sean 

federales, estatales o del Distrito Federal. 

Los partidos politicos procurarán no registrar candidatos(as) que habiendo 

participado en una precampaña por un partido, pretendan ser registrados(as) por otro 

en el mismo proceso electoral. 



N 
a 
E 

PLAZOS Y ÓRGANOS 
COMPETENTES PARA 

EL REGISTRO DE 



El plazo para recibir las solicitudes de registro de los ciudadanos(as) postulados(as) al 

cargo de Jefe(a) Delegacional será del 10 al 20 de marzo del año 2015. 

La solicitud de registro a Jefe(a) Delegacional deberá ser presentada por los partidos 

políticos y10 coaliciones ante el Consejo Distrital Cabecera de Delegación 

correspondiente y, supletoriamente, lo podrán hacer ante el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Cualquier solicitud presentada fuera de los plazos para el registro de candidaturas será 

desechada de plano y en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que 

no satisfagan los requisitos. 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto por los articulos 35, fracción XXIV, 105, 

fracción 111, 298, fracción III, y 300. párrafo séptimo del Código. 





Del total de candidaturas a Jefes(as) Delegacionales que postulen los partidos políticos 

ante el Instituto Electoral, en ningún caso podrán registrar más del 50% de 

candidatos(as) de un mismo género, es decir, de un total de 16 candidatos(as) el 

máximo de ciudadanos(as) postulados(as) de un mismo género será de 8. 

Arüculo 296, párrafo primero del C6digo 





1. RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN 

Una vez recibida la solicitud de registro presentada por los partidos políticos y 

coaliciones en el plazo establecido para ello, la o el verificador deberá registrar en el 

formato de verificación (PP-FVIJD) lo siguiente: 

a) Fecha y hora de la recepción de la solicitud; 

b) Nombre del candidato(a) según el acta de nacimiento; 

c) Género; 

d) Delegación Política; 

e) Partido($) político(s) o coalición que postula(n) la candidatura; 

9 Si cumple o no con los datos que debe contener la solicitud de registro; 

g) Si se anexaron o no los documentos que deben acompañar a la solicitud de 

registro; 

h) En caso de que en la solicitud de registro faltase alguno de los datos y10 

documentos que deben acompañar a la misma, se asentaran las observaciones 

en el apartado correspondiente; y 

i) Finalmente se plasmarán los datos de identificación del verificador(a). 



Recibida la solicitud de registro de candidaturas por la o el Presidente o la o el 

Secretario del Consejo que corresponda, se verificara dentro de los tres días siguientes 

que se cumpla con todos y cada uno de los requisitos exigidos por la normativa 

electoral. 

Para ello, primeramente la o el verificador deberá integrar en las carpetas de marito los 

expedientes presentados por los partidos políticos y coaliciones conforme al orden 

establecido para ello. 

Acto seguido se deberá revisar que cada una de las solicitudes de registro de las 

candidaturas (PPSRIJD) se encuentre debidamente requisitada, y que contenga los 

siguientes datos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre@) completo(s) del candidato(a), que 

coincida con el acta de nacimiento y la credencial para votar, así como en el 

resto de los documentos; 

b) Lugar y fecha de nacimiento, según el acta de nacimiento; 

c) Domicilio; 



d) Tiempo de residencia en el Distrito Federal, según constancia de residencia; 

e) Ocupación; 

f) Clave de la credencial para votar, que coincida con la copia de la misma; 

g) Cargo para el que se postula; 

h) Denominación del partido, partidos o coalición postulantes; 

i) Color o combinación de colores y emblema del partido, partidos o coalición 

postulante; 

j) Delegación Política; 

k) Género del candidato(a); 

1) Nombre(s) y firma(s) autógrafa(s) de las y los dirigentes del o los partidos 

políticos o coalición postulantes, acreditados(as) de conformidad con sus 

disposiciones estatutarias o el representante autorizado(a) en términos del 

convenio de coalición correspondiente. 

Posteriormente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 294 y 299, fracción 1, 

incisos i) y j), así como en la fracción II incisos a), b), e) y f )  del Código, se deberá 

verificar que cada una de las solicitudes de registro de candidatos(as) a Jefe(a) 

Delegacional (PP-SRIJD), sean acompañadas de la documentación que se detalla a 

continuación: 

a) Copia simple del acta de nacimiento del candidato(a), en la que conste que fue - 
cotejada con su original por parte del Secretario(a) del Consejo respectivo, 

además en la que se acredite que el candidato(a) es ciudadano(a) mexicano(a) 
n 



por nacimiento y que cuenta por lo menos con veinticinco años cumplidos al día 

de la elección; 

b) Copia simple de la credencial para votar por ambos lados, en la que conste que 

fue cotejada con su original por parte del Secretario(a) del Consejo respectivo, y 

cuyo domicilio deberá corresponder al Distrito Federal; 

c )  Original de la constancia de residencia del candidato(a), la cual debe ser 

acreditada con documental pública expedida por la autoridad local competente o 

por notario público, en la que en términos del artículo 105, fracción III del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se acredite la residencia efectiva en el 

Distrito Federal de dos años inmediatamente anteriores al día de la elección si el 

candidato(a) es originario(a) del Distrito Federal o no menor de tres años 

inmediatamente anteriores al día de la elección, en caso de ser vecino(a) del 

mismo (no originario(a) del D. F.); 

d) Original de la declaración de aceptación de la candidatura por parte del 

ciudadano(a) postulado(a), con firma autógrafa (PPJD-1); 

e) Original de la manifestación por escrito, de los partidos políticos o coalición 

solicitante(s) en la cual exprese(n) bajo protesta de decir verdad, que el 

candidato(a) cuyo registro se solicita fue seleccionado(a) de conformidad con las 

normas estatutarias del propio partido político o convenio de coalición (PPJD-2); 

9 Original de la manifestación por escrito del candidato(a) en la cual bajo protesta 

de decir verdad, afirma cumplir los requisitos previstos en los artículos 32, 

párrafo segundo, y 34 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos; 53, fracciones IV a X, y 105, párrafos primero y segundo del Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal; 294; 295, párrafos primero y tercero; 296, 

párrafo primero; 297; 298, fracción 111; 299; 300 y 301 del Código (PPJD-3); 



g) En su caso, original del escrito de la Declaración Patrimonial, bajo protesta de 

decir verdad del candidato(a) (PPJD-4), la cual será entregada de manera 

potestativa mediante escrito en sobre cerrado, en el que el candidato(a) manifieste 

que su declaración se encuentra dentro del mismo (PPJD-4A); 

h) Copia simple del dictamen favorable de no rebase de topes de gastos de 

precampaña del precandidato(a) ganador(a), emitido por la autoridad electoral 

competente; 

i) Copia simple de la constancia de registro de la plataforma electoral. En términos 

de los acuerdos emitidos por el Consejo General de este Instituto por los que se 

otorga registro a las plataformas electorales de los partidos politicos se tendrán 

por presentadas dichas constancias; y 

j) Dos fotografias recientes, tamaño infantil (2.5 x 3.0 cm), de frente del 

candidato(a) respectivo(a), las cuales pueden ser a color o blanco y negro. 

Atención: Los datos contenidos en la solicitud de registro de candidatura, deben 

coincidir con todos y cada uno de los documentos correspondientes. 

Aunado a lo anterior. la o el verificador deberá llenar en el Sistema de Registro de 

Candidatos (SIREC), los campos en blanco con los datos del candidato(a) que se 

encuentra revisando. En el apartado de observaciones describirá de manera concisa 

aquellas que considere necesarias a fin de que sean incluidas en el resumen global de 

inconsistencias detectadas en la revisión de expedientes. 

Asimismo, el personal del Instituto Electoral realizará la búsqueda en el Sistema de 

Consultas implementado por la Secretaría de la Función Pública, para verificar si el 

candidato(a) no está inhabilitado(a) para el desempetio del servicio público. Además, 

verificará si el candidato(a) está inscrito(a) en el Registro Federal de Electores. 



Si de la verificación realizada a la solicitud de registro y a la documentación anexa a la 

misma, se advierten posibles omisiones o inconsistencias, la o el verificador las 

comunicará a su coordinador(a) de mesa. Las omisiones o inconsistencias podrán 

radicar en lo siguiente: 

a) La omisión del cumplimiento de uno o varios requisitos; 

b) Que para un mismo cargo de elección popular hayan sido registrados diferentes 

candidatos(as) por un mismo partido político o coalición; 

c) Que el candidato(a) haya sido postulado a otro cargo de elección popular en el 

mismo proceso electoral u otros procesos simultáneos sean federales, estatales 

o del Distrito Federal: 

d) Que el ciudadano(a) esté inhabilitado(a) para el desempeño del servicio público. 



En caso de que se presente alguno de los supuestos antes mencionados, el 

coordinador(a) del equipo correspondiente procederá a realizar el proyecto de 

requerimiento observando las siguientes disposiciones: 

1) En el supuesto de que en la verificación se advierta que se omitió el 

cumplimiento de uno o varios requisitos o que el ciudadano(a) esté 

inhabilitado(a) para el desempeño del servicio público, el Presidente(a) o el 

Secretario(a) del Consejo General o Distrital, según sea el caso, notificará de 

inmediato al partido político o coalición correspondiente, para que dentro de las 72 

horas siguientes a la notificación subsane el o los requisitos omitidos o sustituya la 

candidatura correspondiente. 

2) En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados 

diferentes candidatos(as) por un mismo partido político o coalición, el Director 

Ejecutivo de Asociaciones Políticas de este Instituto Electoral, una vez detectada 

esta situación, requerirá al partido político o coalición a efecto de que informe al 

Consejo General, en un término de 72 horas. qué candidato(a) prevalece. En caso 

de no hacerlo, se entenderá que el partido político o coalición opta por el último de 

los registros presentados, quedando sin efecto los demás. 

3) En el caso en que el candidato(a) haya sido postulado(a) a otro cargo de 

elección popular en el mismo proceso electoral u otros procesos simultáneos 

sean federales, estatales o del Distrito Federal, el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Politicas de este Instituto Electoral requerirá al partido politico o 

coalición para su sustitución en un plazo de 48 horas después de notificar el 

dictamen de la no procedencia. 



Una vez realizado el proyecto de requerimiento, éste será turnado al Presidente(a) o 

Secretario(a) del Consejo General o Distrital que corresponda, o en su caso. al Director 

Ejecutivo de Asociaciones Políticas para su revisión y firma autógrafa del mismo. Acto 

seguido, el requerimiento será notificado en tiempo y forma al instituto politico 

correspondiente por personal habilitado por el Secretario Ejecutivo. 



Si derivado de la revisión efectuada al expediente de mérito se advierte que la solicitud 

de registro cumple con todos y cada uno de los requisitos exigidos por la ley, o en su 

caso, si el partido politico desahogó satisfactoriamente el requerimiento que se le 

formuló, la o el verificador procederá a elaborar el proyecto de acuerdo por el que se 

otorga registro a la candidatura solicitada. 

Posteriormente, los Consejos General y Distritales Cabecera de Delegación celebrarán 

una sesión cuyo único objeto será aprobar los acuerdos correspondientes y registrar las 

candidaturas que procedan. 

Los Consejos Distritales Cabecera de Delegación comunicarán de inmediato al 

Consejo General el acuerdo relativo al registro de candidaturas que hayan realizado 

durante la sesión a que se refiere el párrafo anterior, a efecto de que proceda el 

Secretario Ejecutivo a realizar la publicación de conclusión de registro de candidaturas, 

y de los nombres de los candidatos(as) y de aquellos(as) que no cumplieron con los 

requisitos. En la misma forma se publicarán y difundirán las cancelaciones de registro o 

sustituciones de candidatos(as). 

En caso de que la solicitud de registro no satisfaga los requisitos, o que el partido 

politico no desahogue el requerimiento de información conforme a lo solicitado, no se 

registrará la candidatura o candidaturas correspondientes. 

El Instituto Electoral tendrá facultad para rechazar el registro del numero de 

candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo 

improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no 

se aceptarán dichos registros. / 





De acuerdo con el articulo 301 del Código para la sustitución de candidatos(as), los 

partidos politicos o coaliciones lo solicitarán por escrito al Consejo General, para lo cual 

podrán utilizar el formato PP-SSIJD. 

Conforme a lo establecido en el Código, se identifican dos tipos de sustituciones: 

1. Sustituciones originadas a solicitud del partido político. Las cuales pueden ser de 

dos tipos: 

a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos(as), los partidos 

políticos podrán sustituir libremente a sus candidatos(as). 

b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente podrán 

sustituirlos por causas de fallecimiento, inhabilitación decretada por autoridad 

competente o incapacidad declarada judicialmente. 

2. Sustituciones originadas por renuncia del candidato(as) 

Estas sustituciones podrán realizarse siempre que se presenten a más tardar 20 

días antes de la elección (entiéndase desde que se otorgó el registro por el Consejo 

General o el Distrital hasta el 17 de mayo). 

En este caso el candidato(a) deberá notificar al partido politico o coalición que los 

registró, para que proceda a su sustitución, sujetándose a lo dispuesto por el Código 

para el registro de candidatos(as). 

En los casos de renuncias parciales de candidatos(as) postulados(as) por varios 

partidos politicos en candidatura común, la sustitución operará solamente para el 

partido político al que haya renunciado el candidato(a). 



Para la sustitución de candidatos(as) postulados(as) en común por dos o más partidos 

políticos. éstos deberán presentar, al momento de la sustitución las modificaciones que 

correspondan al convenio de candidatura común inicial. 

Los partidos políticos o coaliciones al realizar la sustitución de candidatos(as) tendrán 

la obligación de cumplir en todo momento con lo ordenado en el articulo 296, párrafo 

primero del Código, respecto a no rebasar más del 50% de candidatos(as) de un mismo 

género. 

Cualquier sustitución de candidaturas que no se sujete al párrafo anterior no podrá ser 

registrada. 



f .  SOLICITUD DE REGISTRO (PP-SRIJD) 
2. DECLARACI~N DE ACEPTACIÓN DE LA CANDIDATURA 

(PP-JD-1) 
3. MANIFESTACI~N BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

QUE EL CANDIDATO(A) POSTULADO(A) FUE 

SELECCIONADO(A) CONFORME A LAS NORMAS 

ESTATUTARIAS DEL PARTIDO (S) (PPJD-2) 
4. MANIFESTACI~N BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

DEL CANDIDATO(A) QUE REÚNE LOS REQUISITOS DE 

ELEGIBILIDAD (PP-JD-3) 
5. DECLARACI~N PATRIMONIAL (PP-JD-4) 
6. MANIFESTACI~N DE QUE LA DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL SE ENCUENTRA EN EL SOBRE 

CERRADO (PP-JD-QA) 
7. FORMATO DE SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN (PP- 

SSIJD) 
8. FORMATO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS (PP- 

FVIJD) 



EMBLEMA 
DEL PARTIDO 
POL~TICO O 
COALICI~N 

b) Lugar y fecha de nacimiento (según acta de nacimiento) 

c) Domicilio (conforme a la constancia de residencia y credencial para votar) 
I 1 
1 
1 d) Tiempo de residencia en el Distrito Federal (según constancia de residencia o documento equivalente) 

e) Ocupación 

f) Clave de Registro Federal de Contribuyentes 
I 

/ g) Clave de la credencial para votar (clave de elector, según credencial para votar) 
1 

h) Cargo para el que se postula 

i) Denominación del o los partidos políticos o coalición postulantes 

j) Color o combinación de colores y emblema(s) del o los partidos políticos o coalición postulantes 

I 
k) Delegación Política para la que se postula 

1) Género del candidato(a) 

v 
Nota: Los datos deben coincidir con todos y cada uno de los documentos correspondientes. 



Ciudad de México, a d e  de 2015 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  

C. (nombre del candidatola) , de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 299, fracción 11, inciso a) del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal, declaro que acepto la candidatura 

a Jefe(a) Delegacional en ( ~ o m b r e  de la ~eleqación) , postulado(a) por 

(~enominación del o los partidos ooliticos o coalición postu~antes) en 

el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, para todos los efectos legales a que 

haya lugar. 

ATENTAMENTE 

(Nombre y firma del candidatola) 



1 Ciudad de México, a d e  de 2015 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  

c. (Diriqente(s) acreditado/a(s) de cada partido ~olitico) , con 

pleno conocimiento de las penas impuestas a quienes incurren en falsedad de 

declaración ante autoridad competente, en términos de lo previsto por el articulo 

31 1 del Código Penal para el Distrito ~ederal' y con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 299, fracción II, inciso b) del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal, manifiesto(arnos) BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD y para todos los efectos legales a que haya 

lugar, que el(la) C. (~ombre  del candidatola) , fue 

seleccionado(a) de conformidad con las normas estatutarias del bartido(s) ~oliticoísl 

o waiición ~ostuiantes) , para ser nuestro(a) candidato(a) a Jefe(a) Delegacional en 

(Nombre de la Deleaación) . 

ATENTAMENTE 

(Nombre[s] y firma[s] del o los dirigentes acreditados(as) de cada partido politico 
en el Distrito Federal de conformidad con sus disposiciones estatutarias 
o el representante acreditado(a) en términos del convenio de coalición) 

! ' ARliCULO iii del CPDF. .O"& aldW8mrsnm aumndad en eprckn be sus twicbnefe mn mofm de ellalar. lallam a la verdaden mamn mn bs hechas gve 
molkanm interven& de &la, sedsanclnadomnwa dedos a se6 a h  depmlbn y d e  c h  a Iemenm a l a  muna. / 
Sila labedad en decbm'bn se mme a las ticunnamwr o anaenier de bs arim que efivan m loiervexan dela sutmab, D pene seril de um a ier a h  
de~nribn y deciocuenla a oenlocinweoled~~s mur*.. 

i 



Ciudad de México, a d e  de 2015 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  

C. (Nombre del candidatola) , con pleno 
conocimiento de las penas impuestas a quienes incurran en falsedad de 
declaración ante autoridad competente, en términos de lo previsto por el artículo 
311 del Código Penal para el Distrito ~ederal', BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, manifiesto que reúno los requisitos de elegibilidad para ser candidato(a) 
a Jefe(a) Delegacional en (Nombre de la Deleqación) , previstos en los 
artículos 32, párrafo segundo y 34 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 53, fracciones IV a X, y 105, párrafos segundo y tercero del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 294; 295. párrafos primero y tercero; 
296, párrafo primero; 297, primer párrafo; 298, fracción 111; 299; 300 y 301 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

Asimismo, manifiesto que es de mi conocimiento que los datos personales 
recabados por el Instituto Electoral del Distrito Federal serán protegidos, 
incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales relativos a los 
expedientes de Registro de Candidatos(as) a puestos de Elección Popular, el cual 
tiene su fundamento en los artículos 35, fracción XXIV, 76, fracción XI, 105, 
fracción 111, 294, 299 y 300 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, cuya finalidad es recabar los datos de los 
candidatos(as) a los diversos cargos de elección popular en el Distrito Federal, y 
podrán ser transmitidos a las autoridades federales, estatales o del Distrito 
Federal, así como al Servicio de Administración Tributaria perteneciente a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el marco del Programa de Blindaje 
Electoral de la Administración Pública Federal, además de otros supuestos 
previstos en la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 

ARTICULO 311 eel CPDF. Duicn al deslararenle avtoMeden opma de sus m,rriooss omn moo'wde ellas. hllam a la vemaden reI& mnlor nmos 0ue 
moiivanb m l e m e m  de esla. red r&adomn pena W Ws a se& am aepman y de den a Iresnenmr ales mvlla. 

Sila falsedad en dRldravdn se ieñere s b s  sminrfamiar o amdenter de mr Amos que morh-n 18 i n r e m n m  de la auloiidad, la pena sera de uno a Ims s n s  de 
p"m ydeclncueota e denm dncuenladlan muna: 



Asimismo, se me informó que mis datos no podrán ser difundidos sin mi 
consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la Ley. El responsable 
del sistema de datos personales es el Titular de la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas y el domicilio donde podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificaci6n, cancelación y oposición, así como la revocación del consentimiento 
es Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, C. P. 
14386. México Distrito Federal. 

Finalmente, el(la) interesado(a) podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal, donde recibirá asesoría sobre los 
derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito 
Federal al teléfono: 5636-4636; correo electrónico: 
datos.personales@infodf.org.mx o www.infodf.orq.mx. 

1 'Otorga su consentimiento para hacer públicos sus datos personales? 

ATENTAMENTE 

(Nombre y firma del candidatola) 



DECLARACIÓN PATRIMONIAL 

EN SOBRE CERRADO 



FORMATO: P P J I U  

D E C l A R A C 1 6 N  PATRIMONIAL PARA EL REGISTRO C O M O  CANDIDATO(A) 
EN EL PROCESO ELECTOWL ORDINARIO 2014-2015 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 
E l  (La) C. , bajo pmtesta de  declr verdad. maninsrta que los datos aqui m t e n i d o r  

r a  ciertos y verincabler. los que se i n b m  con objeto de  rendir declaracibn de  siiuaciwi patrimonial coma requirno poUtstaUvo para obtener e l  

reg rim cano cana d a q a )  a ~ c i n n o o n e i o a i t e m  a B n m e a  & asrnro F** m r a m* n i cerrermmiv, 
p~~ma>da>d, poposluado(a) pa (c m LU> 2 J- para e Roce% E i m w a i  Ominano ZOlbZOtS oe un lomidao con los 

articulas 35 bacclbn I i  y 35 frsccibn IV de la Candlucibn Pollica de los Estados Unidos Meianor;  articulas 16, 20 fraccibn 1, 23 baccBn 111 del 

Estatuto de Gobierno del Dlstnto Federal: y 253. hactibn l. ni i iso j) del C6digo de  inrtnucioner y Pmcedmlemas Eleclrales del D i M o  Federal. Lo 
anterior. lo haso con p m o  m n a i m m t o  de  h o  Denar en que incunen quienea declaran m falsedad ante autoridad ni elenicio de rus hinciones o un 
m o l w  de e as de conlomidad con b prenslo por e art sub  31 1 ae C6oigo Pena oaia e l  D stino F w e i a  

hOTA ;EA C.IDAW%&EME ELLQRMAlQeM-ES 0ELLFNPR.Q 

l EL SIWIENTE FORMTODEBERISER LLENLWCONMhuN4DE E S C R I B I R O C O N B O T I O W O D E T I N T A ~ ~  O M O W i  M L E A M X  L E T R 4 O E M M E  Y L U Y W W .  ENNIWLNCASO 
-RE- D A T m  LURQLECONWí 'EL  GBKROAL OLE PERTEKCE. MIBPZVIESELLIWS. W T E  SUKIUBRECOUOW-CE EN ELACTAOELUCIYIENTO. 

[ $ ~ ' D ~ ~ E * > E ~ ~ ~ { C A M $ N ; D E I ; ~ ~ ~ I Q & T ~  i i i i i i i i i i i i l  

1 PELUDO PATERNO WELLIWMATERNO NOMBRE (S) 1 
I I I  
GENERO LUGAR DE W I M I E M O  FECHA DE W I M I E M O  NAUONIVIDAü ESTADO UML 

L 
COLONIA CdCXGO POSTAL 

DELEGACI6N CIUDAD ESTADO 
8 8 

I E L E í W P U I T I C U I R  

I I I I  
CLAVE UNICA DEL REGISTRO DE WBLACION REG. FED. DE CONlRIBWEMES HOMOCLAM 

l l l i l l l l l l i i l i i l l l l  
C M  DE LA C R E E N C M  DE ELECTOR 

015 

UACUalDATWOEBEPAVIY1UW C O N L I U T  L & R E S P U L O T A A U P í I E U I Y T A F O f l U .  

.. LA LA FECHA DE SU REGISTRO DESEMPENAUSTEO ALGÚN CARW PÚBLICO? 
SI 0 

EN CASO DE SERAFIRMATIYA SU RESPUESTA INDICAR EL CARGO QUE DESEMPENA 
N O 0  

!-CARGO QUE DEsEMPEw 1 
1.-FEWDElNlClODELCARGO. 1 1 1 1 4.-FECHADECONCLUS16NDELCARW: 1 1 1 1 

DIA MES ANO Dk MES M0 
.. EL~AWOIDATOIAEBER~M~~RCAR CON UNAX ELAMBITO DECOMPETENUA CONDE L I \ B O R A ~  IESIATPLI L MUNICIPAL 

I 
NOMBRE DE LA INSTITUC16N YIO DEPENDENCIA EN LA QUE M O R A  

I  
AREA DE ADSCRIPCON 

.- INDIQUE LA ACMIDAD QUE RU\UZA 

10.- COLONI*- II- C ~ O I G O  POSTAL 

12.- OELEGAU6N 13.- CIUDAD 14.- E S T W  15.- TELtONO OFKINA 
I 1 1 1 1  
I I I I I  
16.- INDiClUE CON UNA'X1 SI ESTAD NO COMRATAW (A) W O  ELReGlMEN DE HONORIIRIOS: m m 
(?.-EN CASO DE QUE DESEMPEfiE ALGUM CARGO PUBLICO INMQUE LA ACTIVIDAD QUE REAUZA A LA FECW DE SU REGISTRO 

I 

1a:FECHADE INICIO: 1 1 1 1 19.. FECHADE CONCLUSI6N DELCARGO: [ 1 1 I 
DA MES ANO DIA MES ANO 

m.. INOIOUE EL SECTOR EN EL QUE REALIZA SUS ACTIWDAOES: 1 SERMCIOS 1 I INDUSTRIAL 1 1 COMERUAL I 1 OTRA I 
21.- WMICIUO DEL LUGAR DE TRABAJO (CALLE. NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR) 
i 
1 
22 -COLONIA 23 - CdDIGO POSTAL 

I 1 I 



OS DEL(LA) CANDIDATOIA (DEL 1 DE OCTUBRE DE 2014 A LA FECHA DE SU REGISTRO COMO CANDlDATOfA 
n FI FCTORAI m 2014-201 5h 

LAS CIFRAS MONETARIAS SE ANOTARAN EN PESOS S N CENTAVOS L L E ~ A ~ D O C O ~  CEROS LOS ESPACIOS SOBRA~TESALA ZOJIEROA SI EL APARTADO F L E R A . ~ S L F  c ENTE PODRA UTI-m 
FOTOCOPlA DEL R JBRO CORRESPONDIENTE AhEXAhDOLAA U\ DECLARAClOh 

. . 
LANOTE Lli SUMA DE SUELDOS. COMPEN54CIONES sON0SYOTRAS PRESTACIONES) 

11. OTROS INGRESOS OEL(LA) CANDIDATOIA. 
11.7 POR ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y O  COMERC 
INWSRE O RUON SOCIAL vnm DE NEGOCI 
ESPECIFIQUE: 

SW 
112 POR ACTIVIDAD FINANCIERA. 
LNOMBRE O RAZON SOCIAL D E U  INSTlTUCldN E INTERCS O RENDIMIENTOSQUE LE DEJAN L4S CUENTAS BANCARIAS O DE VALOR QUE POSEE 

ESPECIFIQUE: 
$U 

ESPECIFIQUE' 

A. IN~RESO NETO DELILA) CANDlDATOlA 
(SUMA DE1.11.1. 11.2. 11.3Y11.4) 

B. INGRESO NETO DEL C~NYUGE Y10 DEPENDIENTES ECON~MICOS 
ESPECIFIOUE: 

C. TOTAL DE INGRESOS NETOS DEL(LA) CANDIDATOIA. CONYUGE Y10 DEPENDIENTES ECONOMICOS. 
ISUMAOEAYB) ...................................... .. 

0 
$U 

E L M  CANOlOATOlA DEBERA UTILIZAR ESTE APARTADO PARA HACER LAS ACLARACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES. SOBRE LOS INGRESOS NETOS DE EL. DE SU C6NYUGE Y10 

O 
2 3.2 OBSERVACIONES NO APLICAB-E 

0 1 1 



EL(LA) CANDlDATOlA  DEBER^ SENALAR LAS CARACTERISTICAS DE SUS PROPIEDADES, INCLUYENDO LAS DE SU CÓNYUGE Y10 DEPENDIENTES ECON6MICOS. NO SE INCLUIRAN EN LAS 
CANTIDADES CENTAVOS Y DEBERÁN TESTARSE LAS CASILLAS NO OCUPADAS. SI EL APARTADO FUERA INSUFICIENTE SE PODRA UTILIZAR FOTOCOPIA DEL RUBRO CORRESPONDIENTE, 
ANEXANDOLA A LA DECLARACIÓN. 

nPODEB'EN 

r: cma. 
2.- OEPTO. 

3.. LOCC 
4 -TERRENO 
5 -OTRO. 

O 
0 ~ ~ 0  

P O  DE 
OPERI\CI~U 

I . mo"irici6N 
2.. YEKIA 

3.. WLIACION 
4.- R E U O O E W ~ N  
5.- CESI6N. 
B.. OTRO. 

0 
0 

UBICACI~N 
(CALLE. NOM. EXTERIOR E INTEROR. COLONI*. MUNICIPIO O DELEGACION. ESTAW Y C.P.) 

FORMA DE 
WERAC16N 

(.- Com*DO 
2.. CREOITO. 

3.- DOIUCI~NO 
EREN--L. 
4.. OTRO. 

VALOR DE OPERACl6N 
(APROXIMAM) 

O ~ ~ n  
O U ~ U  

FECHA DE 
OPERAC16N 

(DD.MMI 

T W R  

::::&=; 
DEPEMIENTES 

1.. OECW Y 
C~WUOE. 

4: OTRO. 



EL(LA) CANDIDATOIA DEBERA SENALAR LAS CARACTER~STICAS DE SUS BIENES MUEBLES. INCLUYENDO LOS DE SU C6NYUGE Y10 DEPENDIENTES ECON6MICOS. NO SE INCLUIRAN EN LAS 
CANTIDADES CENTAVOS Y DEBERAN TESTARSE LAS CASILLAS NO OCUPADAS. SI EL APARTADO FUERA INSUFICIENTE SE PODRA UTILIU\R FOTOCOPIA DEL RUBRO CORRESPONDIENTE. 1 ANEXANDOLA A LA DECLARAC16N. 

nPoDEB'W 

1.- JOYA9 
2.- O B W  OE 
ARTE, 
1:MENUE DE 
C A S ~ .  

4.- OTRO. 

u 
u 
u 

 PO DE 
DPEIIICmH 

I.-&DoU1IICION 
2.YENTA. 
I-CESION 
<-OTRO. 

ESPECIFIQUE 

~ORMIOE 
OPEWICM" 

7.- CONTAM, 
2.-CRPDITO. 
1.- MNACION O 
HERENCh. 
<..OTRO. 

FECHA DE 
OPERAC16N 

(QQi MMI 

VALOR DE OPERAC16N 
(APROXIMADO1 

0 ~ ~ 0  
O W J J u O ,  
0WJ-J-• 

W U R  

'-oECuRWnE. 
2.. CONIUGE "10 
DEPENDIENTES. 
3.- M C U R W I E  Y 
C~NIUGE. 

4.0TRO. 



I;ADQUIBCI~N 

2 - M N T A .  

~ . . C E S I ~ N .  

4 -OTRO. 

n 
0 
0 

I 1 I I I I I 

MARCA. LiNEA Y MODELO 

5.1 OBSERVACIOPIES 

1 

2 
6 

2 
Z 
6 
U 

3 
1 
W 
o 
4 
I 
a 
L 

&O AP. CAB-E 

ELíLA) CANDIDATOIA 0EBEP.A UTILIZAR ESTE APARTADO PARA HACER LAS ACLARACIONES OUE CONSIDERE PERTINENTES DE SUS VEHICULOS LOS DE SU CONYUGE Y10 DEPENDIENTES 
ECON6MICOS. 

I.LCONTk00. 

2..CRmO: 
3 - DON1C1bN 0 
HEREWCL4." 
l.. OTRO. 

0. 

1 

FECHA DE 
OPERACI~N 

lDD' M"' 

I L L - w -  

.o11 

VALOR DE OPERAC16N 
(APROXIMADO) 

U I  

I ~ ~ U ,  

t.-OECWWWTE. 
r,.cwE 
DEPENDIENTES. 
1.- DECLWANTE 
Y CbNIWE. 
4.-OTRO. 

0 
0 



. INVERSIONES, CUENTAS BANCARIAS Y OTRO TIPO DE VALORES DEL(LA) CANDIDATOIA, C~NYUGE Y10 hOAPL'C"OLE 

EPENDIENTES ECON~MICOS. (SAL00 m F E C M  DE SJ REGISTRO COMO CAhDIDATOIA PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014- l O 
E.~LAI CANDIDATO~A DEBE DECLARAR TODAS AQLELAS OPERAC ONES POR LAS C-A.ES E.(LA) D E C A R A ~ T E  ~ ~ I E R T E  CAPITAL EN U ~ A  ~STINC 6~ B A ~ C A R  A LOS n P o S  DE hvERS ONES PJEDEh 
VA'RIAR. EJEM: AHORRO. CUENTA DE CHEQUES. ETC. EL SEGURO DE SEPARACI~N ~ N D ~ V ~ D U A L ~ ~ ~ D O  SE DECLARA COMO SEGURO CAPITALIZABLE. RECUERDE ANOTAR CANllDADES ENTERAS. SIN 
CENTAVOS. ANOTAR TODAS LAS CUENTAS. AUNQUE EL SALDO ESTE EN CEROS. LA CUENTA DONDE SE LE DEPOSITA LA NdMlNA TAMBIEN DEBE INCLUIRSE. EN CASO DE SER INSUFICIENTE EL ESPACIO 

11 -BANCARIA CUENTAS DE AHORRO CHEQUES O MAESWAS DEP6Sm3S A P W O S  1 

""c.,n-r" 
114.- ORGANE4CIONES PRIVADAS (EMPRESAS. NEGOCIOS, ACCIONES. CAJAS DEI 

~~ ~~ ~ 

PUNTOSPREM~. ETC3 
2.. VALORES BURSAVLES (ACCIONES Y DERNADOS. BONOS GUBERNAMENTALES. 
ACEPTACIONES BANCARHS, PAPEL COMERCHL. ETC.) 
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EL(LA) CANDIDATOIA DEBEW MANIFESTAR LOS DATOS DE AQUELLAS PERSONAS. FAMILIARES O NO. CUYA MANUTENC16N DEPENDE PRINCIPALMENTE DE SUS INGRESOS A LA FECHA 
DE SU REGISTRO. 

1 18.1 OBSERVACIONES 

NOMBRE 

- 

1 EL(LA) CANDlDATOlA DEBERA UTILIZAR ESTE APARTADO PARA HACER LAS ACLARACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES, SOBRE SUS DEPENDIENTES ECON6MICOS 

EDAD SEXO PARENTESCO DOMICILIO 



NOTA: EL CANDIDATO MARCAR& CON UNA " X  LA OPC16N DESEADA 

Por disposici6n de los Aniculos 36 Y 38 fracci6n 1 y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infarmaci6n Pública del Distrito Federal; 2, pdrrafo cuan0 y 16 de la Ley de Protecci6n de Datos Personales 
para el Distrito Federal: 9 del Reglamento del Instituto Electoral del Distito Federal en Materia de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública, la Informaci6n contenida en la D~ larac i6n  de Situaci6n 
Palrimonial en cualquiera de sus modalidades. cuenta con la garantia de confidencialidad por tratarse de datos personales que se relacionan con la vida privada de las y los servidores públicos, par lo tanta. 
no puede hacerse pública dicha información, salvo que se otorgue su consentimiento expreso. 

¿Otorga su consentimiento para hacer piiblico su patrimonio? 

m m 
Por disposici6n del Acuerdo 1691S0101-0412009 de fecha lo. de abril de 2009, emltldo por el Instituto de Acceso a la Informaci6n Pública y Protecci6n de Datos Personales del Distrito Federal. 'Los datos 
personales recabadas seran protegidos. incorporados y tratados en el Sistema de Datas Personales relativos a los Expedientes de Registro de Candidatos a puestos de e led6n popular, el cual tiene su 
fundamento en los aniculos 9, primer pdrrafo y 35. f rad6n 11 y III de la Constiluci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 20. fracci6n I parrafo segundo y 23 , f rad6n 111,121, 122. 123 y 124 del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal: 7, fraccibn IV. 244 Bis, 287. 298 y 299 del Cbdigo de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, cuya finalidad es registrar la candidatura de ciudadanos 
que contiendan para alguno de los cargos de elecci6n popular. como seria el de Jefe de Gobierno, Jefe Delegaclonal y Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por los principios de mayoria 
relativa y repreSentacl6n proporcional y podrdn ser transmitidos a 6rganos Jurisdidonales. Comioidn de Derecho Humanos. al Instituto de Acceso a la Informaci6n Pública y Protecci6n de Datos Personales 
del Distrito federal. Contaduria Mayor de Hacienda y en su caso a la Contraloria Interna del lnstituto Electoral del Distrito Federal, urya finalidad de la transmisbn es para la sustanciaci6n de procedimlenlos 
tramitados ante ellos y la realizaci6n de auditorias. ademas de otras transmisiones previstas en la Ley de Prolecci6n de Datos Personales para el Distrito Federal. 

I/\simismo, se le informa que sus datos no podran ser difundidos sin su consentimiento expreso. salvo las excepciones previstas en la Ley. I 
El responsable del Sistema de datos personales es Mlro. Gerardo Carlos Jirnenez Espinosa. y la direcci6n donde podrd ejercer los derechos de acceso. reUificaci6n. cancelaci6n y oposici6n. as1 a m o  la 
revocaci6n del consentimienlo es Huizaches No. 25 Col. Rancho Los Coloiines. Delegad6n Tlalpan, C.P. 14386, Mexico D.F., tel6fono 54 83 38 00 efl. 4725. 

El interesado podrd dirigirse al Instituto de Acceso a la Informacl6n Pública del Distrito Federal, donde recibir6 asesoría sobre los derechos que lutela la Ley de Pmtecci6n de Datos Personales para el Distrito 
Federal al lelefono: 56364636: correa eleCtr6niw: dat0s.perS0nales@infodfforg.mx o w i n f o d t o r g m x "  Excepciones al deber de informacibn 

I I 
¿Otorga su consent imiento para hacer públ ico su patrimonio? 

m 
MEXICO,  DISTRITO FEDERAL, A- DE DE 2015. 

FIRMA DEL CANDIDATO (A) 



Ciudad de México. a d e  de 201 5 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  

c. (nombre del candidatola) , con pleno conocimiento de las penas 

impuestas a quienes incurran en falsedad de declaración ante autoridad 

competente, en términos de lo previsto por el articulo 31 1 del Código Penal para el 

Distrito ~ede ra l~ ,  BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. manifiesto que mi 

Declaración Patrimonial se encuentra incorporada dentro del sobre cerrado anexo 

al presente. Lo anterior, a efecto de dar cumplimiento potestativo a lo establecido 

en el articulo 299, fracción 1, inciso j) del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

(Nombre y firma del candidatola) 

' nnricu~o lii dd CPDF. O v k n  al declarar ante e u ~ ~ ~ a d  en e i e m  de sor lvmamr o m  motivo de enas. rallare e is vemd en m l x m  m ~w hnm qvs 
mollvenla iolervemo de esta. sera sam3mem mn pena de& as& ams de pmibn ydeGena Irewieniordlar mu#a. 

SI rasedad eo declarwdn se mmma lat mvnrianclsr o &enles de los n m o r  que molwan a iniemenmn dela evlmad, !a pana sera de um a trer anoo de 
pmlh y de nncueotea nenm clnsuenls dlas mulm'. 



EMBLEMA 
DEL PARTIDO 
POL~TICO O 
COALICI~N 

Ciudad de México, a d e  de 2015 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  

c. (Diriaenteis) acreditado/a(s) de cada partido ~olit ico) , por este 
conducto y con fundamento en los dispuesto por el artículo 301, fracción - (m 
III. se deberB de señalar la fracción por la cual se fundamenta dicha sustitución) del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, solicito (amos) se 
realice la sustitución del (o los) siguiente(s) candidatola(s): 

Lo anterior, en virtud de (motivo de sustitución) , para todos los 
efectos legales a los que haya lugar. 

ATENTAMENTE 

(NombreIsl y firmalsl del o los dirigentes acreditadoslas) de cada Dartido ~ol i t ico 
en el Distrito ~edéral de confo6idad con sus dispos/ciones estatutariás o 

el representante acreditado(a) en términos del convenio de coalición) 



1 ' FECHA DE RECEPCIÓN: - E015 HORA DE RECEPGI~N: -: HRS, 

NOMBRE DEL CANDIDATO(A): 
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 

a) ~ o m b r e ~  apel l id~comple6~apel l ido Eterno. apellido materno y nombre (S)] 

1 ii Luaar v fecha de naum~ento aue comcida con el acta de nacimiento 1 1 ~, ., , ~~ ~~ ~- ~~. 7~~ ~ ~ ~~ 

c) Domicilio, según wnstancia de residencia y credencial para votar 

d) Tiempo de residencia en el Distrito Federal, segun constancia de residencia 

e) Ocupación 

í) Clave de la credencial para votar que coincida con la copia de la misma 

g) Cargo para el que se postula 

h) Denominacibn del partido. panidos o walicibn postulante 

i) Color o combinación de colores y emblema del partido. partidos o coalición postulante 

j) Delegacibn Política para la que se postula 
k) Genero del candidato(a) 

I I '  1) Nombre(@ y firma(?,) autógrafa(s) de los funcionarios del o los partidos polltiws o coalición po~tulantes 
m\ RFC 1 1 

parte del Secretario(a) del Consejo respectivo 
c) Original de la wnstancia de residencia emitida por la autoridad local competente o instrumento notarial expedido por 

notario publico, en el que se acredite la residencia efectiva en el Distrito Federal de dos años inmediatamente 
anteriores al día de la elección, si el candidato(a) es originario(a) del Distrito Federal o no menor de tres años 

I ' Secretar oia) oeconsejo respectivo J orginal 1 1 
b) Copia fotostbr.ca por amoos lados de la credencial para votar, en la que conste qJe fue cotejaoa con su onginal por1 

. - . . .  . . 
e) Original del escrito donde conste la manifestación por parte de los dirigentes acreditados(as) de cada partido politico 

o coalición que el candidato(a), cuyo registro se solicita. fue seleccionado(a) de conformidad con las normas 
estatutarias del propio partido político o de los partidos politicos que integran la coalición 

í) Original de la manifestación por escrito del candidato(a), en la cual bajo protesta de decir verdad, afirma cumplir los 
requisitos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal y en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 

g) Original del escrito de la Declaración Patrimonial. bajo protesta de decir verdad del candidato(a), la cual será 
entregada mediante escrito en sobre cerrado. en el que el candidato(a) manifieste que su declaración se encuentra 

1 inmeaiaramente anteriores a d,a de la eleccón en caso de ser vecino(a) de m smo 1 
dj Or ainal de escr.to en aue el c udaaano(al post~laoo(al oeclara aceotar la canaidat~ra en ueslibn 

. . - . . 
ganador(a), emitido por la autoridad electoral competente 

i) Copia simple de la constancia de registro de la plataforma electoral (se tiene por acreditada porque obra en los 
archivos de este Instituto) 

j) Dos fotografías recientes. tamafio infantil (2.5 x 3.0 cm). de frente del candidato(a) respectivo, las cuales pueden ser 

. . 
dentró del sobre (Opcional 

1 Ih) Cooia simDle del Dictamen favorable de no rebase de tooes de ciastos de Drecamoaha del Drecandidato(a)\ 
I 

~. 1 a color oblanw y negro 1 l , 

/ 
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El Instituto Electoral del Distrito Federal es la autoridad responsable de la función 

estatal de organizar las elecciones locales de conformidad con lo previsto en el 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código). 

Entre sus fines y acciones se encuentra la de garantizar la celebración periódica, 

auténtica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los integrantes de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al Jefe de Gobierno y a las y los Jefes 

Delegacionales. 

En el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, las y los ciudadanos que 

serán postulados por los partidos políticos a los diversos cargos de elección popular 

deberán presentar su solicitud de registro en los plazos establecidos para ello. En el 

caso de candidatos(as) a Jefes(as) Delegacionales y Diputados(as) de mayoría 

relativa. el plazo correrá del 10 al 20 de marzo del presente año. Tratándose de 

candidaturas a Diputados(as) de representación proporcional, el registro se realizará 

del 25 al 30 de marzo de 2015. 

Una vez presentada la solicitud de registro, la Coordinación Distrital y, en su caso, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas en apoyo al Consejo General de este 

Instituto, llevara a cabo la revisión de las solicitudes de registro de candidaturas y 

sus respectivos anexos, asi como la integración de los expedientes respectivos. 

En relación con lo anterior. y a efecto de agilizar y simplificar la recepción, 

tramitación y verificación de las solicitudes de registro, así como de la 

documentación anexa a la misma que presenten los partidos politicos en el plazo 

legal establecido para ello, resulta conveniente la expedición del presente manual 

que servirá como guía temática para que los partidos politicos y los candidatos(as) 

conozcan el proceso de tramitación de la solicitud de registro y los formatos que 

serán utilizados en el proceso de registro de candidatos(as) 2015. 



En apego a lo previsto en el artículo 297, segundo párrafo del Código, el Instituto 

Electoral del Distrito Federal emite el presente Manual y formatos para el registro y 

sustitución de candidatosfas) de partidos políticos a Diputados(as) a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por e l  principio de mayoría relativa, que serán 

utilizados por los partidos políticos para que sus candidatos(as) postulados(as) 

acrediten los requisitos exigidos por la normativa electoral. 

En el proceso de registro de candidatos(as) son aplicables las disposiciones 

normativas contenidas en los siguientes ordenamientos jurídicos: 

9 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículos 1; 32, párrafo segundo; 34; 51; 55 y 122, apartado C, BASE 

PRIMERA, fracción II. 

> Estatuto de Gobierno del Distrito Federal: 

Artículos 4; 5; 6 y 37, párrafos primero, segundo, cuarto, fracciones I a la X. 

9 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal: 

Artículos 294; 295; 296 párrafo primero; 297; 298, fracción 11; 299; 300, 

párrafos primero, segundo, tercero, cuarto. quinto, séptimo, octavo y noveno, 

y 301. párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto. 



REQUISITOS PARA 
EL REGISTRO DE 
CANDIDATOS(AS) 



REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATOS(AS) 

A continuación se indican los requisitos que las y los ciudadanos deberán cumplir 

para ser registrados como candidatos(as) al cargo de Di~utados(as) a'la Asamblea 

Leaislativa del Distrito Federal por el principio de mavoria relativa. Asimismo, 

se señalan los documentos idóneos para acreditar dichos requisitos. 

Nota.- No se omite señalar que los requisitos deberán ser cubiertos por el 

candidato(a) propietario(a) como por la o el suplente de la fórmula. 

1. Los establecidos en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto) 

1 / a) seryiudadano mexicano por nacimiento, en el ejercicio de ( 

- -  - ~ -  - -  . -  - -  - -  - -  1 residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la 1 exoedida oor la autoridad 1 

sus derechos; 
b) Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 

4 Acta de nacimiento 

c) Ser originario del Distr'io Federal o vecino de el con 14 Constancia de residencia 

fecha de la elección; 

d) No estar en servicio activo en el ejército ni tener mando en la 
policia del Distrito Federal, cuando menos noventa días antes 
de la elección; 

e) No ser Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador 
General de la República; Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o miembro del Consejo de la Judicatura 
Federal a menos que se haya separado definitivamente de 
sus funciones. noventa dias antes de la elección en el caso 
de los primeros y dos años en el caso de los ministros; 

f) No ser magistrado de circuito o juez de Distrito en el Distrito 
Federal. a menos que se haya separado definitivamente de 

, 
l d a l  competente o notario 
publico 

Manifestación por escrito 
y bajo protesta de decir 
verdad de aue la o el 

sus funciones noventa días antes de la elección; 
g) No ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del 

candidato reune los 
requisitos de elegibilidad 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
ni miembro del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. a 
menos que se haya separado definitivamente de sus 
funciones noventa dias antes de la elección; 
No ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni titular de 
órgano político-administrativo, dependencia. unidad 
administrativa, órgano desconcentrado o entidad paraestatal 
de la administración pública del Distrito Federal, ni Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal a menos que se haya 
separado definitivamente de sus funciones noventa dias antes 

establecidos por- la ley 
(PP-MR-3) 

n 



General del Instituto Electoral del Distrito Federal, o 
Magistrado Presidente o Magistrado del Tribunal Electoral del 
Distrito Federal. a menos que haya concluido su encargo o se 
haya separado del mismo, al menos tres años antes de la 

2. Los establecidos en el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal 

a) Requisitos del artículo 294 del Código 

1 a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 1 1 
1 credencial para votar. con domicilio correspondiente al Distrito 1 4 Credencial para votar 1 

Federal. 
b) No desempeñarse como Magistrado Electoral. Consejero 

Electoral u ocupar un cargo de dirección o en el S e ~ i c i o  
Profesional de carrera en los órganos electorales, en el ámbito 
federal. estatal o del Distrito Federal, salvo que se separe de su 
cargo cinco años antes de la fecha del inicio del proceso 
electoral de que se trate. 

c) No ocupar un cargo de dirección en los gobiernos federal, 
estatal, municipal o del Distrito Federal u Órganos Politico- 
Administrativos, ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas 

4 Manifestación por escrito 
y bajo protesta de decir 
verdad de que la o el 
candidato reúne los 
requisitos de elegibilidad 
establecidos por la ley 
(PP-MR-3) 

Nota.. En relaudn w n  el 
funciones, salvo que se separe del cargo noventa dias antes ~ u i s i t o  de no estar inhabilitado 

del día de la elección. para el desempeño del servicio 
oúbliw. es imoortante selialar 

d) No estar inhabilitado para el desempeño del servicio público 

que no es necesario que las y 
los candidatos postulados 
presenten documento alguno, ya 
que esta autoridad electoral 
verificara el cumplimiento de 
este requisito a aav6s de la 
consulta directa que se realice 
en el sistema de wnsunas 
implementado por la Secretaria 
de la Funcidn Pública. Para ello, 
el ciudadano(a) debere asentar 
en la solicitud de registro la clave 
de su RFC. 



b) Requisitos del artículo 299 del Código 

Para el registro de candidaturas al cargo de Diputados(as) a'la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa, el partido político que 

pretenda contender deberá presentar a través de sus órganos de dirección local 

debidamente acreditados ante el Instituto Electoral los documentos siguientes: 

1. Solicitud de registro 

La solicitud de registro de candidatura deberá señalar el partido politico o coalición 

que la postule y los siguientes datos del candidato(a): 

2. Documentos que deben acompañar la solicitud de registro 

a) Nombre y apellidos completos. 
b) Lugar y fecha de nacimiento. 
c) Domicilio y tiempo de residencia en el Distrito Federal. 
d) Ocupación. 
e) Clave de la credencial para votar. 
f) Cargo para el que se les postula. 
g) Denominación. color o combinación de colores y 

emblema del partido o coalición que los postula. 
h) Las firmas de los funcionarios del partido politico o 

coalición postulantes. 

Además de lo precisado en el numeral anterior, el partido político postulante deberá 

acompañar a la solicitud de registro los siguientes documentos: 

debidamente requisitada 
(PPSRIMR) 

En lo que respecta al 
inciso h), los 
funcionarios(as) deberán 
ser los dirigentes 
acreditados(as) de cada 
partido político de 
conformidad con sus 
disposiciones estatutarias 
o el representante 
acreditado(a) en términos 
del convenio de coalición. 

1 1 recientes. tamaño infantil (2.5 x 3.0 1 // 
a) Dos fotografias tamaño infantil. 

W n 
un), de' frente del ca;didato(a) 
respectivo(a). preferentemente a 
color 

Y 



1 1 la Credencial pa& votar, en la que 1 

ciudadano postulado. 

c) Copia del acta de nacimiento. 

d) Copia de la credencial para votar. 

aceptar la candidatura, con f i n a  
autógrafa (PP-MR-1) 

J Copia simple del acta de nacimiento 
en la que conste que fue cotejada 
con su original por parte del 
Secretario del Consejo respectvo (se 
deberá presentar original y copia 
legible) 

J C o ~ i a  fotostática por ambos lados de 

1 conste que fue cotejada con su 
original por parte del Secretario del 1 

e) Constancia de residencia. 

estatutanas del propio partido 
politico o en términos del convenio 
de coalición (PP-MR-2) 

consejo respectivo (se deberá 
presentar original y copia legible) 

J Original de la constancia de 
residencia expedida por b autoridad 
local competente o notario público. en 
la que de manera expresa se asiente 
el tiempo que tiene la o el ciudadano 
de vivir en el Distrito Federal, y que 
sea acorde a lo exigido por la 
normatividad electoral. Por ejemplo: 7 
meses 

4 Escrito de los dirigentes 
acreditados(as) de cada partido 
wlitico en el Distrito Federal o el 

9 Manifestación por escrito. bajo protesta de decir 
verdad, que el candidato cuyo registro se solicita fue 
seleccionado de conformidad con las nonas  
estatutarias del propio partido politico. 

representante acreditado(a) de la 
coalición, con firmas autógrafas, en 
el que se afirme que la o el 
candidato fue seleccionado(a) de 
conformidad con las normas 

i) Declaración patrimonial (Su entrega será 
potestativa). 

g) Constancia de registro de la plataforma electoral. 
h) Dictamen favorable de no rebase de topes de 

gastos de precampaha emitido por la autoridad 
electoral competente. 

~ai imonial, bajo protesta de decir 
verdad de la o del candidato (PP- 

4 Se deberá anexar escrito en el que 
se refiera que la declaración se 
encuentra incorporada en sobre 
cerrado (PP-MR4A) 

J Su entrega será potestativa del 
candidato(a) 

J Copia simple del acuse de recibo 

J Copia simple del dictamen 
favorable 

J Original del escrito de Declaración 



3. RESTRICCIONES EN EL REGISTRO DE CANDIDATOS(AS) 

De conformidad con lo establecido en los articulas 295, párrafos primero y tercero y 

299, fracción II, último párrafo del Código, durante el periodo de registro de 

candidatos(as), los partidos politicos deberán observar las siguientes disposiciones: 

A ninguna persona podrá registrársele como candidato(a) a distintos cargos de 

elección popular en el mismo proceso electoral u otros procesos simultáneos, sean 

federales, estatales o del Distrito Federal. 

Excepción: Los partidos politicos podrán registrar hasta cinco f6rmulas de candidatos 
a diputados a la Asamblea Legislativa que contiendan simultáneamente por los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en un mismo proceso 
electoral (art 295, segundo párrafo). 

Los partidos politicos procurarán no registrar candidatos(as) que habiendo 

participado en una precampaña por un partido, pretendan ser registrados(as) por 

otro en el mismo proceso electoral. 

Nota. La reforma al articulo 37, antepenúltimo párrafo del Estatuto de Gobierno, en 

materia de reelección de diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, será 

aplicable a aquellos(as) que hayan sido elegidos(as) en el proceso electoral de 2018.' 

'Decreto de reforma publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 2014. 



a .  
E 

COMPETENTES PARA 
EL REGISTRO DE 



Las y los diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de 

mayoría relativa son electos cada tres años y por cada propietario(a) se elegirá un(a) 

suplente. 

El plazo para recibir las solicitudes de registro de los ciudadanos(as) postulados(as) al 

cargo de Diputado(a) por el principio de mayoría relativa, será del 10 al 20 de marzo del 

año 2015. 

La solicitud de registro al cargo de Diputado(a) por el principio de mayoría relativa 

deberá ser presentada por los partidos políticos y10 coaliciones ante el Consejo Distrital 

Electoral correspondiente y, supletoriamente, lo podrán hacer ante el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Cualquier solicitud presentada fuera de los plazos para el registro de candidaturas será 

desechada de plano y en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que 

no satisfagan los requisitos. 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto por los artículos 35, fracción XXIV, 105, 

fracción 111, 298, fracción II y 300, párrafo séptimo del Código. 



PARIDAD DE GÉNERO 



Del total de candidaturas a Diputados(as) por el principio de mayoría relativa que 

postulen los partidos políticos ante el Instituto Electoral, en ningún caso podrán registrar 

más del 50% de candidatos(as) propietarios(as) de un mismo género. es decir, de un 

total de 40 candidatos(as) propietarios(as) el máximo de ciudadanos(as) postulados(as) 

de un mismo género será de 202. 

Por cada candidato(a) propietario(a) para ocupar el cargo de Diputado(a) se elegirá 

un(a) suplente, quien deberá ser del mismo género. 





1. RECEPC~ON DE LA SOLICITUD DE REGISTRO Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN 

Una vez recibida la solicitud de registro presentada por los partidos políticos y 

coaliciones en el plazo establecido para ello, la o el verificador deberá registrar en el 

formato de verificación (PP-FVIMR), por cada uno de las y los integrantes de la fórmula 

de candidatos(as). lo siguiente: 

a) Fecha y hora de la recepción de la solicitud; 

b) Nombre del candidato(a) según el acta de nacimiento; 

c) Genero; 

d) Distrito electoral; 

e) Cargo al que se postula en la fórmula (propietario(a)lsuplente); 

f) Partido(s) político(s) o coalición que postula(n) la candidatura; 

g) Si cumple o no con los datos que debe contener la solicitud de registro; 

h) Si se anexaron o no los documentos que deben acornpatiar a la solicitud de 

registro; 

i) En caso de que en la solicitud de registro faltase alguno de los datos y10 

documentos que deben acornpatiar a la misma, se asentarán las observaciones 

en el apartado correspondiente; y 

j) Finalmente se plasmarán los datos de identificación del verificador(a). 



2. INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS EXPEDIENTES 

Recibida la solicitud de registro de candidaturas por la o el Presidente o la o el 

Secretario del Consejo que corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes 

que se cumpla con todos y cada uno de los requisitos exigidos por la normativa 

electoral. 

Para ello, primeramente la o,el verificador deberá integrar en las carpetas de mérito los 

expedientes presentados por los partidos politicos y coaliciones conforme al orden 

establecido para ello. 

Acto seguido se deberá revisar que cada una de las solicitudes de registro de las 

candidaturas (PP-SRIMR) se encuentre debidamente requisitada, y que contenga los 

siguientes datos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre@) completo(s) del candidato(a), que 

coincida con el acta de nacimiento y la credencial para votar, así como en el 

resto de los documentos; 

b) Lugar y fecha de nacimiento, segun el acta de nacimiento; 

c) Domicilio; / 
d) Tiempo de residencia en el Distrito Federal, segun constancia de residencia; J 



e) Ocupación; 

9 Clave de la credencial para votar, que coincida con la copia de la misma; 

g) Cargo para el que se postula (Diputado(a) propietario(a), suplente); 

h) Denominación del partido, partidos o coalición postulantes; 

i) Color o combinación de colores y emblema del partido, partidos o coalición 

postulante; 

j) Distrito Electoral; 

k) Género del candidato(a); 

1) Nombre@) y firma(s) autógrafa(s) de las y los dirigentes del o los partidos 

políticos o coalición postulantes, acreditados(as) de conformidad con sus 

disposiciones estatutarias o el representante autorizado en términos del 

convenio de coalición correspondiente. 

Posteriormente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 294 y 299, fracción 1, 

incisos i) y j), así como en la fracción II incisos a), b), e) y f) del Código, se deberá 

verificar que cada una de las solicitudes de registro de candidatos(as) a Diputados(as) 

por el principio de mayoría relativa (PPSRIMR), sean acompariadas de la 

documentación que se detalla a continuación: 1 

a) Copia simple del acta de nacimiento del candidato(a), en la que conste que fue 

cotejada con su original por parte del Secretario(a) del Consejo respectivo, además 
l 

en la que se acredite que el candidato(a) es ciudadano(a) mexicano(a) por 

nacimiento y que cuenta cuando menos con veintiún años cumplidos al día de la 

elección; 



b) Copia simple de la credencial para votar por ambos lados, en la que conste que 

fue cotejada con su original por parte del Secretario(a) del Consejo respectivo, y 

cuyo domicilio deberá corresponder al Distrito Federal; 

c) Original de la constancia de residencia del candidato(a), la cual debe ser 

acreditada con documental pública expedida por la autoridad local competente o 

por notario público, en la que en términos del articulo 37, fracción III del Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal se acredite que el ciudadano(a) postulado(a) 

sea originario(a) del Distrito Federal o vecino(a) de él con residencia efectiva de 

más de seis meses anteriores al día de la elección (no originario del D. F.); 

d) Original de la declaración de aceptación de la candidatura por parte del 

ciudadano(a) postulado(a), con firma autógrafa (PP-MR-1); 

e) Original de la manifestación por escrito, de los partidos políticos o coalición 

solicitante(s) en la cual exprese(n) bajo protesta de decir verdad, que el 

candidato(a) cuyo registro se solicita fue seleccionado(a) de conformidad con las 

normas estatutarias del propio partido político o convenio de coalición (PP-MR- 

2); 

í) Original de la manifestación por escrito del candidato(a) en la cual bajo protesta 

de decir verdad, afirma cumplir los requisitos previstos en los artículos 32, 

párrafo segundo y 34 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 294; 295, párrafos 

primero y tercero; 296, párrafo primero; 297; 298, fracción 11; 299; 300 y 301 del 

Código (PP-MR-3); 

g) En su caso, original del escrito de la Declaración Patrimonial, bajo protesta de 

decir verdad del candidato(a) (PP-MR-4), la cual será entregada de manera 

potestativa mediante escrito en sobre cerrado, en el que el candidato(a) manifieste 

que su.declaración se encuentra dentro del mismo (PP-MR-4A); 



h) Copia simple del dictamen favorable de no rebase de topes de gastos de 

precampaña del precandidato(a) ganador(a), emitido por la autoridad electoral 

competente. Al respecto cabe señalar que la presentación del referido dictamen 

es imperativo para el precandidato(a) ganador(a), pero al tratarse de una fórmula 

de candidatos(as) tiene efectos sobre las y los integrantes de la misma, en la 

lógica de que la responsabilidad de la comprobación de los gastos recae 

predominantemente en el candidato(a) propietario(a); 

i) Copia simple de la constancia de registro de la plataforma electoral. En términos 

de los acuerdos emitidos por el Consejo General de este Instituto por los que se 

otorga registro a las plataformas electorales de los partidos políticos se tendrán 

por presentadas dichas constancias; y 

j) Dos fotografías recientes, tamaño infantil (2.5 x 3.0 cm), de frente del 

candidato(a) respectivo(a), las cuales pueden ser a color o blanco y negro. 

Atención: Los datos contenidos en la solicitud de registro de candidatura, deben 

coincidir con todos y cada uno de los documentos correspondientes. 

Aunado a lo anterior, la o el verificador deberá llenar en el Sistema de Registro de 

Candidatos (SIREC), los campos en blanco con los datos del candidato(a) que se 

encuentra revisando. En el apartado de 0 b ~ e N a ~ i 0 n e ~  describirá de manera concisa 

aquellas que considere necesarias a fin de que sean incluidas en el resumen global de 

inconsistencias detectadas en la revisión de expedientes. 

Asimismo, el personal del Instituto Electoral realizará la búsqueda en el Sistema de 

Consultas implementado por la Secretaría de la Función Publica, para verificar si el 

candidato(a) no está inhabilitado(a) para el desempeño del s e ~ i c i o  público. Además, 

verificará si el candidato(a) está inscrito(a) en el Registro Federal de Electores. 



Si de la verificación realizada a la solicitud de registro y a la documentación anexa a la 

misma, se advierten posibles omisiones o inconsistencias, la o el verificador las 

comunicará a su coordinador(a) de mesa. Las omisiones o inconsistencias podrán 

radicar en lo siguiente: 

a) La omisión del cumplimiento de uno o varios requisitos; 

b) Que para un mismo cargo de elección popular hayan sido registrados diferentes 

candidatos(as) por un mismo partido político o coalición; 

c) Que el candidato(a) haya sido postulado(a) a otro cargo de elección popular en 

el mismo proceso electoral u otros procesos simultáneos sean federales, 

estatales o del Distrito Federal, salvo la excepción prevista en el articulo 295, 

segundo párrafo del Código. 

d) Que el ciudadano(a) esté inhabilitado(a) para el desempeño del servicio público 



En caso de que se presente alguno de los supuestos antes mencionados, el 

coordinador(a) del equipo correspondiente procederá a realizar el proyecto de 

requerimiento observando las siguientes disposiciones: 

1) En el supuesto de que en la verificación se advierta que se omitió el 

cumplimiento de uno o varios requisitos o que el ciudadano(a) esté 

inhabilitado(a) para el desempeño del servicio público, el Presidente(a) o el 

Secretario(a) del Consejo General o Distrital, segun sea el caso, notificará de 

inmediato al partido politico o coalición correspondiente, para que dentro de las 72 

horas siguientes a la notificación subsane el o los requisitos omitidos o sustituya la 

candidatura correspondiente. 

2) En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados 

diferentes candidatos(as) por un mismo partido político o coalición, el Director 

Ejecutivo de Asociaciones Políticas de este Instituto Electoral, una vez detectada 

esta situación, requerirá al partido politico o coalición a efecto de que informe al 

Consejo General, en un tbrmino de 72 horas, qué candidato(a) o fórmula prevalece. 

En caso de no hacerlo, se entenderá que el partido politico o coalición opta por el 

último de los registros presentados, quedando sin efecto los demás. 

3) En el caso en que el candidato(a) haya sido postulado(a) a otro cargo de 

elección popular en el mismo proceso electoral u otros procesos simultáneos 

sean federales, estatales o del Distrito Federal, salvo el supuesto previsto en el 

segundo párrafo del articulo 295 del Código, el Director Ejecutivo de Asociaciones 

Políticas de este Instituto Electoral requerirá al partido politico o coalición para su 

sustitución en un plazo de 48 horas después de notificar el dictamen de la no 

procedencia. 



Una vez realizado el proyecto de requerimiento, éste será turnado al Presidente(a) o 

Secretario(a) del Consejo General o Distrital que corresponda, o en su caso, al Director 

Ejecutivo de Asociaciones Politicas para su revisión y firma autógrafa del mismo. Acto 

seguido. el requerimiento será notificado en tiempo y forma al instituto político 

correspondiente por personal habilitado por el Secretario Ejecutivo. 



Si derivado de la revisión efectuada al expediente de mérito se advierte que la solicitud 

de registro cumple con todos y cada uno de los requisitos exigidos por la ley, o en su 

caso, si el partido político desahogó satisfactoriamente el requerimiento que se le 

formuló, la o el verificador procederá a elaborar el proyecto de acuerdo por el que se 

otorga registro a la fórmula de candidatos(as) solicitada. 

Posteriormente, los Consejos General y Distritales celebrarán una sesión cuyo único 

objeto será aprobar los acuerdos correspondientes y registrar las fórmulas de 

candidatos(as) que procedan. 

Los Consejos Distritales comunicarán de inmediato al Consejo General el acuerdo 

relativo al registro de candidaturas que hayan realizado durante la sesión a que se 

refiere el párrafo anterior, a efecto de que proceda el Secretario Ejecutivo a realizar la 

publicación de conclusión de registro de candidaturas, y de los nombres de los 

candidatos(as) y de aquellos(as) que no cumplieron con los requisitos. En la misma 

forma se publicarán y difundirán las ca~celaciones de registro o sustituciones de 

candidatos(as). 

En caso de que la solicitud de registro no satisfaga los requisitos, o que el partido 

político no desahogue el requerimiento de información conforme a lo solicitado, no se 

registrará la candidatura o candidaturas correspondientes. 

El Instituto Electoral tendrá facultad para rechazar el registro del número de 

candidituras de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo 

improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no 

se aceptarán dichos registros. / 





De acuerdo con el articulo 301 del Código para la sustitución de candidatos(as), los 

partidos politicos o coaliciones lo solicitarán por escrito al Consejo General, para lo cual 

podrán utilizar el formato PP-SSIMR. 

Conforme a lo establecido en el Código, se identifican dos tipos de sustituciones: 

1. Sustituciones originadas a solicitud del partido politico. Las cuales pueden ser de 

dos tipos: 

a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos(as), los partidos 

políticos podrán sustituir libremente a sus candidatos(as). 

b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente podrán 

sustituirlos por causas de fallecimiento, inhabilitación decretada por autoridad 

competente o incapacidad declarada judicialmente. 

2. Sustituciones originadas por renuncia del candidato(a). 

Estas sustituciones podrán realizarse siempre que se presenten a más tardar 20 

dias antes de la elección (entiéndase desde que se otorgó el registro por el Consejo 

General o el Distrital hasta el 17 de mayo). 

En este caso el candidato(a) deberá notificar al partido politico o coalición que los 

registró, para que proceda a su sustitución, sujetándose a lo dispuesto por el Código 

para el registro de candidatos(as). / 



En los casos de renuncias parciales de candidatos(as) postulados(as) por varios 

partidos políticos en candidatura común, la sustitución operará solamente para el 

partido politico al que haya renunciado el candidato(a). 

Para la sustitución de candidatos(as) postulados(as) en común por dos o más partidos 

políticos, éstos deberán presentar al momento de la sustitución las modificaciones que 

correspondan al convenio de candidatura común inicial. 

Los partidos politicos o coaliciones al realizar la sustitución de candidatos(as) tendrán 

la obligación de cumplir en todo momento con lo ordenado en el artículo 296, párrafo 

primero del Código respecto a no rebasar más del 50% de candidatos(as) 

propietarios(a's) de un mismo género. 

Cualquier sustitución de candidaturas que no se sujete al párrafo anterior no podrá ser 

registrada. 



1. SOLICITUD DE REGISTRO (PP-SRIMR) 
2. DECLARACION DE ACEPTACION DE LA CANDIDATURA 

(PP-MR-1) 
3. MANIFESTACI~N BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

QUE EL CANDIDATO(A) POSTULADO(A) FUE 

SELECCIONADO(A) CONFORME A LAS NORMAS 

ESTATUTARIAS DEL PARTIDO (S) (PP-MR-2) 
4. MANIFESTACI~N BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

DEL CANDIDATO(A) QUE REÚNE LOS REQUISITOS DE 

ELEGIBILIDAD (PP-MR-3) 
5. DECLARACI~N PATRIMONIAL (PP-MR-4) 
6. MANIFESTACI~N DE QUE LA DECLARACION 

PATRIMONIAL SE ENCUENTRA EN EL SOBRE 

CERRADO (PP-MR-4A) 
7. FORMATO DE SOLICITUD DE SUST~TUCIÓN (PP- 

SSIMR) 
8. FORMATO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS (PP- 

FVIMR) 



EMBLEMA 
DEL PARTIDO 
POLRICO O 
COALICI~N 

/ a) Apellido paterno, apellido materno y nombre(s) (según acta de nacimiento) ¡ 

b) Lugar y fecha de nacimiento (según acta de nacimiento) 

i 
c) Domicilio (conforme a la constancia de residencia y credencial para votar) i 

i 
1 / d) Tiempo de residencia en el Distrito Federal (según constancia de m;dencia o documento equivalente) 

1 / e) ocupacion 1 
1 
! 
j 

f )  Clave de Registro Federal de Contribuyentes 
l 1 

g) Clave de la credencial para votar (clave de elector, según credencial para votar) 

del o los partidos politicos o coalición postulantes 

I 
j) Color o combinación de colores y emblema(s) del o los partidos políticos o coalición postulantes 1 

1 
1 

k) Distrito Electoral para el que se postula I 
1 

1) Género del candidato(a) 

Nota: Los datos deben coincidir con todos y cada uno de los documentos correspondientes. 



Ciudad de México, a d e  de 2015 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  

C. (nombre del candidatola) , de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 299, fracción 11, inciso a) del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal, declaro que acepto ser 

candidato(a) (~ro~ietario(a)/su~iente) para ocupar el cargo de Diputado(a) a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoria relativa 

correspondiente al Distrito Electoral Uninominal , postulado(a) por 

(~enominación del o 10s ~artidos politicos o coalición ~ostu~antes) en 

el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, para todos los efectos legales a que 

haya lugar. 

ATENTAMENTE 

(Nombre y firma del candidatola) 



Ciudad de México, a d e  de 201 5 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  

c. (Diriaentels) acreditado/a(s) de cada partido ~olitico) , con 

pleno conocimiento de las penas impuestas a quienes incurren en falsedad de 

declaración ante autoridad competente, en términos de lo previsto por el articulo 

31 1 del Código Penal para el Distrito ~ederal' y con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 299, fracción II, inciso b) del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal, manifiesto(amos) BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD y para todos los efectos legales a que haya 

lugar, que el(la) C. ( ~ o m b r e  del candidatola) , fue 

seleccionado(a) de conformidad con las normas estatutarias del bartido(s) ~olitico(sl 

O coalición postulantes) , para ser nuestro(a) candidato(a) 

(~ro~ietario(a)/su~Iente) al cargo de Diputado(a) a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por el principio de mayoría relativa correspondiente al Distrito 

Electoral Uninominal 

ATENTAMENTE 

(Nornbre[s] y fima[s] del o los dirigentes acreditados(as) de cada partido politico 
en el Distrito Federal de conformidad con sus disposiciones estatutarias 
o el representante acreditado(a) en t6rminos del convenio de coalición) 

I 
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Ciudad de México, a d e  de 201 5 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  

C. (Nombre del candidatola) , con pleno 
conocimiento de las penas impuestas a quienes incurran en falsedad de 
declaración ante autoridad competente, en términos de lo previsto por el artículo 
311 del Código Penal para el Distrito ~ederal', BAJO' PROTESTA DE DECIR 
VERDAD. manifiesto que reúno los requisitos de elegibilidad para ser candidato(a) 

(~ropietario(a)/suplente) a Diputado(a) a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal por el principio de mayoría relativa correspondiente al Distrito 
Electoral Uninominal (1 al XL. seaún sea el caso), previstos en los artículos 32, 
párrafo segundo y 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
37, párrafos segundo y cuarto, fracciones I a la X del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 294; 295; 296, párrafo primero; 297, primer párrafo; 298, fracción 
11; 299; 300 y 301 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal. 

Asimismo, manifiesto que es de mi conocimiento que los datos personales 
recabados por el Instituto Electoral del Distrito Federal serán protegidos, 
incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales relativos a los 
expedientes de Registro de Candidatos(as) a puestos de Elección Popular, el cual 
tiene su fundamento en los artículos 35, fracción XXIV, 76, fracción XI, 105, 
fracción 111, 294, 299 y 300 del Código de lnstituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, cuya finalidad es recabar los datos de los 
candidatos(as) a los diversos cargos de elección popular en el Distrito Federal, y 
podrán ser transmitidos a las autoridades federales, estatales o del Distrito 
Federal, así como al Servicio de Administración Tributaria perteneciente a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el marco del Programa de Blindaje 
Electoral de la Administración Pública Federal, además de otros supuestos 
previstos en la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 

ARTICULO 311 do1 CPDF. .<]u&" el aecl.rar snfe auiokiad en ewra de sur hw+anes a mo motivo de ellas. lanare s la --den re(aeMn con ios hmhm que 
mDRBn la inlerveman ae esla, sera sam'mado mn pena dedm s rebenm dep&an y de cbo a irescienios alar murta. 

Si& Idbedaden dmiarec8n re rekre a lar cirwnsfancbs oaondenfer de bs hechm que moiivan 1s bfervencido de la subri&d. la gena sea de vme Iies siMs de 
p ~ b n  yascrncvenlri s csnio timuenta d ~ a i  muile: 



Asimismo, se me informó que mis datos no podrán ser difundidos sin mi 
consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la Ley. El responsable 
del sistema de datos personales es el Titular de la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Politicas y el domicilio donde podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, así como la revocación del consentimiento 
es Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, C. P. 
14386, México Distrito Federal. 

Finalmente, el(la) interesado(a) podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal, donde recibirá asesoría sobre los 
derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito 
Federal al teléfono: 5636-4636; correo electrónico: 
datos.personales@infodf.org.mx o www.infodf.ora.mx. 

1 ¿Otorga su consentimiento para hacer públicos sus datos personales? 1 

ATENTAMENTE 

(Nombre y firma del candidatola) 



DECLARACIÓN PATRIMONIAL 

EN SOBRE CERRADO 



FORMATO: PP-MRd 

DECLARAC~N PATRIMONIAL PARA EL REGISTRO COMO CANDIDATO(A) 
EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 

, bajo pmtesta de decir d a d .  m a i i i r r i a  que 10s dalos aqui contenidos 1 : ~ ~ ~ ~ i B  y mmmbles .  los que se bfoman un objeto de  rendir declaraci(n de snuaci6n pattimonial coma requirla poter iat lvo para obtener el 1 
regirtm c o m  candidatola) a -(& piimaciooelmmiam e @ 4eZSdL5 dei asfrito F e w l  mxd B-aae $ msyoZb p $ 

m ' o n a l  . portuiado(a) pw le( e a 6 0  WIiIico o k coaliuáil . para e l  Pmcero Electoral Omlnario 2014-2015. de  confonidad con los 

aniculao 35 tracci6n iI y 36 mcci6n I V  de la Conslluci(n Poll ica de 10s Estado6 Unidos Meicanos: aniculos 16. 20 hacci6n 1. 23 tracci(m III del 

Es la t~ to  de Gobierno del Oiolrno Federal: y 299, hacci6n l. inclm j) del C t d g o  de  lnsthuuones y Rocedimientor Electoraler del Distfilo Federal. Lo 

aNe8ior. lo hago con pleno m m W e n t . 3  de  las penal, en que lncunen qulenea declaran cm lahedad ante au todad en ejercicio de sus funciones a con 

ma8v0 oc ellas de m ! o m o a o  con lo pmv rlo por e. ancvo 311 ae C&igo Penal para el O rIn!a Fcoeral 1 
h O T A l F G L  DAD.OS+JAE-l.EL FORIMTO AN1 ES 0.LZLAR.Q 

EL SG8JENlE FORMA70 DEsui6 SEn Li- CON MIoUW DE EOCRIBtR O CON BOLlCRIF0 DE ilWA UIL O M O R 4  UmI- LETlU DE UCUlE Y WViECUI*S. EN NlhCiW C.SO 
-IR M T O S  WROUECONW 1 . E L  &MROIY QUEPERTWECE. NOIBRMEIIPELLIDC6. *NOTE SUNOMBRE COMOIPMECE W E L  ACTADE WlMIEEm>. 

i i ~ ~ ~ ~ s : ~ ~ i ~ ~ ~ ~ ~ c ~ ~ ~ ~ i ~ ~ i ; ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ j : j j ~ ~ ~ : ~ ~ j ~ ~  . . . , . . , . , . , . . . , 
APELLIDO PATERNO APELLlW MATERNO NOMBRE (S) 

I I I I 
L 1 1 
G~NERO LUGAR DE NACIMIENTO FECHA M NAClMlENlO WIONALIDAD ESTAD3 CILIL 

I I  I I I 1 
H M W MM AMA 

DOMICILIO PIWTICULb.F: (CALLE. NUMERO EXTEROR E INTERORI 

I 
COLONIA COUGO POSTAL 

I I I I I I  I 
DELEGACON CIUDAD ESTADO , IELE~OMP*RTICU-W 

I I 
CLAVE UNICA DEL REGISTRO DE FOBLACION REG. FED. M CONTFIBWENTES HDMOCLAVE 

I i i i i i i i l l l i l i l i l l I  u- 
1 CLAVE DE LACREDENUAL DE ELECTOR 1 

1m1, I 
~ ~ ~ . ~ ~ ~ . o ~ r a i . ~ ~ ~ s a i u a ~ ~ ~ ~ ~ a ~ r ~ ~ a í s z x i i ~ r ~ ~ = i r m i r y > ~ l i y ) ~  

1 .  .AaFECMDE SJ REG STRO DESEVPEIÚUCTEDA.G.NUGOPrB~CO? NO- 

1 EN CASO DE SER AFIRMAYA SU RESPUESTA INDICAR EL CARGO QUE DESEMPEAA 1 
2 .  MGO OUE DESEMPEN~~ 1 
' ~ . - F E c ~ ~ ~ N ~ c ~ o D E L ~ G o :  1 1 1 1 4-FECHADECONCLUS16NDELCARGO: 1 1 1 1 

m, MES a0 OiA MES &¡O 

5.- E U  UWDlWTOlA DEBERA MARCA7 CON UNA'T EL kMBIT0 M COMPETENCIA WMX LABORAL- -1 1 MUNICIPAL 

6.- 1 
NOMBRE DE LA INSTlTUC16NYX) DEPENDENCIA EN LA OUE LABORA 

7.- 1 
AREA DE ADSCRIPCI~N 

8.- INMQUE Id ACTIVIDAD QUE REALIZA 

9 - WMICILIO DE LA INCTITUC~N YID DEPENDENCIA EN LA QUE LABORA (CALLE. NUMERO EXTERIOR E INIERIORI 
1 

1 , 1 1 I 
16-INDIOUE WNUNA.X.SI ESTAONO CONTRATAD3 (Al @&O EL &GIMEN DE HONOMIOS. m 
17.-EN CASO DE QUE NO DESEMPEÜE ALGÚN CARGO POBLICO INCdQUE LA ACllVIüAD QUE REALIUA LA FECHA DE SU REGISTRO 

1 
1 

18:FECMDE INICIO: 1 1 1 1 19.-FECHA DE CONCLUSI~N DEL M W :  1 I 1 I 
DIA MES ANO DIA MES m0 

20.- INDQUE EL SECTOR EN EL QUE REALIiASUS ACTIWDIIDES: SERWCIOS 1 1 INDUSTRIAL 1 1 COMERCIAL 1 1 OTRA 1 
21.- DOMICILIO DEL LUGAR OE TR/\BAIO (CAUE. NUMERO E ~ R I O R  E INTERIOR) 

1 
I 
Zi - COLONIA 23 - C6aGO POSTAL 



INGRESOS NETOS DEL(LA) CANDIDATO/A (DEL 1 DE OCTUBRE DE 2014A LA FECHA DE SU REGISTRO COMO CANDlDATOlA 
ARA FI PRO(=ESEI_ECtORALQ-R 20162015\ 

LAS CIFRAS MONETARkS SE ANOTARAN EN PESOS SIN CENTAVOS. LLENANDO CON CEROS LOS ESPACIOS SOBRANTES A LA IZOUIERDA. SI EL APARTADO FUERA INSUFICIENTE PODRA UTILIZAR 
FOTOCOPIA DEL RUBRO CORRESPONDIENTE ANEXANDOMA LA DECLARACION. 

3.1 INGRESO NETO DEL(LA) CANDIDATOIA, C~NYUGE Y10 DEPENDIENTES ECONÓMICOS (DEL 1 DE OCTUBRE DE 2014 A LA 
FECHA DE SU REGISTRO) 
E.14) CAhDnDATOA DEBERA REPORTAR DLRANTE E. MISMOPER ODO LOS F.GRESOS OUE OBTUVlERON SLi COhYLGE Y.0 DEPEhDlEhTES ECOh6MlCOS 

l. REMUNERACION NETA DEL(LA) CANDlDATOlA 
IIINOTE U SUMh DE SUELDOS. COMPENSACIO 

11. OTROS INGRESOS DEL(LA) CANDIDA 
11 1 POR ACTIVIDAD INDUSTRIAL YA3 
INOMBREORA2ON SOCliiLY T l W  DENEGOCIO 
ESPECIFIQUE: 

112 POR ACTIVIDAD FINANCIERA. 
(NOMBREORA26N SOClALDELI\INSllTUCdN EINTERESOREND~M~ENTOSOUELEDWAN LASCUENTASB4NCARIASO DEVALDR OUE WSE 

ESPECIFIQUE: 

ESPEClFlQUE 

A ESPECIFIQUE. ................................................ $ l I 
A. INGRESO NETO DEL(LA) CANDIDATOIA 

ISUMADE 1.11.1. 112. 11.3Y11.4) 

B. INGRESO NETO DEL CbNYUGE Y10 DEPENDIENTES ECON~MICOS 
ESPEClFlOUE 

EL(LA) CANDIDATOIA DEBERA UTILIZAR ESTE APARTADO PARA HACER LAS ACLARACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES, SOBRE LOS INGRESOS NETOS DE EL. DE SU CÓNYUGE Y10 
DEPENDIENTES ECON6MICOS. 

O 
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3.2 OBSERVACIONES NOAPLICPB-E 

3 



EL(LA) CANDlDATOlA DEBERA SENALAR LAS CARACTERiSTlCAS DE SUS PROPIEDADES. INCLUYENDO LAS DE SU CÓNYUGE Y10 DEPENDIENTES ECON~MICOS, NO SE INCLUIRAN EN LAS 
CANTIDADES CENTAVOS Y DEBERAN TESTARSE LAS CASILLAS NO OCUPADAS. SI EL APARTADO FUERA INSUFICIENTE SE PODRA UTILIZAR FOTOCOPIA DEL RUBRO CORRESPONDIENTE. 
ANEXANDOLA A LA DECLARAC16N. 

UWCACI~N 
I . .  CONTADO. 
2.- CR~DITO. FECHA DE VALOR DE DPERACI~N ::::&=; 

( W L E .  NUM. EXTERIOR E INTERIOR. COLONLA. MUNICIPIO O OELEGACt6N. ESTAW Y C.P.) OPERAC16N 
. 1 (0,MMI 1 (I\PROXJMI\DO) 1 OEPWOIENTES, / 

4.- TERRENO. 4.. R E M O D E L ~ I ~ N  
5.- OTRO 5.- CEP I~N  

8.. OTRO. 4.. OTRO. 



NO APLICABLE 

2 14.4 OBSERVACIONES NO *P. ?%E.E 

4 
O o a ¡EL C A ~ D  DATO(AJ D E B E R A ~ ) ~  .ZAR ESTE APARTADO PARA ~ A C E R  &S A C L A R A C ~ O ~ E S O ~ E  C O ~ S  DERE PERT  ENTES SOBRE S.SB E ~ E S  MLEB-ES COMO .OS DE SJ C ~ N Y L G E  00 1 

EL(LA) CANDIDATOIA DEBEPA SENALAR LAS CARACTER~STICAS DE SUS BIENES MUEBLES, INCLUYENDO LOS DE SU C~NYUGE Y10 DEPENDIENTES ECONOMICOS. NO SE INCLUIRAN EN LAS 
CANTIDADES CENTAVOS Y DEBERAN TESTARSE LAS CASILLAS NO OCUPADAS. SI EL APARTADO FUERA INSUFICIENTE SE PODM UTILIZAR FOTOCOPIA DEL RUBRO CORRESPONDIENTE. 
ANEXANDOMA LA OECLARACION. 
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<..OTRO. 
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DEPENDIENTES ECONOMICOS 

FECHA 
OPERACI~N 

IDD. MM) 

FORMA DE 
OPERISMN 

t.-CONTIUIO. 
Z-CRLD~TO. 
1.- WNAU~N o 
WERENCL9 
<..OTRO. 

I O 

I -JOYk8 .  
2.-OBRASDE 
ARTE. 
3.- ME- DE 
CAS& 
4: OTRO. 

E l  
u 

I u, 

VALOR DE OPERAC16N 
(APROXIM~) 

0 ~ ~ 0  
0 1 ~ ~ 0  
C 3 ~ 1 ~ 0  

, - 1 u  

TIPO DE 
OPeRlCl6N 

I.-*WU151Cl6N. 
).-VENTA. 
3.- CESION 
4.- OTRO. 

o 

u 

ESPECIFIQUE 

l 



]CENTAVOS Y DEBERAN TESTARSE LAS CASILLAS NO OCUPADAS. SI EL APARTADO FUERA INSUFICIENTE SE PODRA UTILIZAR FOTOCOPIA DEL RUBRO CORRESPONDIENTE. ANEXANDOMA LA 1 

MARCA, L~NEA Y MODELO 
t.-DECLIVUIMITE. 

VALOR DE OPERACI~N 2,.C~NwOErm 

IAPROXIM4WI OEPENDIUITES. I 

1 1 I I 1 1 I 

5.1 OBSERVACIONES 
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E L W )  CANDlDATOlA DEBERA UTILIZAR ESTE APARTADO PARA HACER LAS ACLARACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES DE SUS VEHICULOS LOS DE SU CONYUGE Y10 DEPENDIENTES 
ECONOMICOS 

I 



6. INVERSIONES, CUENTAS BANCARIAS Y OTRO TlPO DE VALORES DEL(LA) CANDIDATOIA, C~NYUGE YIO hOAPL'CABLE 

DEPENDIENTES ECON~MICOS. (SALDO LA FECHA DE SU REGISTRO COMO CAND~OATOIA PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014- 
I I O 

EL,.A)CAFID SATOIA DEBE DECOLARAR TODAS AOJE-LAS OPERACIONES POR LAS CJA-ES EU.A DECLARA~TE hv ERTE CAPITAL UNA NST T.CI~N BARCAR A LOS n p o s  DE NVERS ONES P L E D E ~  
VARIAR. EJEM: AHORRO. CUENTA DE CHEOUES. ETC. EL SEGURO DE SEPARAC16N ~ N D ~ V ~ D U A ~ ~ ~ D O  SE DECLARA COMO SEGURO CAPlTALlZABLE. RECUERDE ANOTAR CANTIDADES ENTERAS. SIN 
CENTAVOS. ANOTAR TODAS LAS CUENTAS. AUNQUE EL SALDO ESTE EN CEROS. LA CUENTA DONDE SE LE DEPOSITA LA NOMINA TAMBICN DEBE INCLUIRSE. EN CASO DE SER INSUFICIENTE EL ESPACIO 
SE PODRA UTILIZAR FOTOCOPIA DE ESTE APARTADO. ANEXANDOLA A LA DECLARAC16N. 

I TIPO DE INVERSION I 

I l 1.- BANCARW [CUENTAS DE AHORRO. CHEOUES O MAESWS. DEP~SITOS A PLAZOS. 
PUNTOS PREMW. ETCJ 
2.- VALORES BURSAnLES (ACCIONES Y DERNADOS BONOS GUBERNAMENTALES, 
ACEPTACONES BANCARWS. PAPEL COMERCIAL. ETC.1 

II 3.- FONDOS DE INVERSIbN (SOCIEDADES DE INVERSIbN. FIDEICOMISOS. ETC.) 

4.- ORGANIZACIONES PRNADAS (EMPRESAS. NEGOCIOS. ACCIONES. CAJAS DE 
AHORRO. ETCl 

NUMERO DE CUENTA O 
CONTRATO 

lNSTlTUCl6N O RAZ6N SOCIAL SALDO 

z 
8 ELíLA) CANDIDATOIA DEBERA UTILIZAR ESTE APARTADO PARA HACER LAS ACLARACIONES QUE CONSDlERE PERllNENTES SOBRE SUS BIENES MUEBLES COMO LOS DE SU C6NYUGE Y10 DEPENDIENTES 

ECON6MiCOS. 
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I -OECLm,hTE 
2.CCXM>SEIiO 
OEPENJIEWEB 

a-OECURILITE" 
C6NTUDE 

<.01RO 

5.- POSESI~N DE MONEDA Y METALES (CENlENARIOS, ONZAS TROY. DNISAS. ETC ) 

6.- OTROS (INVERSIONES FlNANClERAS EN EL EXTRANJERO. SEGUROS 
CAPITALIZABLES. ETC.) 
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IEBPECIF!O~E "PO OS l h ~ ~ s l d M  

(ESPECIFIOCE TIW DE M A S I ~  

(ESPECIFIQUE TlPO DE IMRS16M 



E-(LA) CANDDATO~A DEBE DECLARAR TODOS .OS C R ~ D  TOS H.POTECARIOS PRESTAMOSCON PERSONAS FISCAS COMPRASACRÉD TO TARJETAS DE CREDITO Y OTROSQUE 
dAYA ESTADO PAGAhDO O QJE dAYAh S DO ADDU R DOS DE. 1 DE OCTUBRE DE 2011 A LA FECHA DE REGISTRO EN 2012 

1 TaPO DE OPERAC16h 1 1 1 1 n w s a  1 

7. GRAVAMENES DEL(LA) CANDIDATOIA, CÓNYUGE Y10 DEPENDIENTES ECONbMICOS. ( S A L D O  A LA FECHA DE SU 
REG STRO COMO CAhDlDATOlA PARA EL P R O C E S O  ELECTORAL ORDlhARlO 2014-2015) 

1.- GRAVAMENES (CRÉDITOS HIPOTECARIOS Y EMBARGOS) 

i 2.-ADEUDOS iPR6STAMOS. COMPRAS A CRÉDITO, TARJETAS DE NUMERO DE CUENTA INSTITUCI6N O RAZ6N SOCIAL 1 S Y D O  

- 
NOAPLCABLE 

0 

1 1 3.- OTROS. 1 CRÉDITO. TARJETAS DEPARTAMENTALES. PERSONALES). 

( EL(LA) CANDIDATOIA DEBERA UTlLlZAR ESTE APARTADO PARA HACER LAS ACLARACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES. SOBRE LOS INGRESOS NETOS DE ÉL, DE SU CbNYUGE Y10 
DEPENDIENTES ECONOMICOS. 
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- 

NOAP. CABLE 
8. DATOS DEL C~NYUGE Y10 DEPENDIENTES ECONÓMICOS. 1 o 
EL(LA) CANDlDATOlA DEBEW MANIFESTAR LOS DATOS DE AQUELIAS PERSONAS, FAMILIARES O NO, CUYA MANUTENCION DEPENDE PRINCIPALMENTE DE SUS INGRESOS A LA FECHA 
DE SU REGISTRO. 

8.1 OBSERVACIONES 

NOMBRE 

1 ELíLA) CANDIDATOIA DEBEM UTILIZAR ESTE APARTADO PARA HACER LAS ACLARACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES. SOBRE SUS DEPENDIENTES ECONbMICOS. 

EDAD SEXO PARENTESCO DOMICILIO 
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NOTA: EL CANDIDATO MARCARA CON UNA"X LA DPClbN DESEADA 

Por disposici6n de los Artlculos 36 y 38 fracci6n 1 y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacibn Pública del Distrito Federal: 2. p6rafo cuarto y 16 de la Ley de Protecci6n de Dalos Personales 
para el Dislrito Federal; 9 del Reglamento del Instilulo Electoral del Distrito Federal en Materia de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Pública. la informacibn contenida en la Declaracldn de Siluacibn 
Patrimonial en cualquiera de sus modalidades. cuenta con la garantia de confidentialidad por tratarse de datos personales que se relacionan con la vida privada de las y los servidores públicos. por lo tanto. 
no puede hacene pública dicha infamaci6n. salvo que se otorgue su consentimiento expreso. 

¿Otorga su consentimiento para hacer público su patrimonio? 

Par disposicl6n del Acuerdo 1891S0101-0412009 de fecha lo. de abril de 2009. emitido por el Instituto de Acceso a la Informati6n Pública y ProteccMn de Datos Personales del Distrito Federal, 'Los datos 
personales recabados serdn protegidos. incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales relativos a los Expedienles de Registro de Candidatos a puestos de elecci6n popular. el cual tiene su 
fundamento en los aniculos 9. primer pdrrafo y 35, fracci6n Ii y Ill de la Constitucibn Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 20, fracu6n 1 pdrram segundo y 23. fraccibn 111.l21, 122, 123 y 124 del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal; 7. fracci6n IV, 244 Bis, 297, 288 y 299 del C6digo de lnstauciones y Procedimientos Electorales del Dislrilo Federal, cuya finalidad es registrar la candidatura de ciudadanos 
que contiendan para alguno de las cargos de eleccibn popular, como seria el de Jefe de Gobierno, Jefe Delegacional y Diputado a la Asamblea Legislativa del Dislrilo Federal por los principios de mayoria 
relativa y represenlacibn proporcional y podran ser transmitidos a 6rganos Jurisdiccionales. Comisibn de Derecho Humanos, al Instituto de Acceso a la Informaci6n Publica y Proteccl6n de Datos Personales 
del Distrito federal, Contaduria Mayor de Hacienda y en su caso a la Contralorla Interne del lnstlluto Electoral del Dislrilo Federal, cuya finalidad de le transmisi6n es para la sustanclaci6n de procedimienlos 
tramitados ante ellos y la realiwcidn de auditorias, ademds de otras transmisiones previstas en la Ley de Protecci6n de Datos Penonales para el Distrito Federal. 

I~slmismo, se le informa que sus datos no podriin ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en le Ley. I 
E iesponsaole del S siema oe oalor persona es es Miro Geraioo Carlos J rnenez Espinosa. y la a recc6n donde mor6 ejercer os aerecnos de acceso rectrcau0n wncelac.6n y 020s u6n. a s  como la 
re.ocacon Oe consenl m en10 es d~ zacnes ho  25 Co Rancho LOS Coionnes. Delegachn T.a pan. C P. 14386. Mexico D F . lel6fon0 54 83 38 00 e n  4725 

E znteresaoo p ~ i d  d ng ise a Insl.ldlo oe Acceso a la lnlomac~6n P¿o !ca del Dotnto Federal. donde rec.olla asesorla sooie los oerechos Que tutela a Ley de Proteffi6n de Da!os Persona es para e D sln:o 
Federal al telefono 56364636, conec eieai6nco dalos pe i~~na~e~@lnfoOf  oig m O w n l o d l  org mX. ExcepGones a OeOer de nlomacf6n 

1 1 
¿Otorga su consentimiento para hacer público su patrimonio? 

m m 
MEXICO, D ISTRITO FEDERAL,  A- DE DE 2015. 

FIRMA DEL CANDIDATO (A) 



Ciudad de México, a d e  de 201 5 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  

c. (nombre del candidatola) , con pleno conocimiento de las penas 

impuestas a quienes incurran en falsedad de declaración ante autoridad 

competente, en términos de lo previsto por el artículo 31 1 del Código Penal para el 

Distrito ~edera l~ ,  BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que mi 

Declaración Patrimonial se encuentra incorporada dentro del sobre cerrado anexo 

al presente. Lo anterior, a efecto de dar cumplimiento potestativo a lo establecido 

en el articulo 299, fracción 1, inciso j) del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

(Nombre y firma del candidatola) 

' ARTICULO 111 del CPDF. ' ü u h  1 denarar anle aul0M.M m e- de rus 1"-ner o con m a ~ o  de ellas. lanarea la v e d a  en d a c a n  mn los hechos que 
malivavan la inlerveou6n de &*!a. serd sembnedo con pena dedo9 ases enos de pNidnyae cfen a Iressienlos diar mul!a. 

Sila falsedaden decbraobn se re*- e les clrcunslamies o d e n l e s  de br hechos que molivan le Uilervencan de la eulandsd, la pena re6 de uno a lrer anos de 
pilridn y deuncuenia s cieo!odncuenls dlss rnui!al 



I EMBLEMA 
DEL PARTIDO 
POLlTlCO O 

Ciudad de México, a d e  de 2015 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  

c. (Diriqentek) acreditado/a(s) de cada partido ~olitico) , por este 
conducto y con fundamento en los dispuesto por el artículo 301, fracción (m 
III. se deberá de señalar la fracción por la cual se fundamenta dicha sustitución) del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, solicito(amos) se 
realice la sustitución del (o los) siguiente(s) candidatola(s): 

Lo anterior, en virtud de (motivo de sustitución~ , para todos los 
efectos legales a los que haya lugar. 

ATENTAMENTE 

(Nombre[s] y firmaIs] del o los dirigentes acreditados(as) de cada partido politico 
en el Distrito Federal de conformidad con sus disposiciones estatutarias o 

el representante acreditado(a) en términos del convenio de coalición) 



1 FECHA DE RECEPCIÓN: - 12015 HORA DE RECEPCI~N: -: HRS. 

NOMBRE DEL CANDIDATO(A): 
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 

GENERO: DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL: - CARGO EN LA FÓRMULA: 
PROPlETARlOlSUPLENTE 

PARTIDO(S) POL¡TICO(S) O COALICIÓN: 

a) Nombre y apellidos completos [apellido paterno. apellido materno y nombre (S)] 

b) Lugar y fecha de nacimiento. que winuda w n  el acta de nacimiento 

c) Domicilio, según wnstancia de residencia y credencial para votar 

d) Tiempo de residencia en el Distrito Federal. según wnstancia de residencia 

e) Ocupación 

f) Clave de la credencial para votar que coincida con la wpia de la misma 

g) Cargo para el que se postula 

h) Denominacon de panido part(dos o coalicón postulante 

i) Color o comoinacon de coores y embiema del paniao. paniaos o coa1 ci6n postu ante 

I Distr to Electoral Dara e l a ~ e  se  ost tu la 

k) GBnero del candidato(a) 

1) Nombre@) y firma(s) autógrafa@) de los funcionarios del o los partidos politicos o coalición postulantes 

m) RFC 

a) Copia simple legible del acta de nacimiento, en la que conste que fue cotejada con su original, por parte del 
- Secretario(a) del Consejo respectivo, u original 
b) Copia fotostatica por ambos lados de la credencial para votar, en la que conste que fue cotejada con su original. por 

parte del Secretario(a) del Consejo respectivo 
c) Original de la constancia de residencia emitida por la autoridad local competente o instrumento notarial expedido por 

notario público, en la que se acredite que el ciudadano(a) postulado(a) es originario(a) del Distrito Federal o 
vecino(a) de Bl con residencia efectiva de más de seis meses anteriores al dia de la elección 

d) Original del escrito en que el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura en cuestión 

e) Original del escrito donde conste la manifestación por parte de los dirigentes acreditados(as) de cada partido polltiw 
o coalici6n que el candidato(a), cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) de conformidad w n  las normas 

. estatutarias del propio partido politiw o de los partidos politiws que integran la coalición 
f) Original de la manifestación por escrito del candidato(a), en la cual bajo protesta de decir verdad. afirma cumplir los 

requisitos previstos en la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en el Estatuto de Gobierno del 
. Distrito Federal y en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 
g) Original del escrito de la Declaración Patrimonial, bajo protesta de decir verdad del candidato(a). la cual será 

entregada mediante escrito en sobre cerrado. en el que el candidato(a) manifieste que su declaracion se encuentra 
dentro del sobre (Opcional) 

h) Copia simple del Dictamen favorable de no rebase de topes de gastos de precampafia del precandidato(a) 
ganador(a), emitido por la autoridad electoral competente 

1 
i) Copia simple de la constancia de registro de la plataforma electoral (se tiene por acreditada porque obra en los 

archivos de este Instituto) -- 
j) Dos fotografias recientes. tamario infantil (2.5 x 3.0 cm). de frente del candidato(a) respectivo, las cuales pueden ser 

a wlor o blanco y negro / 



REDF 
NNS"TimO G W m L  
ML DISKlTO FR3QRPJi 

Instituto Electoral del Distrito Federal 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 



INTRODUCCI~N ....................................................................................................... 3 

MARCO JUR~DICO ..................................................................................................................... 4 

TEMA 1. REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATOS(AS) 

1. Establecidos en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 6 

2. Establecidos en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal 

a) Requisitos del articulo 294 .... ........................................ 7 

b) Requisitos del articulo 299 .................... .. ...... ...................................... 8 

1. Solicitud de registro ............................................................................. 8 

2. Documentos que deben acompafiar la solicitud de registro ...................... 8 

3. Restricciones en el registro de candidatos(as) ... ....................................................... 11 

TEMA 2. PLAZOS Y ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL REGISTRO DE CANDIDATOS(AS) ............ 13 

TEMA 3. PARIDAD DE GENERO 15 

TEMA 4. PROCEDIMIENTO DE VERIFICACI~N DE REQUISITOS 

1. Recepción de la solicitud de registro y demás documentación 17 

2. Integración y análisis de los expedientes ................................................................... 18 
. . 3. Detección de incumplimientos .. ........................................................... 22 

. . 4. Requenmientos ........................................................................................................... 23 

5. Aprobación del registro de candidaturas ..................................................................... 25 

FORMATOS . . . . .  . . . . . . . . . . .  ................................ ; ....................... 29 

1. Solicitud de registro (PP-SRIRP) 

2. Declaración de aceptación de la candidatura (PP-RP-1) 
3. Manifestación bajo protesta de decir verdad que el candidato(a) postulado(a) 

fue seleccionado(a) conforme a las normas estatutarias del partido(s) (PP-RP- 
2) 

4. Manifestación bajo protesta de decir verdad del candidato(a) que reúne los 
requisitos de elegibilidad (PP-RP-3) 

5. Declaración patrimonial (PP-RP-4) / 
6. Manifestación de que la declaración patrimonial se encuentra en el sobre 

cerrado (PP-RP-4A) 
7. Manifestación de la integración de la Lista de Representación Proporcional 

(Lista Parcial "A") (PP-RP-5) 
8. Formato de solicitud de sustitución (PP-SSIRP) 
9. Formato de verificación de requisitos (PP-FVIRP) 



El Instituto Electoral del Distrito Federal es la autoridad responsable de la función 

estatal de organizar las elecciones locales de conformidad con lo previsto en el 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código). 

Entre sus fines y acciones se encuentra la de garantizar la celebración periódica, 

auténtica y pacifica de las elecciones para renovar a las y los integrantes de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al Jefe de Gobierno y a las y los Jefes 

Delegacionales. 

En el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, las y los ciudadanos que 

serán postulados por los partidos políticos a los diversos cargos de elección popular 

deberán presentar su solicitud de registro en los plazos establecidos para ello. En el 

caso de candidatos(as) a Jefes(as) Delegacionales y Diputados(as) de mayoría 

relativa, el plazo correrá del 10 al 20 de marzo del presente ano. Tratándose de 

candidaturas a Diputados(as) de representación proporcional, el registro se realizará 

del 25 al 30 de marzo de 2015. 

Una vez presentada la solicitud de registro, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas en apoyo al Consejo General de este Instituto, llevará a cabo la revisión de 

las solicitudes de registro de candidatos(as) y sus respectivos anexos, así como la 

integración de los expedientes respectivos. 

En relación con lo anterior, y a efecto de agilizar y simplificar la recepción, 

tramitación y verificación de las solicitudes de registro, asi como de la 

documentación anexa a la misma que presenten los partidos políticos en el plazo 

legal establecido para ello, resulta conveniente la expedición del presente manual 

que servirá como guía temática para que los partidos politicos y los candidatos(as) 

conozcan el proceso de tramitación de la solicitud de registro y los formatos que 

serán utilizados en el proceso de registro de candidatos(as) 2015. 



En apego a lo previsto en el artículo 297, segundo párrafo del Código, el Instituto 

Electoral del Distrito Federal emite el presente Manual y formatos para el registro y 

sustitución de candidatos(as) de partidos políticos a Diputados(as) a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por e l  principio de representación proporcional, que 

serán utilizados por los partidos políticos para que sus candidatos(as) 

postulados(as) acrediten los requisitos exigidos por la normativa electoral. 

En el proceso de registro de candidatos(as) son aplicables las disposiciones 

normativas contenidas en los siguientes ordenamientos jurídicos: 

9 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículos 1; 32, párrafo segundo; 34; 51; 55; 59 y 122, apartado C, BASE 

PRIMEM. fracción II. 

9 Estatuto de Gobierno del Distrito Federal: 

Artículos 4; 5; 6 y 37, párrafos primero, segundo, cuarto, fracciones I a la X y 

séptimo. 

9 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal: 

Artículos 294; 295; 296, párrafo segundo; 297; 298, fracción IV; 299; 300, 

párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, séptimo, octavo y noveno, 

y 301, párrafos primero, segundo. tercero, cuarto y quinto. 



REQUISITOS PARA 
EL REGISTRO DE 
CANDIDATOS(AS) 



REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATOS(AS) 

A continuación se indican los requisitos que las y los ciudadanos deberán cumplir 

para ser registrados como candidatos(as) al cargo de Diputados(as) a la Asamblea 

Leaislativa del Distrito Federal por el principio de representación ~roporcional. 

Asimismo, se señalan losdocumentos idóneos para acreditar dichos requisitos. 

Nota.- No s e  omite señalar que los requisitos deberán ser cubiertos por el 

candidatos(as) propietario(a) como por el o la suplente de la fórmula. 

1. Los establecidos en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto) 

itivamente de sus 
en el caso de los 

4 Manifestación por escrito 
y bajo protesta de decir 

requisitos de elegibilidad 



de serlo con la anticipación y en la forma que establezca la ley, 

2. Los establecidos en el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal 

a) Requisitos del artículo 294 del Codigo 

1 ' credencial para votar. con domicilio correspondiente al Distriio 1 4 Credencial para votar 1 
Federal. 

b) No desempeñarse como Magistrado Electoral. Conseiero 1 4 Manifestación Dor escrito 
Electoral u ocupar un cargo de dirección o en el servicio 
Profesional de carrera en los órganos electorales, en el ámbito 
federal. estatal o del Distrito Federal, salvo que se separe de su 
cargo cincn años antes de la fecha del inicio del proceso 
electoral de que se trate. 

c) No ocupar un cargo de dirección en los gobiernos federal, 
estatal, municipal o del Distrito Federal u Órganos Politico- 
Administrativos. ni eiercer baio circunstancia alauna las mismas 

y bajo ~rotesta de decir 
verdad de que la o el 
candidato reúne los 
requisitos de elegibilidad 
establecidos por la ley 
(PP-RP-3) 

Nota.. En relaubn con el 

d) No estar inhabilitado para el desempeño del servicio público. 

. , - 
funciones, salvo que se separe del cargo noventa dias antes 
del dia de la elección. 

F~ ~ ~~ 

que no es neaesano que las y 
los candidatos postulados 
presenten documento alguno. ya 
que esta autoridad electoral 
verificara el cumplimiento de 
este requislo a través de la 

resuis*~ de no estar inhabilitado 
para el desempeno del servicio 
Dublim. es imoortante senalar 

mnsunadireda que se realiae 
en el sistema de cOnsUltaS 
implementado por la Wetar ia  
de la Funubn Pública. Para ello, 
el ciudadano(a) deber3 asentar 
en la solicitud de regisbo la dave 
de su RFC. 

-, 
b) Requisitos del artículo 299 del Codigo 



Para el registro de candidaturas al cargo de Diputado(as) a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal por el principio de representación proporcional, el partido politico 

que pretenda contender deberá presentar a través de sus órganos de dirección local 

debidamente acreditados ante el Instituto Electoral los documentos siguientes: 

1. Solicitud de registro 

La solicitud de registro de candidatura deberá señalar el partido político o coalición 

que la postule y los siguientes datos del candidato(a): 

a) Nombre y apellidos completos. 
b) Lugar y fecha de nacimiento. 
c) Domicilio y tiempo de residencia en el Distrito Federal. 
d) Ocupación. 
e) Clave de la credencial para votar. 
f) Cargo para el que se le postula. 
g) Denominación, color o combinación de colores y 

emblema del partido o coalición que lo postula. 
h) Las firmas de los funcionarios del partido político o 

coalición postulantes. 

debidamente requistada 
(PPSRIRP) 

En lo que respecta al 

partido político 
conformidad con sus 
disposiciones estatutarias 

representante 
acreditado(a) en términos 
del convenio de coalición. 

2. Documentos que deben acompañar la solicitud de registro 

Además de lo precisado en el numeral anterior, el partido politico postulante deberá 

acompañar a la solicitud de registro los siguientes documentos: 

1 a) Declaración de aceptación de la candidatura del 1 candidato(a) manifiesta su 1 m 
ciudadano postulado. 

. . 
voluntad de aceptar la 
candidatura, con firma 

\ 
l\ 



I autógrafa (PP-RP-1) 
1 J Copia simple del acta de 

b) Copia del acta de nacimiento. 

1 c) Copia de la credencial para votar. 

nacimiento en la que conste que 
fue cotejada con su original por 
parte del Secretario del Consejo 
General (se deberá presentar 
original y copia legible) 

J Copia fotostátii por ambos 
lados de la credencial para 
votar, en !a que conste que fue 
cotejada w n  su original por 
Darte del Secretario del Conseio 
General (se deberá presenkr 
original y copia legible) l 

d) Constancia de residencia. 

e) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad. 
que el candidato cuyo registro se solicita fue 
seleccionado de conformidad con las normas 
estatutarias del propio partido politiw. 

f )  Constancia de registro del total de candidaturas para 
diputados por el principio de mayoría relativa, las que se 
podrán acreditar con las registradas por el partido politico 
o coalición. 

g) Manifestación por escrito, de la forma de integración de 
la lista de representación proporcional de acuerdo con lo 
establecido en el Código. 

J Original de la constancia de 
residencia expedida por la 
autoridad local competente o 
notario ptiblico, en la que de 
manera expresa se asiente el 
tiempo que tiene el 
ciudadano(a) de vivir en el 
Distrito Federal. y que sea 
acorde a lo exigido por la 
normatividad electoral. Por 
ejemplo: 7 meses 

4 Escrito de los dirigentes 
acreditados(as) de cada 
partido politico en el Distrito 
Federal o el representante 
acreditado(a) de la coalición, 
w n  firmas autógrafas, en el 
que se afirme que el 
candidato(a) fue 
seleccionado(a) de 
conformidad con las normas 
estatutarias del propio partido 
politico o en términos del 
convenio de coalición (PP-RP- 

J Copia simple del acuse de 
recibo 

J Lista parcial con trece 
fórmulas. en orden de 
prelación, de candidatos(as) a 
Diputados(as) a elegirse por el 
~ r i n c i ~ i o  de re~resentación 
proporcional. lista "A". (PP-RP- T 

9 



quedan exceptuados de la 
obligación de presentar un 
informe de gastos de 
precampaña toda vez que no 
erogan recursos económicos 
ni realizan actos de 
proselitismo hacia 
ciudadanía en razón de que 
son designados por los 

i) Dictamen favorable de no rebase de topes de gastos de órganos competentes del 
precampatia emitido por la autoridad electoral partido político que los postula. 

Por ende. la ley no fija un tope 
de gastos de campatia para 
este tipo de elección, y en 

exceptuados de la obligación 
de presentar un informe de 
gastos de precampaña. Ello en 
virtud, de que la UTEF al no 
tener elementos que valorar, 
no está en condiciones de 
proyectar el dictamen de 

j) Declaración patrimonial (Su entrega será potestativa). 

mérito, luego entonces se tiene 
por exentos de este requisito. 

.' Original del escrito de 
Declaración Patrimonial. bajo 
protesta de decir verdad del 
candidato(a) (PP-RP4) 

4 Se deberá anexar escrito en el 
que se refiera que la 
declaración se encuentra 
incorporada en sobre cerrado 
(PP-RP4A) 

.' Su entrega será potestativa 
del candidato(a) 



3. RESTRICCIONES EN EL REGISTRO DE CANDIDATOS(AS) 

De conformidad con lo establecido en los articulas 295, párrafos primero, segundo y 

tercero y 299, fracción II, ultimo párrafo del Código, durante el periodo de registro de 

candidatos(as), los partidos politicos deberán observar las siguientes disposiciones: 

A ninguna persona podrá registrársele como candidato(a) a distintos cargos de 

elección popular en el mismo proceso electoral u otros procesos simultáneos, sean 

federales. estatales o del Distrito Federal. 

Excepción: Los partidos políticos podrán registrar hasta cinco fórmulas de candidatos 
a diputados a la Asamblea Legislativa que contiendan simultáneamente por los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en un mismo proceso 
electoral (art 295, segundo parrafo). 

Los partidos políticos procurarán no registrar candidatos(as) que habiendo 

participado en una precampaña por un partido, pretendan ser registrados(as) por 

otro en el mismo proceso electoral. 

Nota. La reforma al articulo 37, antepenúltimo párrafo del Estatuto de Gobierno, en 

materia de reelección de diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, será 

aplicable a aquellos(as) que hayan sido elegidos(as) en el proceso electoral de 2018.' 

'~ecreto  de reforma publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 2014 



a 
E 

COMPETENTES PARA 
EL REGISTRO DE 



Las y los diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de 

representación proporcional son electos cada tres años y por cada propietario(a) se 

elegirá un(a) suplente. 

El plazo para recibir las solicitudes de registro de los ciudadanos(as) postulados(as) al 

cargo de Diputado(a) por el principio de representación proporcional, será del 25 al 30 

de marzo del año 2015. 

La solicitud de registro al cargo de Diputado(a) por el principio de representación 

proporcional deberá ser presentada por los partidos políticos y10 coaliciones ante el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Cualquier solicitud presentada fuera de los plazos para el registro de candidaturas será 

desechada de plano y en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que 

no satisfagan los requisitos. 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto por los artículos 35, fracción XXIV, 298, 

fracción IV, y 300, párrafo séptimo del Código. 





Las listas de representación proporcional que presenten los partidos politicos ante el 

Consejo General de este Instituto Electoral (listas "A"), se integrarán por fórmulas de 

candidatos(as) compuesta cada una por un propietario(a) y un suplente del mismo 

género. y se alternarán las fórmulas de distinto género para garantizar el principio de 

paridad hasta agotar la lista. 

Ejemplo 





1. RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN 

Una vez recibida la solicitud de registro presentada por los partidos políticos y 

coaliciones en el plazo establecido para ello, la o el verificador deberá registrar en el 

formato de verificación (PP-FVIRP), por cada uno de las y los integrantes de la fórmula 

de candidatos(as), lo siguiente: 

a) Fecha y hora de la recepción de la solicitud; 

b) Nombre del candidato(a) según el acta de nacimiento; 

c) Genero; 

d) Lugar que ocupa en la lista "A"; 

e) Cargo al que se postula en la fórmula (propietario(a)/suplente); 

9 Partido(s) politico(s) o coalición que postula(n) la candidatura; 

g) Si cumple o no con los datos que debe contener la solicitud de registro; 

h) Si se anexaron o no los documentos que deben acompañar a la solicitud de 

registro; 

i) En caso de que en la solicitud de registro faltase alguno de los datos y10 

documentos que deben acompañar a la misma, se asentarán las observaciones 

en el apartado correspondiente; y 

j) Finalmente se plasmarán los datos de identificación del verificador(a). 



2. INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS EXPEDIENTES 

Recibida la solicitud de registro de candidaturas por la o el Presidente o la o el 

Secretario del Consejo General, se verificará dentro de los tres dias siguientes que se 

cumpla con todos y cada uno de los requisitos exigidos por la normativa electoral. 

Para ello, primeramente la o el verificador deberá integrar en las carpetas de mérito los 

expedientes presentados por los partidos políticos y coaliciones conforme al orden 

establecido para ello. 

Acto seguido se deberá revisar que cada una de las solicitudes de registro de las 

candidaturas (PP-SRIRP) se encuentre debidamente requisitada y que contenga los 

siguientes datos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre@) completo(s) del candidato(a), que 

coincida con el acta de nacimiento y la credencial para votar, así como en el 

resto de los documentos; 

l b) Lugar y fecha de nacimiento, según el acta de nacimiento; 1 

c) Domicilio; I 



f) Clave de la credencial para votar, que coincida con la copia de la misma; 

g) Cargo para el que se postula (Diputado(a) propietario(a)/suplente); 

h) Denominación del partido, partidos o coalición postulantes; 

i) Color o combinación de colores y emblema del partido, partidos o coalición 

postulante; 

j) Lugar que ocupa en la lista parcial "A"; 

k) Género del candidato(a); 

1) Nombre(s) y firrna(s) autógrafa(s) de las y los dirigentes del o los partidos 

políticos o coalición postulantes, acreditados(as) de conformidad con sus 

disposiciones estatutarias o el representante autorizado en términos del 

convenio de coalición correspondiente. 

Posteriormente, con fundamento en lo dispuesto por los articulas 294 y 299. fracción 1, 

inciso j), así como en la fracción II, incisos a), b), c), d) y e) del Código, se deberá 

verificar que cada una de las solicitudes de registro de candidatos(as) a Diputados(as) 

por el principio de representación proporcional (PPSRIRP), sean acompañadas de la 

documentación que se detalla a continuación: 

a) Copia simple del acta de nacimiento del candidato(a), en la que conste que fue 

cotejada con su original por parte del Secretario(a) del Consejo General, además 

en la que se acredite que el .candidato(a) es ciudadano(a) mexicano(a) por 

nacimiento y que cuenta cuando menos con veintiún años cumplidos al dia de la 

elección; 



b) Copia simple de la credencial para votar por ambos lados, en la que conste que 

fue cotejada con su original por parte del Secretario(a) del Consejo General, y 

cuyo domicilio deberá corresponder al Distrito Federal; 

c) Original de la constancia de residencia del candidato(a), la cual debe ser 

acreditada con documental pública expedida por la autoridad local competente o 

por notario público, en la que en términos del articulo 37, fracción III del Estatuto 

de Gobierno del Distrito ~ederal  se acredite que el ciudadano(a) postulado(a) 

sea originario(a) del Distrito Federal o vecino(a) de él con residencia efectiva de 

más de seis meses anteriores al día de la elección (no originario del D. F.); 

d) Original de la declaración de aceptación de la candidatura por parte del 

ciudadano(a) postulado(a), con firma autógrafa (PP-RP-1); 

e) Original de la manifestación por escrito, de los partidos politicos o coalición 

solicitante(s) en la cual exprese(n) bajo protesta de decir verdad, que el 

candidato(a) cuyo registro se solicita fue seleccionado(a) de conformidad con las 

normas estatutarias del propio partido politico o convenio de coalición (PP-RP-2); 

9 Original de la manifestación por escrito del candidato(a) en la cual bajo protesta 

de decir verdad, afirma cumplir los requisitos previstos en los artículos 32, 

párrafo segundo, y 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 294; 295, párrafos 

primero y tercero; 296, párrafo segundo; 297; 298, fracción IV; 299; 300 y 301 

del Código (PP-RP-3); 

g) Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación 

proporcional de acuerdo con lo establecido en el Código. Sobre el particular se 

deberá de revisar que la lista parcial "A" contenga trece fórmulas de 

candidatos(as) en orden de prelación, constatando el lugar en que se encuentra 

el candidato(a) postulado(a) y su cargo; 



h) Copia fotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas 

para diputados(as) por el principio de mayoría relativa, las que se podrán cumplir 

con las acreditadas por el partido político o coalición. (Atención: las 40 

constancias de registro, solo se presentaran en una sola ocasión, por lo que la o 

el verificador deberá preguntar al coordinador si se encuentra cumplido este 

requisito); 

i) En su caso, original del escrito de la Declaración Patrimonial, bajo protesta de 

decir verdad del candidato(a) (PP-RP-4), la cual será entregada de manera 

potestativa mediante escrito en sobre cerrado, en el que el candidato(a) manifieste 

que su declaración se encuentra dentro del mismo (PP-RP-4A); y 

j) Copia simple de la constancia de registro de la plataforma electoral. En términos 

de los acuerdos emitidos por el Consejo General de este Instituto por los que se 

otorga registro a las plataformas electorales de los partidos politicos se tendrán 

por presentadas dichas constancias. 

Atención: Los datos contenidos en la solicitud de registro de candidatura, deben 

coincidir con todos y cada uno de los documentos correspondientes. 

Aunado a lo anterior, la o el verificador deberá llenar en el Sistema de Registro de 

Candidatos (SIREC), los campos en blanco con los datos del candidato(a) que se 

encuentra revisando. En el apartado de observaciones se describirá de manera concisa 

aquellas que considere necesarias a fin de que sean incluidas en el resumen global de 

inconsistencias detectadas en la revisión de expedientes. 

Asimismo, el personal del Instituto Electoral realizará la búsqueda en el Sistema de 

Consultas implementado por la Secretaría de la Función Pública, para verificar si el 

candidato(a) no está inhabilitado(a) para el desempeiio del servicio público. Además, 

verificará si el candidato(a) está inscrito(a) en el Registro Federal de Electores. 



Si de la verificación realizada a la solicitud de registro y a la documentación anexa a la 

misma. se advierten posibles omisiones o inconsistencias, la o el verificador las 

comunicará a su coordinador(a) de mesa. Las omisiones o inconsistencias podrán 

radicar en lo siguiente: 

a) La omisión del cumplimiento de uno o varios requisitos; 

b) Que para un mismo cargo de elección popular hayan sido registrados diferentes 

candidatos(as) por un mismo partido político o coalición; 

c) Que el candidato(a) haya sido postulado(a) a otro cargo de elección popular en 

el mismo proceso electoral u otros procesos simultáneos sean federales, 

estatales o del -Distrito Federal, salvo la excepción prevista en el artículo 295, 

segundo párrafo del Código. 

d) Que el ciudadano(a) esté inhabilitado(a) para el desempeño del servicio publico. 



En caso de que se presente alguno de los supuestos antes mencionados, el 

coordinador(a) del equipo correspondiente procederá a realizar el proyecto de 

requerimiento observando las siguientes disposiciones: 

1) En el supuesto de que en la verificación se advierta que se omitió el 

cumplimiento de uno o varios requisitos o que el ciudadano(a) esté 

inhabilitado(a) para el desempeño del servicio público, el Presidente(a) o el 

Secretario(a) del Consejo General, notificará de inmediato al partido político o 

coalición correspondiente, para que dentro de las 72 horas siguientes a la 

notificación subsane el o los requisitos omitidos o sustituya la candidatura 

correspondiente. 

2) En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados 

diferentes candidatos(as) por un mismo partido político o coalición. el Director 

Ejecutivo de Asociaciones Políticas de este Instituto Electoral, una vez detectada 

esta situación, requerirá al partido político o coalición a efecto de que informe al 

Consejo General, en un término de 72 horas, que candidato(a) o fórmula prevalece. 

En caso de no hacerlo, se entenderá que el partido politico o coalición opta por el 

último de los registros presentados, quedando sin efecto los demás. 

3) En el caso en que el candidato(a) haya sido postulado(a) a otro cargo de 

elección popular en el mismo proceso electoral u otros procesos simultáneos 

sean federales, estatales o del Distrito Federal, salvo el supuesto previsto en el 

segundo párrafo del artículo 295 del Código, el Director Ejecutivo de Asociaciones 

Politicas de este lnstituto Electoral requerirá al partido político o coalición para su 

sustitución en un plazo de 48 horas después de notificar el dictamen de la no 

procedencia 



Una vez realizado el proyecto de requerimiento, éste será turnado al Presidente(a) o 

Secretario(a) del Consejo General, o en su caso, al Director Ejecutivo de Asociaciones 

Políticas para su revisión y firma autógrafa del mismo. Acto seguido, el requerimiento 

será notificado en tiempo y forma al instituto político correspondiente por personal 



Si derivado de la revisión efectuada al expediente de mérito se advierte que la solicitud 

de registro cumple con todos y cada uno de los requisitos exigidos por la ley, o en su 

caso, si el partido político desahogó satisfactoriamente el requerimiento que se le 

formuló, la o el verificador procederá a elaborar el anexo del acuerdo por el que se 

otorga registro a la lista de candidatos(as) solicitada. 

Posteriormente, el Consejo General celebrará una sesión cuyo único objeto será 

aprobar el acuerdo por el que se otorga registro a la lista parcial "A" de la que es parte 

integrante la fórmula de candidatos(as) en estudio. 

En consecuencia, el Secretario Ejecutivo procederá a realizar la publicación de 

conclusión de registro de candidaturas, y de los nombres de los candidatos(as) y de 

aquellos(as) que no cumplieron con los requisitos. En la misma forma se publicarán y 

difundirán las cancelaciones de registro o sustituciones de candidatos(as). 

En caso de que la solicitud de registro no satisfaga los requisitos, o que el partido 

politico no desahogue el requerimiento de información conforme a lo solicitado, no se 

registrará la candidatura o candidaturas correspondientes. 

El Instituto Electoral tendrá facultad para rechazar el registro del número de 

candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo 

improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no 

se aceptarán dichos registros. 





De acuerdo con el artículo 301 del Código, para la sustitución de candidatos(as) los 

partidos politicos o coaliciones lo solicitarán por escrito al Consejo General, para lo cual 

podrán utilizar el formato PP-SSIRP. 

Conforme a lo establecido en el Código, se identifican dos tipos de sustituciones: 

1. Sustituciones originadas a solicitud del partido politico. Las cuales pueden ser de 

dos tipos: 

a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos(as), los partidos 

politicos podrán sustituir libremente a sus candidatos(as). 

b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente podrán 

sustituirlos por causas de fallecimiento, inhabilitación decretada por autoridad 

competente o incapacidad declarada judicialmente. 

2. Sustituciones originadas por renuncia del candidato(a) 

Estas sustituciones podrán realizarse siempre que se presenten a más tardar 20 

días antes de la elección (entiéndase desde que se otorgó el registro por el Consejo 

General hasta el 17 de mayo). 

En este caso el candidato(a) deberá notificar al partido político o coalición que los 

registró, para que proceda a su sustitución, sujetándose a lo dispuesto por el Código 

para el registro de candidatos(as). 

En los casos de renuncias parciales de candidatos(as) postulados(as) por varios 

partidos políticos en candidatura común, la sustitución operará solamente para el 

partido político al que haya renunciado el candidato(a). 



Para la sustitución de candidatos(as) postulados(as) en común por dos o más partidos 

políticos, éstos deberán presentar al momento de la sustitución las modificaciones que 

correspondan al convenio de candidatura común inicial. 

Los partidos políticos o coaliciones al realizar la sustitución de candidatos(as) tendrán 

la obligación de cumplir en todo momento con lo ordenado en el artículo 296, párrafo 

segundo del Código respecto a garantizar el principio de paridad de género. 



1. SOLICITUD DE REGISTRO (PP-SRIRP) 
2. DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA CANDIDATURA 

(PP-RP-1) 
3. MANIFESTACI~N BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

QUE EL CANDIDATO(A) POSTULADO(A) FUE 

SELECCIONADO(A) CONFORME A LAS NORMAS 

ESTATUTARIAS DEL PARTIDO (S) (PP-RP-2) 
4. MANIFESTACI~N BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

DEL CANDIDAT~(A) QUE REÚNE LOS REQUISITOS DE 

ELEGIBILIDAD (PP-RP-3) 
5. DECLARACION PATRIMONIAL (PP-RP-4) 
6. MANIFESTACI~N DE QUE LA DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL SE ENCUENTRA EN EL SOBRE 

CERRADO (PP-RP-4A) 
7. MANIFESTACI~N DE LA INTEGRACIÓN DE LA LISTA DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL (LISTA PARCIAL 

" A )  (PP-RP-5) 
8. FORMATO DE SOLICITUD DE SUSTITUCI~N (PP- 

SSIRP) 
9. FORMATO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS (PP- 

FVIRP) 



EMBLEMA 
DEL PARTIDO 
POLlTlCO O 
COALICI~N 

/ a) Apellido paterno, apellido materno y nombre(~) (según acta de nacimiento) 

p...-p 
i 

b) Lugar y fecha de nacimiento (según acta de nacimiento) ¡ 
/ c) Domicilio (conforme a la constancia de residencia y credencial para votar) l 

l d) Tiempo de residencia en el Distrito Federal (según constancia de residencia o documento equivalente) l 
e) Ocupación -.- 

l 
/ 9 Clave de Registro Federal de Contribuyentes 
1 
i g) Clave de la credencial para votar (clave de elector, según credencial para votar) 
l I 
l 
! 
j 

1 
; h) Cargo para el que se postula (Diputado(a) propietario(a)/suplente) 
i 
I 

l 
! I 

.- i 
j i) Denominación del o los partidos políticos o coalición postulantes I ! 

i j) Color o combinación de colores y ernblema(s) del o los partidos políticos o coalición postulantes 1 
: k) Lugar en la lista "A" para el que se postula 
i j 

I 
j 1) Genero del candidato(a) i 

! 

Nota: Los datos deben coincidir con todos y cada uno de los documentos correspondientes. Y 



Ciudad de México, a d e  de 201 5 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  

C. (nombre del candidatola) , de conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 299, fracción II, inciso a) del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal, declaro que acepto ser 

candidato(a) (~ro~ietario(a)lsu~Iente) para ocupar el cargo de Diputado(a) 

a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de representación 

proporcional, en el lugar (Del 1 al 13. según sea el caso) de la lista 

parcial " A  del (Denominación del o los partidos políticos o coalición 

postulantes) , en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 

(Nombre y firma del candidatola) 



Ciudad de México, a d e  de 201 5 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  

c. (Diriqente(s) acreditadola(s) de cada Dartido ~olitico) , con pleno 

conocimiento de las penas impuestas a quienes incurren en falsedad de 

declaración ante autoridad competente, en términos de lo previsto por el articulo 

31 1 del Código Penal para el Distrito ~ederal' y con fundamento en lo dispuesto 

por el articulo 299, fracción II, inciso b) del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal, rnanifiesto(amos) BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD y para todos los efectos legales a que haya lugar, 

que el(la) C. ( ~ o m b r e  del candidatola) , fue 

seleccionado(a) de conformidad con las normas estatutarias del bartido(s) ~oiiticoís) o 

coalición  ost tul antes) , para ser nuestro candidato(a) (~ro~ietario(a)/su~Iente) al 

cargo de Diputado(a) a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio 

de representación proporcional en el lugar (del 1 al 13. seaun sea el caso) de 

nuestra lista parcial "A". 

ATENTAMENTE 

(Nombre[s] y firma[s] del o los dirigentes acreditados(as) de cada partido politico 
en el Distrito Federal de conformidad con sus disposiciones estatutarias 
o el representante acreditado(a) en términos del convenio de coalición) 

'ARTICULO 311 del CPDF. ~ u ~ n  al denarar ante auioRdad en e p m  de rus lum~nes  o mn mom de enes fa~~are a 18 emad en re(&" con mr hechm oue 
maman la r n t e m m ~ o  a eua. *@sr&nadomn pene dedar a re& anosdep"snru)n y de ckn s liessknros diarmu,fu 

Sila fabedaden axlarscmn rerefiere a las ticuoslamlas o &nies de- hechos grs molivanla vlfarvennM de la euiondad, la pene S& de unoa ties am de 
p isdny  a e n w ~ n t d  a sien10 cbnienla draisr muas.. 



Ciudad de México, a d e  de 201 5 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  

C. (Nombre del candidatola) , con pleno 
conocimiento de las penas impuestas a quienes incurran en falsedad de 
declaración ante autoridad competente, en términos de lo previsto por el articulo 
311 del Código Penal para el Distrito ~ede ra l~ ,  BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, manifiesto que reúno los requisitos de elegibilidad para ser candidato(a) 

(~ro~ietario(ailsu~lente) a Diputado(a) a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal por el principio de representación proporcional, previstos en los artículos 
32, párrafo segundo y 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 37, párrafos segundo, cuarto, fracciones I a la X del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 294; 295; 296, párrafo segundo; 297, primer párrafo; 
298, fracción IV; 299; 300 y 301 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal. 

Asimismo, manifiesto que es de mi conocimiento que los datos personales 
recabados por el Instituto Electoral del Distrito Federal serán protegidos, 
incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales relativos a los 
expedientes de Registro de Candidatos(as) a puestos de Elección Popular, el cual 
tiene su fundamento en los articulas 35, fracción XXIV, 76, fracción XI, 294, 299 y 
300 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, 
cuya finalidad es recabar los datos de los candidatos(as) a los diversos cargos de 
elección popular en el Distrito Federal, y podrán ser transmitidos a las autoridades 
federales, estatales o del Distrito Federal. as¡ como al Servicio de Administración 
Tributaria perteneciente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el marco 
del Programa de Blindaje Electoral de la Administración Pública Federal, además 
de otros supuestos previstos en la Ley de Protección de Datos Personales para el 
Distrito Federal. 

ARdCULO S11 del CPDF. Quien eldmmriranb evmnd.w en eje& de rus hvriMes o mn motivo de @lar, fallare e la vededen @&n con br hmor que 
molkan 1s uibrvec&n deBsla, se* sam.onMomn pena de ama reir anosdepamn y de den s Imtienlos dfa$multa. 

SI la I ~ I ~ M M  en declaman so rehm a br oicunrlanX36 o -les de kw necho, que mdivan la in~ervervem de la eumtidad. !a pena seid de um e ~ i s s  a m s  be 
ptiuon v d e t i m n i a  e mnlo UmueeIa alas S Y I I ~ ~  

n 



Asimismo, se me informó que mis datos no podrán ser difundidos sin mi 
consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la Ley. El responsable 
del sistema de datos personales es el Titular de la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas y el domicilio donde podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, así como la revocación del consentimiento es 
Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, C. P. 14386, 
México Distrito Federal. 

Finalmente, el(la) interesado(a) podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal. donde recibirá asesoría sobre los derechos 
que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal al 
teléfono: 5636-4636; correo electrónico: datos.personales@infodf.org.mx o 
www.infodf.orq.mx. 

1 ¿Otorga su consentimiento para hacer públicos sus datos personales? 

ATENTAMENTE 

(Nombre y firma del candidatola) 



DECLARACIÓN PATRIMONIAL 

EN SOBRE CERRADO 



FORMATO: PP.RP4 

I"' ' 
NOMBRE DE LAINSTITU06NYiO OEPENMNCIAEN LAOUE LABORA 

DECLARACIbN PATRIMONIAL PARA EL REGISTRO COMO CANDIDATO(A) 
EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 
El (La) C. , bajo prdesta de decir d a d .  manifrsla que los datos aqvi contenidas 

son cierior y vermcables. los que se informan con objeto de rendir declaacl6n de siluacl6n p a t h n i a l  m requisilo potestativo para obtener el 

registm como candidao(a) a -(&fe Ceeaa~mslMadL1m $ Asamblea L~sJaI iva M Cim F M  m d &E p g r e M 8 d i h  
pm IDwl, , pslulado(a) par m 9 io M l o d n h  . para e l  m e r o  Electaal Ordinario X14-2015. de confwmiad con los 

articular 35 iracción 11 y 36 M i 6 0  I V  de  la C o n r t M  Polnlca de 101 Eslados Unidos MeiJcanos; artiulor 16. 20 b m i ó n  1. 23 iracci6n III del 

Estatuto de  Mb'm del Dlrtmo Federal; y 299. imccm l. heQo j) del C6diga de Inslilucianer y PmcWi len to$  Electaales del Distrilo Federal. Lo 
anteña, b hago con pmo mnocMiemo de lar  p n a r  en que inairren quienes declaan con falsedad ante autotidad en ejercicio de sus funciones a con 
m t i w  de ellas. de Confomidad con lo pievisto por el aniwlo 3H del CMigo Penal para el Distrüo Federal. 

N0TA:IEA CUIDADOSAMENTE U- FORMATO ANTE= LLENARLO. 

EL S~OUIEME FORLUTODEBERA SER LLEW cw WIN*:DE ESCRWR OCONBOL~CR~FODETINTA~TLLOKORL. MLI-~mn m o ~ r  wnrscrus. ENNNU*ICI\Y) 

&EA M ACSCFIPC16N 
LA ACTIVIDAD W E  REALIZA 

3 
O 

5 ", 
A ", 

1 1 % -  COMKUO DE LA lNSl lTW6N Y#U E E N D E M  EN LA QUE LABORA ( W L E  _/RO E NTEWR) 

I 
I O -  COLONIA- 1I.-C6DIGO POSTAL 

I I I  I 
42.- DELEGAC16N 13.- CIUDAD t4: ESTADO 

1 
15 - TEL~FONO OFICINA 

1 1 1 1  

I\BREMR DITOS. -LE C C N W ' X ~ E L O E W 3 O I L ( M  PERTEKCE. MIBRME*PELLIDOS UT)E SU MPSRECDUOWRECE ENEL WTIDE WIMILNTO 

~ ; i [ j ~ ~ ~ ~ ~ ~ $ ~ ~ ~ ~ { c p ; c ~ ~ i ~ ~ ~ i ~ ~ p ) o ~ ~ ~ ; ; ; ! ; : ; : ; i ; : ; ~  . . . . .  . . . . .  . . . . .  
APEUlW PATERNO PPELUW MATERNO NOMBRE (S) 

l I I 
G~NERO LUGAR DE NGIMIENTO FECHA DE NACIMIENTO NGtON4UDAD ESTAW UWL 

l I I I 

I : 16. L U O Z  COh LM h. S ESTA0 NO WMRATAW L& &LO EL RFG IAEN DE nOhOR4ROS m m 
I7..EHCASOOE OLE NO OESEMPEhE A-GUN CARG0PLB.ICO hDIOJE LAAClIV DADOLE R E A U  A LA FECHA DE SU REGISIRO 

L I  I 

t8: FECHADE INICIO: 1 1 1 1 19.- FECHA DE CONCLUSI6N DEL W G O :  
DIA MES ANO ANO 

20- INDKIUE EL SECTOR EN EL QUE REALID SUS /\CTIWOADES: [ SERYICIOS 1 1 WMERCVV 1 1 OTRA I 
21.. WMlClLlO E L  LUGAR DE TRABAJO (CALLE. NUMERO EXTERIOR E INIERIOR) 

1 
1 
P.. COLONIA 23.- &DIGO POSTAL 

I 

H M DD MM /UUU\ 
WMlULlO PARTICUM: (CALLE. NUMERO EmRlOR E INTERIOR) 

I 
COLONW &DIGO POSTAL 

I 1 1 1 1 I  I 
DELEGAa6N CIUDAD E S T W  I TEL€~~X>PIRTICIL~R 

I I 
CLAVE UNICA DEL REGISTRO DE POBLACION REG. FEO. M CONTRIBLNENTES HOMOCLAVE 

I I I I I I I I I I I I I I I I I I I  u- 
CLAVE DE LACREDENC(AL DE ELECTOR 

I I I I I I I I I I I I I I I I I I  
~ ; ~ & ~ ~ ~ s ~ ~ w w i c i u i p ( ~ ~ ~ , ~ i ; i ; ; i ; ; ~ ; i i i < , i l  
ENEL OIGUIENTEI\P~TPW. ELU CUIOIOATWA DEBE& PRDPO~~CIONIR U IKORMIC~N B O L I C I T ~ A U  FECMOE ~URK~ISTRO PAPAEL PWCESOELECTOM ORD~WD 201e 
ZOlS. 

F U U I X > l D A T O I I D E B E & Y I I I C U I U I V U U T U R E S P U E 8 1 1 1 U P P i E ~ A F W Y -  

1.. ¿ALAFECHADE SU REGISTRO DESEMPENRUSTEOALGUN -0 PUBLICO? SI 0 
EN CASO DE SER AFIRMATIVA SU RESPUESTA INDICAR EL CARGO QUE DESEMPEÑA 

N o n  

2.-WGOQUE DESEMPEN~ 1 
3:FECHADElNlUODELCARGO: 1 1 1 1 4..FECHADECONCLUSl6NDELCARGO: 1 1 1 1 

O MES AÑO DiA MES & 
5.- ELRI\WDIDATO!A MBEFJ M A R W  CON UNA'X. EL &BIT0 DE COMPETENUA WNDE MOWI FEDERAL 1 1 1 MUNICIPAL 

0 . 1  

I I 

24.- ELEGACI~N 25.. CIUDAD 26.- ESTADO , 27.-TEL~FONOOFICINA 

I 



INGRESOS NETOS DEL(LA) CANDIDATOIA (DEL 1 DE OCTUBRE DE 2014 A LA FECHA DE SU REGISTRO COMO CANOlDATOIA 
ARA FI P R O C E S O E L E C f O R l P L l 4 . 2 0 1 5 1  

i AS  C.FRAC MOhETARAS SE ANOTARAN Eh PESOS S N CENTAVOS .LENANO0 CON CEROS LOS ESPACIOS SOBRANTESALAIZOUIERDA S EL APARTADOFJERAlNSJFlClENTE PODRh JTI-IZAR 
FOTOCOPIA DEL RUBRO CORRESPOhDiENTE ANEXANDOMA LADECLARAC,ON 

. . 
(ANOTE LA SUMA DE SUELDOS. COMPENSACIONESBONOS Y OTRAS PRESTACIONES) 

11. OTROS INGRESOS DEL(LA) CANDIDATOIA. 
II i POR ACTIVIDAD INDUSTRIAL YX) COMERC 
(NOMBREORALON SOClALYTlW DE NEGOCIO) 
ESPECIFIQUE: 

112 POR ACTIVIDAD FINANCIERA. 
(NOMBRE ORUON SOCV\L DE LA INSTITUCION E INTERCSO RENDlMlENTOSQUE LE DEJAN LAS CUENTAS B4NURIASO DE VALOR QUE POS 

ESPECIFIOUE: 

ESPEClFlQUE 

(ARRENDAMIENTOS. HONORARIOS. REGALIAS. SORTEOS. CONCURSOS. DONACIONES. ETCI ............................................................................................................................................................................................................... $ 
ESPECIFIQUE: I I  

A. INGRESO NETO DEL(LA) CANDIDATOIA 
(SUM(IDE1.11.1. 11.2. 113Y 11.0 

B. INGRESO NETO DEL C ~ N Y U G E  Y10 DEPENDIENTES ECON~MICOS .. 
$ U 1  

........ ..................... 
ESPECIF1,QUE: $ U 1  

13.2 OBSERVACIONES NO APLICASLE 

0 I I e ELíLA) CANDlDATOlADEBERh UTILIZAR ESTE APARTADO PARA HACER LAS ACLARACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES. SOBRE LOS INGRESOS NETOS DE 6L. DE SU C6NYUGE Y10 



EL(LA) CANDlDATOlA DEBERA SEhlALAR LAS CARACTERiSTlCAS DE SUS PROPIEDADES. INCLUYENDO LAS DE SU C6NYUGE Y10 DEPENDIENTES ECONÓMICOS. NO SE INCLUIRAN EN LAS 
CANTIDADES CENTAVOS Y DEBERÁN TESTARSE LAS CASILLAS NO OCUPADAS. SI EL APARTADO FUERA INSUFICIENTE SE PODRA UTILIZAR FOTOCOPIA DEL RUBRO CORRESPONDIENTE. 
ANEeNDOLA A LA DECLARACIÓN. 

4 

W L p E  
o ,  NDIENTES ECON~MICOS I 

, 

TBooEBEN 

1.- c m  
2.. DEPTO. 

S -  LOW 
4, TERREM. 
S; O i R O  

O 
O 

4 
U 4.2 OBSERVACIONES ho *P. C ~ L E  

TIPO DE 
OPEWC1611 

1.- mouislcd~. 
l . .  EN&. 

1.- #NPL!ACIW. 
4.. R E M W E L A C ~ .  

5.- CE010N 
6.- OTRO. 

ii 
0 
n 

3 0 
3 IE-i&, CAhD DATO!A DEBERA LTI-IZAR ESTE APARTADO PARA nACER A S  AC-ARACOhES QJE CONS DERE PERT hEhTES SOBRE SUS B EhES hMUEB.ES LAS DE S J  C6hYJGE Y 01 

-e 

::::&y; 
OEPENDIE-S. 

3.- DE- Y 
CONIWE. 
4.- OTRO. 

o 

UsiCACl6N 
(CALLE, NOM. EXTERIOR E INTERIOR. COLONIA. MUNICIPIO O DELEGAC16N. ESTADO Y C.P.) 

FDRMA DE 
OPERACI(MI 

I: C O M U I O  
2.. CREDITO. 

I,.DMUCIONO 
KREKI*. 

4- OTRO. 

O 

FECHA DE 
OPERACI~N 

(D0,MMI 

VALOR DE OPERAC16N 
(APROXIMADO) 

0 ~ ~ 0  
O L L J - J l ~ n  

LLJ-ll-u-ulL 



EL(LA) CANDlDATOlA DEBERA SEfiALAR LAS CARACTERISTICAS DE SUS BIENES MUEBLES, INCLUYENDO LOS DE SU CONYUGE Y10 DEPENDIENTES ECONOMICOS, NO SE INCLUIRAN EN LAS 
CANTIDADES CENTAVOS Y OEBERAN TESTARSE LAS CASILLAS NO OCUPADAS. SI EL APARTADO FUERA INSUFICIENTE SE PODRA UTILIZAR FOTOCOPIA DEL RUBRO CORRESPONDIENTE. 1 ANEXANDOLA A LA DECLARACIÓN. 

TIPO DE BIEN 

I - JOIIS. 
2-OBWsDE 
ARTE. 
1.- M E W E  DE 
C&W. 
4.- OTRO. 

$zzN 
I;~<)UISICI~N.  
2 . - M M A  

I -CESI~N.  
<.-OTRO. 

O O 

ESPECIFIQUE 

: . . . .  

. ;  NOAPUCABLE ........................................................................................................................ . . . .  , : :  : j : / : / / / / ; / / / / / ; i ; ; i i / i i ;  i:/; ..................... : ~ . ~ . , . ,  .::.:.:.:.:.:. : :.:. .....,.,,.,: :/:/::; .::: . : .  :.;:;:;; . . . . . . . . . .  :.:..:::;:/: . :::::.:.:.. :;:;::::::,::.:, ........................... :.. .................................................................... 
. . . . . . .  . . . . . . ,  .......................... .:,:,: /:::;;/;;;:;:,::: :.: . . . . : .  :././..:.::: : , : , : , : , , :  :;:;.:: :,:,:,,, ,: ........................................................................................................... o 

EL CANDIDATOíAl DEBERA UTILIZAR ESTE APARTADO PARA HACER LAS ACLARACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES SOBRE SUS BIENES MUEBLES COMO LOS DE SU CÓNYUGE Y10 
DEPENDIENTES ECONOMICOS. 

I 

FORMI DE 
O P E R ~ C ~ ~ N  

2 . - C O N T W .  
2:CRMmO 

3.- D O W C ~ ~ N  O 
HERE-. 
<.-OTRO. 

"TULUI 

' : D E C W r E .  
2.- CONniGE "10 
DEPEWDlENTES. 
1.- O E C W T E  Y 
c b w < i ~ .  
<;OTRO. 

FECHA DE 
oPERACIÓN 

(DD, MMI 

VALOR DE OPERACIÓN 
(APROXIMOI 



5.1 OBSERVACIONES *~~AP.~VIS.E 

I 

q-IiWVISIC16N 

2.-MMA. 

I;CES16N. 

4.. OTRO. 

n 
MARCA. LINEA Y MODELO 

I 
5 

a 
2 
5 
V 

4 
3 
W 
0 

a z 
li 

EL(LA) CANDIDATOIA DEBERA UTILIZAR ESTE APARTADO PARA HACER LAS ACLARACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES DE SUS VEHICULOS LOS DE SU CoNYUGE Y10 DEPENDIENTES 
ECONOMICOS. 

t.-COrnPDO. 

r..cnroiro 
I . . ~ A W O  
HERENCU." 
4.. OTRO. 

FECHA DE 
OPERACI~N 

(OD. M") 

VALOR DE OPERACI~N 
(APROXIMADOI 

n ~ 1 - n  

t.- DECURIWTE. 
>,. COwuGEYLO 
DEPENOlENTES. 
S-DEC-E 
ICO-OE. 
<:OTRO. 



. INVERSIONES, CUENTAS BANCARIAS Y OTRO TlPO DE VALORES DEL(lA) CANDIDATOIA, ~ N Y U G E  YIO 
EPENDIENTES ECON~MICOS. (SALO0 v\ FECHA DE SU REG STRO COMO CANDlDATCfA PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014- I U 

5.-POSESl6N DE MONEDAY METALES (CENTENARIOS. ONZRSTROY. DNISAS. ETC.) 

6.- OTROS IWVERSIONES FINANCIERAS EN EL EXTRANJERO, SEGUROS 
CAPITALZ4BLES. ETC.) 

I I I l 

-- ~ 

EL(LA) CANDIDATOIA DEBE DECLARAR TODAS AQUELLAS OPERACIONES POR LAS CUALES EL(LA) DECLARANTE INVIERTE CAPITAL EN UNA INSTITUCI~N BANCARIA, LOS TIPOS DE INVERSIONES PUEDEN 
VARIAR. EJEM: AHORRO, CUENTA DE CHEQUES. ETC. EL SEGURO DE SEPARACION lNDlVlDUALlZAD0 SE DECLARA COMO SEGURO CAPITALIZABLE. RECUERDE ANOTAR CANTIDADES ENTERAS. SIN 
CENTAVOS. ANOTAR TODAS LAS CUENTAS. AUNQUE EL SALDO ESTE EN CEROS. LA CUENTA DONDE SE LE DEPOSITA LA NOMINA TAMBIÉN DEBE INCLUIRSE. EN CASO DE SER INSUFICIENTE EL ESPACIO 
SE PODRA UTILIZAR FOTOCOPIA DE ESTE APARTADO. ANEXANDOLA A LA DECLARACldN. 

< - I S P E C  F 3.E i P D D E  W R S O v i  I I I I 
NOAP. CA6.E 

o 

m R  

IC D E C U R U ~ .  
~.-C~NWZEYX, 
DEPEMIEKIEB 
3.. DECURAVE Y 
C6M.WE. 

4.- OTRO. 

TlPO DE lNVERSl6N 
1.- BANCARIA (CUENTAS DE AHORRO, CHEQUES O MAESTRAS. DEPOSKOS A PLAZOS. 
PUNTOS PREMIA. ETC.) 
2.- VALORES BURSATILES (ACCIONES Y DERNADOS. BONOS GUBERNAMENTALES. 
ACEPTACIONES BANCARlAS, PAPEL COMERCIAL. ETC.) 

3 -FONDOS DE lNVERSl6N (SOCIEDADES DE INVERS16N. FIDEICOMISOS. ETC) 

4 -  ORGANIZACIONES PRNADAS (EMPRESAS. NEGOCIOS. ACCIONES, CAJAS DE 
AHORRO. ETCI 

z 

NUMERO DE CUENTA O 
CONTRATO 

5 
3 
I 
W 
0 

EL(LA) CANDIDATOIA DEBERA UTILIZAR ESTE APARTADO PARA HACER LAS ACLARACIONES QUE CONSDIERE PERTINENTES SOBRE SUS BIENES MUEBLES COMO LOS DE SU C6NYUGE Y10 DEPENDIENTES 
ECON~MICOS. 

INSTITUCIÓN O W Ó N  SOCIAL SALDO 



7. GRAVAMENES DEL(LA) CANDIDATOIA, C~NYUGE Y10 DEPENDIENTES ECONÓMICOS. (SALDO A LA FECHA DE SU 
REG STRO COMO CANDKIATOIA PARA EL PROCESO E-ECTORAL OROlNARlO 2014-2015) 

1 EL(LA) CANDIDATOIA O E B E d  UTILIZAR ESTE APARTADO PARA HACER LAS ACLARACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES. SOBRE LOS INGRESOS NETOS DE CL, DE SU CbNYUGE Y10 
4 DEPENDIENTES ECON6MICOS. o 

EL(LA) CANDIDATOIA DEBE DECLARAR TODOS LOS CRCDITOS HIPOTECARIOS, PRCSTAMOS CON PERSONAS FISICAS, COMPRAS A CRCDITO, TARJETAS DE CRÉDITO Y OTROS QUE 
HAYA ESTADO PAGANDO O QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDOS DEL 1 DE OCTUBRE DE 2011 A LA FECHA DE REGISTRO EN 2012. 

TIPO DE OPERACIÓN 

1.- GRAVAMENES (CRCDITOS HIPOTECARIOS Y EMBARGOS). 
2.. ADEUDOS (PRÉSTAMOS. COMPRAS A CR6DIT0, TARJETAS DE 
CR~DITO. TARJETAS DEPARTAMENTALES, PERSONALES), 
3.- OTROS. 

NUMERO DE CUENTA 

-R 

I . .  OECVRIWTE. 

2,- C6-E YIO 
D E P E ~ I E ~ E S .  

3.- MCVRIWTE I 
C m U I E .  

4.-OTRO. 

lNSTlTUCl6N O W 6 N  SOCIAL SALDO 



1 18.1 OBSERVACIONES 

1 EL(LA) CANDIDATOIA DEBERA UTILIZAR ESTE APARTADO PARA HACER LAS ACLARACIONES OUE CONSIDERE PERTINENTES, SOBRE SUS DEPENDIENTES ECONOMICOS. 



S.- LEY DE TRANSPARENCIA 
~ O T A  E. CA~DIDATO MARCARA CON L ~ A  x J\ OPC b~ DESEADA 

Por disposici6n de los Articulas 36 y 38 fraccidn 1 y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública del Disttilo Federal: 2. p6rrafo cuarto y 16 de la Ley de Proleccibn de Datos Personales 
para el Disttito Federal: 9 del Reglamento del Instituto Elecloral del Disttilo Federal en Matetia de Transparencia y Acceso a la Inlormaci6n Piiblica, la informacibn contenida en la Declaracibn de Situacibn 
Patrimonial en cualquiera de sus modalidades, cuenta con la garantia de confldencialidsd por Iratarse de datos personales que se relacionan con la vida privada de las y los servidores públicos, por lo tanto, 
no puede hacerse pública dicha informacibn. salvo que se otorgue su consentimiento expreso. 

'Otorga su consentimiento para hacer público su patrimonio? 

1 S I  1 1 NO 1 
I 

- .  
1 1 . .- 1 

10.- PROTECCldN DE DATOS PERSONALES 
PO, O~SPOS c on del Ac-era0 169 SOi01-0412009 oe tecna ?o ae aor de 2009 em I 30 por e nst 1.10 oe Acceso a la intormac6n P j o i w  ) Proleccdn ae Datos Persona es del D sir to Feoeia 'Los oalos 
perscna es iecaoados seran Pioteg.aos inwwiaaos  , tratados en e S slema de Datos Personales re al.vor a os Expearenles oe Reg!riio de Cand datos a pLestos oe eleccdn p a p ~  ai el c.al t ene su 
f.noamen10 en o s  aniC.IOS 9 pr.mer pdmfo r 35 trambn I y 1 1  de la ConsttdciOn Po 11 w do os Erlaaos Un8oos Mcxcanos. 20 bacciOn I pdnalo segmao y 23.  iiacc On I..l2l 122. 123 y 124 de EriatJio 
oe Goo cm0 del Distnto FMerai 7 fracc 6n IV 244 0 S. 297. 298 y 299 ae Cbd go de nstit,aones y Procw rn!enlos E ectora es del D stnto Fweral wya finaliaaa es re9 Slrar la wnd aatdia de c..aadanos 
que contiendan para alguno de los wrgos de etecci6n popular, como seria el d e ~ ~ e f e  de Gobierno, Jefe Delegacional y Diputado a la Asamblea Legislativa del Dlstrilo ~ederal por los principios de mayoria 
relativa y representaci6n proporcional y pcdrdn ser transmitidos a brganos Jurisdiccionales, Camisi6n de Derecho Humanos, al lnsliluto de Acceso a la Informacibn Publica y Protecci6n de Datos Personales 
del Distrito fedeml. Contaduria Mayor de Hacienda y en su caso a la Contraloria Interna del Instituto Electoral del Distdto Federal, cuya Iinalidad de la transmisión es para la sustanciacidn de procedimientos 
tramitados ante ellos y la realizaci6n de auditoeas. sdemds de otras transmisiones previstas en la Ley de Protecu6n de Datos Personales para el Distnto Federal. 

IAsimiSmO, se le informa que sus dalos no pcdrdn ser dilundidos i in  su consentimiento expreso. salvo las excepciones previstas en la Ley. I 
El respansable del Sistema de datos personales es Miro. Gerardo Carlos Jim6nez Espinosa, y la direccidn donde podrá ejercer los derechos de acceso, reclificacibn. wncelacibn y oposici6n, así como la 
revocacibn del consentimiento es Hukches No. 25 Col. Rancho Los Colorineo. Detegaclbn Tlalpan, C.P. 14386, Mexico D.F., telefono 54 83 38 00 ext. 4725. 

El interesado podrii ditigirse al Instituto de Aeceso a la Informaci6n Pllblica del Distrito Federal. donde recibird asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de Protecci6n de Datos Personales para el Disitita 
Federal al tel6fono: 56364636; correo eleclr6niw: datos.penonales@inlodf.org.mx o w.infodf.org.mf Excepciones al deber de lntormacibn 

1 
'Otorga su consent imiento para hacer  públ ico su patrimonio? 

m m 
MéXICO, DISTRITO FEDERAL, A- DE DE 2015. 

FIRMA DEL CANDIDATO (A) 



Ciudad de México, a d e  de 2015 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  

c. (nombre del candidatola) , con pleno conocimiento de las penas 

impuestas a quienes incurran en falsedad de declaración ante autoridad 

competente, en términos de lo previsto por el artículo 31 1 del Código Penal para el 

Distrito ~edera l~ ,  BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que mi 
1 

Declaración Patrimonial se encuentra incorporada dentro del sobre cerrado anexo 

al presente. Lo anterior, a efecto de dar cumplimiento potestativo a lo establecido 

en el articulo 299, fracción 1, inciso j) del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal. 

1 ATENTAMENTE 

(Nombre y firma del candidatola) 

' ARIICULO 311 del CPDF. 'Quien al W l a m r  anls autMileo en ele~iicm de rur hincanes o con mol$o de ellar. faltare s la verdad en relandn cm lot mnos que 
mdivm B inervenu~n de esa. sere ssncmsdo mn pena dedos a seis anos cepman y d e e n  a lrescknlas dlas muna. 

Si le lalredad en ~ l s r a c i i o  se rerere a las ti~unsian«ar o dSSidenleJ de rar mms que mMNen b vllervemldn d s u  a i i m a d ,  la pna se@ de uno a tres a m  ce 
prisa" y de aneuenrs auenm cincuen1a dla*m"lla'. 



Ciudad de México, a d e  de 2015 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  

c. (Diriqente(s) acreditadolak) de cada ~ariido ~olitico o de la coalición) , en 
términos de lo dispuesto por los articulos 37. parrafo quinto, sexto y séptimo del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal; 291, fracci6n 1, 292, fracción 1, 296, segundo parrafo y 
299. fracción II. inciso d) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal. hago (hacemos) del conocimiento a la autoridad electoral local la 
integración de la lista parcial "A" del @artido(s) ~oliticots) o coalicidn  ost tul antes) , 
compuesta por trece fórmulas de candidatos(as) a Diputados(as) a elegirse por el principio 
de representación proporcional en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, lo anterior 
para todos los efectos legales conducentes. 

ATENTAMENTE / 

(Nombre[s] y firma[s] del o los dirigentes acreditados(as) de cada partido politico 
en el Distrito Federal de conformidad con sus disDosiciones estatutanas 



EMBLEMA 
DEL PARTIDO 
POLiTlCO O 
COALIC I~N 

Ciudad de México, a d e  de 2015 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  

c. (Diriaenteís) acreditadolaís) de cada partido ~olitico) , por este 
conducto y con fundamento en los dispuesto por el artículo 301, fracción (u 
III. se deberá de señalar la fracción por la cual se fundamenta dicha sustitución) del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, solicito(amos) se 
realice la sustitución del (o los) siguiente(s) candidato/a(s): 

Lo anterior, en virtud de (motivo de sustitución) , para todos los 
efectos legales a los que haya lugar. 

ATENTAMENTE 

(Nombre[s] y firma[s] del o los dirigentes acreditados(as) de cada partido político 
en el Distrito Federal de conformidad con sus disposiciones estatutarias o 

el representante acreditado(a) en tbnninos del convenio de coalición) / 



1 FECHA DE RECEPCI~N: - no15 HORA DE RECEPCI~N: -: HRS. 

NOMBRE DEL CANDIDATO(A): 
1 APELLIW PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 

GÉNERO: LUGAR EN LA LISTA PARCIAL "A": - CARGO EN LA F~RMULA: 
PROPIETARIOISUPLENTE 

PARTIDO(S) POL[TICO(S) O COALICI~N: 

í) Clave de la credencial para votar que coincida con la copia de la misma 

g) Cargo para el que se postula 

h) Denominación del partido, partidos o coalición postulante 

i) Color o combinación de colores y emblema del partido, partidos o coalición postulante 

1) Lugar que ocupa en la lista 'A" para el que se postula 

k) Genero del candidato(a) 

1) Nombre($) y firma(s) autógrafa(s) de los funcionarios del o los partidos politicos o coalición postulantes 

m) RFC 

del Consejo General, u original 1 lb) Copia fotostática por ambos lados de la credencial para votar. en la aue conste aue fue coteiada con su original, por/ 
I 

arte del Secretano(a) del Conse.0 General 1 kl &o na ae a constanc a ae residencia em t aa oor la autoriaad loca cornoetente o nstrJmento notarsal exoédioo ooA I 
~ ~~~ ~~~ ~ ~~~ ~~ r ~ ~ -  ~~ - 

' notario público. en la que se acredite que e'l ciudadano(a) postulado(a) es originario(a) del Distrito '~ederal o 
vecino(a) de BI con residencia efectiva de mas de seis meses anteriores al dia de la eleEión 

d) Original del escrito en que el uudadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura en cuestión 

e) Original del escrito donde conste la manifestación por parte de los dirigentes acreditados(as) de cada partido politico 
o coalición que el candidato(a), cuyo registro se solicita. fue seleccionado(a) de conformidad con las normas 
estalutarias del prop o parlioo pol:tico o de los paniaos polittcos que inteqran a coalición 1 10 Original de la rnan fesracón por escr to del cand dato(a). en la cua oa,o protesta oe decir veraad afrrna cumpl r iosl 

I 

1 1 reauisitos  rev vistos en la Constituci6n Politica de los Estados unidos Mexicanos en el Estatuto de Gobierno del1 1 1 

establecido en el Código (Lista parcial "A") 1 1 
h) Copia fotostatica simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) por el principio del 

I 

mayoria relativa 
i) Original del esuito de la Declaración Patrimonial, bajo protesta de decir verdad del ondidato(a), la cual sera 

entregada mediante escrito en sobre cerrado, en el que el candidato(a) manifieste que su dedaración se encuentra 
dentro del sobre (Opcional) 

j) Copia simple de la constancia de registro de la plataforma electoral (se tiene por acreditada porque obra en los 
archivos de este InstiMo) 

~ - ~~~ - - -  -.. 
0i i t r to ~edera l  y en el C6oigo oe Instituciones y ~ r o c i o i m  entos C eciora es oel D sfrilo Federal 1 1 

g) Manifestación por escrito. oe la forma de integraci6n de la lista de representacón proporcional de acuerdo con lo1 



Instituto Electoral del Distrito Federal 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 /b 



INTRODUCCI~N ......................................................................................................................... 3 

MARCO JUR~DICO ..................................................................................................................... 4 

TEMA l. REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATOS(AS) 

1. Establecidos en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal .................................. 6 

2. Establecidos en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal 

a) Requisitos del artículo 294 ................................................................ 7 

b) Requisitos de los artículos 299, fracción I y 299 Bis 7 

1. Solicitud de registro ... .................................. 7 

2. Documentos que deben acompañar la solicitud de registro ...................... 8 

3. Restricciones en el registro de candidatos(as) ........................................................... 10 

TEMA 2. PLAZOS Y ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL REGISTRO DE CANDIDATOS(AS) ............. 12 

1. Recepción de la solicitud de registro y demás documentación .................................. 14 

2. Integración y análisis de los expedientes ... ...................................... 15 
. . 3. Detección de incumplimientos 19 

. . 4. Requerimientos ........................................................................................................... 20 
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El Instituto Electoral del Distrito Federal es la autoridad responsable de la función 

estatal de organizar las elecciones locales de conformidad con lo previsto en el 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código). 

Entre sus fines y acciones se encuentra la de garantizar la celebración periódica, 

auténtica y pacifica de las elecciones para renovar a las y los integrantes de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al Jefe de Gobierno y a las y los Jefes 

Delegacionales. 

En el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, las y los ciudadanos que 

obtuvieron el dictamen favorable sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano y su distribución en el ámbito correspondiente, podrán presentar 

su solicitud de registro como candidatos(as) independientes a los cargos de 

Jefes(as) Delegacionales y Diputados(as) a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal por el principio de mayoría relativa, dentro del plazo comprendido del 10 al 

20 de marzo de dos mil quince. 

Una vez presentada la solicitud de registro, la Coordinación Distrital y, en su caso, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas en apoyo al Consejo General de este 

Instituto, llevará a cabo la revisión de las solicitudes de registro de candidatos(as) 

independientes y sus respectivos anexos. así como la integración de los 

expedientes respectivos. Ello con la finalidad de verificar el cumplimiento de los 

requisitos de elegibilidad previstos en la normativa electoral. 

En relación con lo anterior, y a efecto de agilizar y simplificar la recepción, 

tramitación y verificación de las solicitudes de registro, así como de la 

documentación anexa a la misma que presenten las y los ciudadanos en el plazo 

legal establecido para ello, resulta conveniente la expedición del presente manual 

que servirá como guía temática para que los candidatos(as) independientes 

conozcan el proceso de tramitación de la solicitud de registro y los formatos que 

serán utilizados en el proceso de registro de candidatos(as) 2015. 25' 
3 



En apego a lo previsto en el articulo 297, segundo párrafo del Código, el Instituto 

Electoral del Distrito Federal emite el presente Manual y formatos para el registro de 

candidatos(as) independientes a Jefes(as) Delegacionales en el Distrito Federal, así 

como los formatos que serán utilizados por las y los candidatos(as) independientes 

a fin de acreditar los requisitos exigidos por la normativa electoral. 

En el proceso de registro de candidatos(as) independientes son aplicables las 

disposiciones normativas contenidas en los siguientes ordenamientos jurídicos: 

k Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Articulos 1; 32, párrafo segundo; 34 y 35, fracción II. 

9 Estatuto de Gobierno del Distrito Federal: 

Artículos 4; 5; 6;  53, fracciones IV a X y 105, párrafos primero y segundo 

k Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal: 

Artículos 294; 295, párrafo primero; 297, párrafos primero y segundo; 298, 

fracción 111; 299, fracción 1, incisos a) al g), i) y j); 299 Bis; 300, párrafos 

primero, segundo, sexto, séptimo y octavo, y 301, último párrafo. 
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REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATOS(AS) 

A continuación se indican los requisitos que los ciudadanos(as) deberán cumplir 

para ser registrados(as) como candidatos(as) independientes al cargo de Jefela) 

Deleciacional. Asimismo, se señalan los documentos idóneos para acreditar dichos 

requisitos. 

1. Los establecidos en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

.. . -~ 

efectiva inmediatamente anteriores al día de la elección, o vecino de 81 expedida por la autoridad 
con residencia efectiva no menor de tres años inmediatamente local comoetente o notario 

nacionalidad, en pleno goce de s;s derechos. 
b) Tener por lo menos veinticinco años el día de la elección. 

4 Acta de nacimiento 

articulo 53 del Estatuto, mismos que a continuación se indican: 
No haber desempenado el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal con cualquier carácter o denominación. 
No estar en sewicio activo en el Ejército Federal ni tener mando de 
policia. cuando menos noventa dias antes de la elección. 
No ser Secretario ni Subsecretario de Estado. Jefe de Departamento 
Administrativo. Procurador General de la República. Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni miembro del Consejo de 
la Judicatura Federal. a menos que se haya separado 
definitivamente de sus funciones noventa dias antes de la elección. 
en el caso de los primeros y dos años en el caso de los Ministros. 
No ser Magistrado de Circuito o Juez de Distrito en el Distrito 
Federal, a menos que se haya separado definitivamente de sus 
funciones noventa dias antes de la elección. 
No ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, ni miembro del 
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, a menos que se haya 
separado definitivamente de sus funciones noventa dias antes de la 
elección. 
No ser Secretario del Órgano Ejecutivo, Oficial Mayor, Contralor 
General, titular de órgano politiw administrativo, dependencia, 
unidad administrativa, órgano desconcentrado o entidad paraestatal 
de la Administración Pública del Distrito Federal, ni Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal, a menos que se haya 
separado definitivamente de sus funciones noventa dias antes de la 
elección. 
No ser Ministro de algún culto religioso. a no ser que hubiere dejado 
de serlo en la forma que establezca la ley. 

c) Ser originario del Distrito Federal con dos años de residencia 14 Constancia de residencia 

anteriores al dia de la elección.. 

4 Manifestación por 
escrito y bajo protesta 
de decir verdad de que 
la o el ciudadano 
reúne los requisitos de 
elegibilidad 

público 

establecidos por la ley 
(CI JD-2) 

d) Cumplir los requisitos establecidos en las fracciones IV a X del] 



2. Los establecidos en el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal 

a) Requisitos del artículo 294 del Código 

requisiio de no estar inhabilitado 
para el desempeíio del servicio 
p0bliw. es importante señalar 
que no es necesario que la o el 
ciudadano presente doaimento 
alguno. ya que esta autoridad 
electoral veriñcará el 
cumplimiento de este requisito a 
trav6s de la wnsulta directa que 

d) No estar inhabilitado para el desempeño del servicio público. se realice en el sistema de 
wnsultas implementado por la 
Seaetarla de la Funcidn 
Pública. Para ello. el 

b) Requisitos de los articulas 299, fracción I y 299 Bis del Código 

Para el registro de candidaturas independientes al cargo de Jefe(a) Delegacional, la 

o el ciudadano interesado(a) deberá presentar los documentos siguientes: 

1. Solicitud de registro 

La solicitud de registro de candidatura independiente deberá señalar los siguientes 

datos del ciudadano(a): 



a) Nombre y apellidos completos. 
b) Lugar y fecha de nacimiento. 
c) Domicilio y tiempo de residencia en el Distrito Federal. 
d) Ocupación. 
e) Clave de la credencial para votar. 
f) Cargo para el que se le postula. 
g) Color o combinación de colores y emblema. 
h) La firma del ciudadano solicitante de registro. 

debidamente requisitada 
(CISRIJD) 

En lo que respecta al 
inciso g). los colores y el 
emblema serdn los que 
previamente la o el 
as irante re istró. n 

2. Documentos que deben acompañar la solicitud de registro 

Además de lo precisado en el numeral anterior, la o el ciudadano deberá acompañar 

a la solicitud de registro los siguientes documentos: 

a) Dictamen que emita el órgano fiscaluador de no rebase de 
gastos durante el periodo para la obtención de firmas 
ciudadanas. 

C) DOS fotografias del interesado. 

4 Copia simple del 
dictamen 

b) Dictamen que emita la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Politicas relativo a que dicho candidato cuenta con el 
mlnimo de firmas requerido para su registro. 

fotografías recientes. 
tamaño infantil (2.5 x 3.0 
cm), de frente del 
ciudadano(a) 
respectivo(a). 

,, Copia simple del 
dictamen 

4 Se incluiran dos 

d) Declaración de aceptación de la candidatura del ciudadano. 

e) Copia del acta de nacimiento 

preferentemente a color 
J Escrito mediante el cual el 

ciudadano(a) manifiesta 
su voluntad de aceptar la 
candidatura. con fimla 
autógrafa (CI JD-1) 

4 Copia simple del acta de 
nacimiento en la que 
conste aue fue coteiada b 
con su original por & t e  
del Secretano(a) del 
Consejo respectivo (se 
deberá presentar original y 

Y 

f) Copia de la credencial para votar. 

copia legible) 
J Copia fotostática por 

ambos lados de la 
credencial para votar, en la 



g) Constancia de residencia. 

i) Proyecto de gastos de campaña. conforme al tope que haya proyección de gastos de 
sido aprobado por el Instituto Electoral. el cual incluirá la campaña y la propuesta 
propuesta cobre el origen del financiamiento privado del que 1 del origen del 

cotejada con su original por 
parte del Secretario(a) del 
Consejo respectivo (se 
deberá presentar original y 
copia legible) 

4 Original de la constancia 
de residencia expedida por 
la autoridad local 
mpetente o notario 
público, en la que de 
manera expresa se asiente 
el tiempo que tiene el 
ciudadano(a) de vivir en el 
Distrito Federal, y que sea 
acorde a lo exigido por la 
nomatividad electoral. Por 
ejemplo: 3 atios. Unco 
meses 

h) Constancia de registro de la plataforma electoral. 4 Copia simple del acuse 
de recibo 

( J Escrito que contenga la 

pretendan disponer. 

j) Declaración patrimonial (Su entrega será potestativa). 

financiamiento privado 
(formato libre). 

J Original del escrito de 
Declaración Patrimonial, 
bajo protesta de decir 
verdad del candidato(a) 
(CIJD-3) 

4 Se debee anexar escriio 
en el que se refiera que la 
declaracibn se encuentra 
incorporada en sobre 
cerrado (CIJD-3A) 

J Su entrega será 
potestativa del 
candidato(a) 



3. RESTRICCIONES EN EL REGISTRO DE CANDIDATOS(AS) 

De conformidad con lo establecido en los articulas 244 Bis, párrafo segundo y tercero y 

295, párrafo primero del Código, los ciudadanos(as) deberán obse~a r  durante el 

periodo de registro de candidatos(as), las siguientes disposiciones: 

Para obtener el registro como candidato(a) independiente, además de cumplir con 

los términos, plazos y condiciones de registro que se establecen para los 

candidatos(as), la o el solicitante deberá satisfacer el requisito consistente en no 

haber sido integrante de alguno de los órganos de dirección nacional o local en el 

Distrito Federal de algún partido político, cuando menos tres años anteriores a la 

solicitud de registro. 

Ninguna persona podrá contender de manera simultánea en un mismo proceso 

electoral como candidato(a) independiente y candidato(a) de partido politico. 

Tampoco podrá buscarse simultáneamente una candidatura en el proceso de 

selección de candidatos de un partido politico y buscar el apoyo ciudadano como 

aspirante a solicitar registro para una candidatura independiente. 

A ninguna persona podrá registrársele como candidato(a) a distintos cargos de 

elección popular en el mismo proceso electoral u otros procesos simultáneos, sean 

federales, estatales o del Distrito Federal. 



N 
a 
E 

PLAZOS Y ÓRGANOS 
COMPETENTES PARA 

EL REGISTRO DE 



El plazo para recibir las solicitudes de registro de los ciudadanos(as) postulados al 

cargo de Jefe(a) Delegacional será del 10 al 20 de marzo del año 2015. 

La solicitud de registro a Jefe(a) Delegacional deberá ser presentada por las y los 

interesados ante el Consejo Distrital Cabecera de Delegación correspondiente y, 

supletoriamente, lo podrán hacer ante el Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal. 

Cualquier solicitud presentada fuera de los plazos para el registro de candidaturas será 

desechada de plano y en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que 

no satisfagan los requisitos. 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto por los artículos 35, fracciones XV y XXIV, 

105, fracción 111, 298, fracción III y 300, párrafo septimo del Código. 





l. RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN 

Una vez recibida la solicitud de registro presentada por los ciudadanos(as) 

interesados(as) en el plazo establecido para ello, la o el verificador deberá registrar en 

el formato de verificación (CI-FVIJD) lo siguiente: 

a) Fecha y hora de la recepción de la solicitud; 

b) Nombre del candidato(a) según el acta de nacimiento; 

c) Gknero; 

d) Delegacion Política; 

e) Si cumple o no con los datos que debe contener la solicitud de registro; 

f) Si se anexaron o no los documentos que deben acompañar a la solicitud de 

registro; 

g) En caso de que en la solicitud de registro faltase alguno de los datos y10 

documentos que deben acompañar a la misma, se asentarán las obse~aciones 

en el apartado correspondiente; y 

h) Finalmente se plasmarán los datos de identificación del verificador(a). 



2. INTEGRACIÓN Y ANALISIS DE LOS EXPEDIENTES 

Recibida la solicitud de registro de candidaturas por el Presidente(a) o el Secretario(a) 

del Consejo que corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se 

cumpla con todos y cada uno de los requisitos exigidos por la normativa electoral. 

Para ello, primeramente el verificador(a) deberá integrar en las carpetas de mérito los 

expedientes presentados por los ciudadanos(as) conforme al orden establecido para 

ello. 

Acto seguido se deberá revisar que cada una de las solicitudes de registro de las 

candidaturas (CISRIJD) se encuentre debidamente requisitada, y que contenga los 

siguientes datos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre(s) cornpleto(s) del candidato(a), que 

coincida con el acta de nacimiento y la credencial para votar, así como en el 

resto de los documentos; 

b) Lugar y fecha de nacimiento, según el acta de nacimiento; 

c) Domicilio; 

d) Tiempo de residencia en el Distrito Federal, según constancia de residencia; * 



e) Ocupación; 

f) Clave de la credencial para votar, que coincida con la copia de la misma; 

g) Cargo para el que se postula; 

h) Color o combinación de colores y emblema de registrado por el ciudadano(a); 

i) Delegación Politica; 

j) Genero del candidato; 

k) Nombre y firma autógrafa del ciudadano(a). 

Posteriormente, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 294; 299, fracción 1, 

inciso j) y 299 Bis, fracciones II a la V del Código, se deberá verificar que cada una de 

las solicitudes de registro de candidaturas independientes a Jefe(a) Delegacional (CI- 

SRIJD), sean acompañadas de la documentación que se detalla a continuación: 

a) Copia simple del dictamen que emita el Órgano fiscalizador de no rebase de 

gastos durante el periodo para la obtención de firmas ciudadanas; 

b) Copia simple del dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Politicas, aprobado por el Consejo General, en el que se precise que dicho 

candidato(a) cuenta con el mínimo de firmas requerido para su registro así como 

su distribución en el ámbito correspondiente; 

c) Dos fotografías recientes del interesado(a), tamatio infantil (2.5 x 3.0 cm), de 

frente, las cuales pueden ser a color o blanco y negro; 



d) Original de la declaración de aceptación de la candidatura por parte del 

ciudadano(a), con firma autógrafa (CI JD-1); 

e) Copia simple del acta de nacimiento del candidato(a), en la que conste que fue 

cotejada con su original por parte del Secretario del Consejo respectivo, además 

en la que se acredite que el candidato(a) es ciudadano(a) mexicano(a) por 

nacimiento y que cuenta por lo menos con veinticinco años cumplidos al dia de 

la elección: 

f) Copia simple de la credencial para votar por ambos lados, en la que conste que 

fue cotejada con su original por parte del Secretario(a) del Consejo respectivo, y 

cuyo domicilio deberá corresponder al Distrito Federal; 

g) Original de la constancia de residencia del candidato(a), la cual debe ser 

acreditada con documental pública expedida por la autoridad local competente o 

por notario público, en la que en términos del artículo 105, fracción III del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se acredite la residencia efectiva en el 

Distrito Federal de dos años inmediatamente anteriores al día de la elección si el 

candidato(a) es originario(a) del Distrito Federal o no menor de tres años 

inmediatamente anteriores al día de la elección, en caso de ser vecino(a) del 

mismo (no originariola del D. F.); 

h) Original de la manifestación por escrito del candidato(a) en la cual bajo protesta 

de decir verdad, afirma cumplir los requisitos previstos en los artículos 32, 

I párrafo segundo y 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

I Mexicanos; 53, fracciones IV a X, y 105, párrafos primero y segundo del Estatuto 

I de Gobierno del Distrito Federal; 244 Bis, párrafos segundo y tercero; 294; 295, 
1 párrafo primero; 297; 298, fracción 111; 299, fracción 1, incisos a) al g), i) y j); 299 

Bis, y 300, párrafos primero, segundo, sexto, séptimo y octavo del Código (CI- 

JD-2); 



i) Copia simple de la constancia de registro de la plataforma electoral. En términos 

de los acuerdos emitidos por el Consejo General de este Instituto por los que se 

otorga registro a las plataformas electorales de los aspirantes a candidatos(as) 

independientes se tendrán por presentadas dichas constancias; 

j) Proyecto de gastos de campaña, conforme al tope que haya sido aprobado por 

el lnstituto Electoral. Dicho proyecto también incluirá la propuesta sobre el origen 

del financiamiento privado del que pretendan disponer; y 

k) En su caso. original del escrito de la Declaración Patrimonial, bajo protesta de 

decir verdad del candidato(a) (CI JDa) ,  la cual será entregada de manera 

potestativa mediante escrito en sobre cerrado, en el que el candidato(a) manifieste 

que su declaración se encuentra dentro del mismo (CIJD3A). 

Atención: Los datos contenidos en la solicitud de registro de candidatura 

independiente, deben coincidir con todos y cada uno de los documentos 

correspondientes. 

Aunado a lo anterior, el verificador(a) deberá llenar en el Sistema de Registro de 

Candidatos (SIREC), los campos en blanco con los datos del candidato(a) 

independiente que se encuentra revisando. ~n el apartado de obse~aciones describirá 

de manera concisa aquellas que'considere necesarias a fin de que sean incluidas en el 

resumen global de inconsistencias detectadas en la revisión de expedientes. 

Asimismo, el personal del lnstituto Electoral realizará la búsqueda en el Sistema de 

Consultas implementado por la Secretaria de la Función Pública, para verificar si el 

candidato(a) no está inhabilitado(a) para el desempeño del servicio público. Además, 

verificará si el candidato(a) está inscrito(a) en el Registro Federal de Electores. 



Si de la verificación realizada a la solicitud de registro y a la documentación anexa a la 

misma, se advierten posibles omisiones o inconsistencias, la o el verificador las 

comunicará a su coordinador(a) de mesa. Las omisiones o inconsistencias podrán 

radicar en lo siguiente: 

a) La omisión del cumplimiento de uno o varios requisitos; 

b) Que el candidato(a) haya sido integrante de alguno de los órganos de dirección 

nacional o local en el Distrito Federal de algún partido politico, cuando menos 

tres años anteriores a la solicitud de registro (articulo 244 Bis, párrafo segundo 

del Código); 

c) Que el candidato contienda de manera simultánea en un mismo proceso 

electoral como candidato(a) independiente y candidato(a) de partido politico 

(articulo 244 Bis, párrafo tercero del Código); 

d) Que el candidato(a) haya sido postulado a otro cargo de elección popular en el 

mismo proceso electoral u otros procesos simultáneos sean federales, estatales 

o del Distrito Federal (artículo 295, párrafo primero del Código); y 

e) Que el ciudadano(a) esté inhabilitado(a) para el desempeño del servicio público 

(articulo 294, fracción IV del Código). 



En caso de que se presente alguno de los supuestos antes mencionados, el 

coordinador(a) del equipo correspondiente procederá a realizar el proyecto de 

requerimiento observando las siguientes disposiciones: 

1) En el supuesto de que en la verificación se advierta que se omitió el 

cumplimiento de uno o varios requisitos o que el ciudadano(a) esté 

inhabilitado(a) para el desempeño del servicio publico, o que el candidato(a) 

haya sido integrante de alguno de los órganos de dirección nacional o local en 

el Distrito Federal de algún partido político, cuando menos tres años 

anteriores a la solicitud de registro, el Presidente(a) o el Secretario(a) del 

Consejo General o Distrital según sea el caso, notificará de inmediato al 

ciudadano(a) correspondiente, para que dentro de las 72 horas siguientes a la 

notificación subsane el o los requisitos omitidos. 

2) En el caso en que el candidato(a) haya solicitado registro para dos o más 

distintos cargos en elecciones locales o federales, o pretendan el registro en 

más de un distrito electoral, el Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas del 

Instituto Electoral, una vez detectada esta situación, requerirá al involucrado(a) a 

efecto de que informe al Consejo General, en un término de 72 horas, qué registro 

prevalecerá; en caso de no hacerlo, se entenderá que opta por el último de los 

registros presentados, quedando sin efecto los demás. 

Una vez realizado el proyecto de requerimiento, éste será turnado al Presidente(a) o 

Secretario(a) del Consejo General o Distrital que corresponda, o en su caso, al Director 

Ejecutivo de Asociaciones Políticas para su revisión y firma autógrafa del mismo. Acto 

seguido, el requerimiento será notificado en tiempo y forma al ciudadano(a) 

correspondiente por personal habilitado por el Secretario Ejecutivo. 



Si derivado de la revisión efectuada al expediente de mérito se advierte que la solicitud 

de registro cumple con todos y cada uno de los requisitos exigidos por la ley, o en su 

caso, si el ciudadano(a) desahogó satisfactoriamente el requerimiento que se le 

formuló, el verificador(a) procederá a elaborar el proyecto de acuerdo por el que se 

otorga registro a la candidatura solicitada. 

Posteriormente, los Consejos General y Distritales Cabecera de Delegación celebrarán 

una sesión cuyo único objeto será aprobar los acuerdos correspondientes y registrar las 

candidaturas independientes que procedan. 

Los Consejos Distritales Cabecera de Delegación comunicarán de inmediato al 

Consejo General el acuerdo relativo al registro de candidaturas independientes que 

hayan realizado durante la sesión a que se refiere el párrafo anterior, a efecto de que 

proceda el Secretario ~jecutivo a realizar la publicación de conclusión de registro de 

candidaturas, y de los nombres de los candidatos(as) y de aquellos(as) que no 

cumplieron con los requisitos. En la misma forma se publicarán y difundirán las 

cancelaciones de registro de candidatos(as) independientes. 

En caso de que la solicitud de registro no satisfaga los requisitos, o que el ciudadano(a) 

no desahogue el requerimiento de información conforme a lo solicitado, no se registrará 

la candidatura correspondiente. 



1 IMPROCEDENCIA 

INDEPENDIENTES 

E 
W 

SUSTITUCI~N DE 
CAN DIDATOS(AS) 



De acuerdo con el articulo 301, último párrafo del Código, los candidatos(as) 

independientes a Jefes(as) Delegacionales que obtengan su registro no podran ser 

sustituidos en ninguna de las etapas del proceso electoral. 



1. SOLICITUD DE REGISTRO (CI-SRIJD) 
2. DECLARACIÓN DE ACEPTACION DE LA CANDIDATURA 

(CI-JD-1) 
3. MANIFESTACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

QUE EL CANDIDATO(A) REÚNE LOS REQUISITOS DE 

ELEGIBILIDAD (CI JD-2) 
4. DECLARACI~N PATRIMONIAL (CI JD-3) 
5. MANIFESTACION DE QUE LA DECLARACI~N 

PATRIMONIAL SE ENCUENTRA EN EL SOBRE 

CERRADO (CI-JD-3A) 
6. FORMATO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS (CI- 

FVlJ D) 



EMBLEMA ri 
a) Apellido paterno, apellido materno y nombre@) (según acta de nacimiento) 

b) Lugar y fecha de nacimiento (según acta de nacimiento) 

c) Domicilio (conforme a la constancia de residencia y credencial para votar) 

d) Tiempo de residencia en el Distrito Federal (según constancia de residencia o documento equivalente) 

f) Clave de Registro Federal de Contribuyentes 

g) Clave de la credencial para votar (clave de elector, según credencial para votar) 

h) Cargo para el que se postula 

i) Color o combinación de colores y emblema 

j) Delegación Política para la que se postula 

k) Género del candidato(a) 

Nota: Los datos deben wincidir w n  todos y cada uno de los documentos correspondientes. 



Ciudad de México, a d e  de 2015 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  

C. (nombre del candidatola) , de conformidad con 10 

dispuesto en el artículo 299 Bis, párrafo primero, fracción V del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, declaro que acepto 

la candidatura independiente al cargo de Jefe(a) Delegacional en (~ombre  de la 

~eleoacion) , en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 

(Nombre y firma del candidato(a) independiente) 



Ciudad de México, a d e  de 2015 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  

C. (Nombre del candidatola) , con pleno 
conocimiento de las penas impuestas a quienes incurran en falsedad de 
declaración ante autoridad competente, en términos de lo previsto por el artículo 
311 del Código Penal para el Distrito ~ederal', BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, manifiesto que reúno los requisitos de elegibilidad para ser candidato(a) 
independiente a Jefe(a) Delegacional en (Nombre de la Deleaación) 

previstos en los artículos 32, párrafo segundo, y 34 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 53, fracciones IV a X y 105, párrafos segundo y 
tercero del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 244 Bis, párrafos primero, 
inciso b), segundo y tercero; 294; 295, párrafo primero; 297, párrafo primero y 
segundo; 298, fracción 111; 299, fracción 1, incisos a) al g), i) y j); 299 Bis, y 300, 
párrafos primero, segundo, sexto, séptimo y octavo del Código. 

Asimismo, manifiesto que es de mi conocimiento que los datos personales 
recabados por el Instituto Electoral del Distrito Federal serán protegidos, 
incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales relativos a los 
expedientes de Registro de Candidatos a puestos de Elección Popular, el cual 
tiene su fundamento en los artículos 35, fracción XXIV, 76, fracción XI, 105, 
fracción 111, 294, 299, 299 Bis, y 300 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, cuya finalidad es recabar los datos de los 
candidatos(as) a los diversos cargos de elección popular en el Distrito Federal, y 
podrán ser transmitidos a las autoridades federales, estatales o del Distrito 
Federal, as¡ como al Servicio de Administración Tributaria perteneciente a la k 

l ARTICULO IIt  i1. CPDF. .~uien a miarar ante autonaaaeo eenm ae sur funciones ocon molivo de etiar rallare a la ueidaoen relanon con los hmhm om 
morhan la intervencán de esfa. reesansbnabo mnmna dedos a selsams ds pmlOn y de tien s Crcienmr dlar muila. 

=!a fabedaden &!araci5n se r e m e  a las cinumfancms oacn'denles de los hechor we motivan lainleivemn de la aulondad, la pena red de uno a lmr anm de 
pnslon y deuncuenta s cieom eincueniadlaz muiia". 



Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el marco del Programa de Blindaje 
Electoral de la Administración Pública Federal, además de otros supuestos 
previstos en la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 

Asimismo, se me informó que mis datos no podrán ser difundidos sin mi 
consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la Ley. El responsable 
del sistema de datos personales es el Titular de la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas y el domicilio donde podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, así como la revocación del consentimiento 
es Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, C. P. 
14386, México Distrito Federal. 

Finalmente, el(la) interesado(a) podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal, donde recibirá asesoría sobre los 
derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito 
Federal al teléfono: 5636-4636; correo electrónico: 
datos.personales@infodf.org.mx o www.infodf.orq.mx. 

'Otorga su consentimiento para hacer públicos sus datos personales? I 

ATENTAMENTE 

(Nombre y firma del candidatola independiente) 



DECLARACIÓN PATRIMONIAL 

EN SOBRE CERRADO 



l FORMATO: CIJO3 

DECLARACI~N PATRIMONIAL PARA EL REGISTRO COMO CANDIDATMA) 
EN EL PROCESO E L E C T O R A L  ORDINARIO 2014-2015 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 
E l  (La) C. , ba$ pmtesta de  d ~ i r  vedad, manbesta que los datos aqui m t e n i d o r  
son cienos y M c s b l e s .  los que re inloman m objeto de rendir dectaracibn de stuacl6n patrimonial c m  teguislo potestativo para obtener el 

registro como candidato(a1 a -(& Wes8080memw@ g @ m Lm&m &l Dsltilo F&mI 0000 e( mMm'& & mawria m p as neaerenlanon 
e-. ponuiadqa) por (a partido r id i tw  p lg ceaicaol . para e l  Pmcero Electwal Odinaño 2014-2015, de  commudad con bs 

ar tw las  35 haccibn 11 y 36 haccl6n IV de la ConrtnucMn Poliha de los Estados Unidos Mdcanos: artculor 16. M haccl6n 1, 23 fracci6n 111 del 

ESIPIYIO de Gobierno del Distdo Federal; y 299. hacci6n l. lnclro j) del C M q o  de InrYluciones y Pmcedirnientoo Eledorales del Dlsti lo Federal. Lo 

1 BniRIw. b ha00 con Dleno conr>cirniento de lar Denas en oue lncunen ouienes demran ccn falsedad ante autoWad en eiercjcio de  sus hinclones o can 1 - .  ~~~ .~ ~ ~ ~ 
~~ ~ ~~ 

MNO de ellas. de conmrmdad m lo prevista por el a r t w l o  31 1 del CWigo Penal para el Distolo Federal. 

NOTA: LEA CUIDADOSAMENTE EL FORMATO W T E S  DE LLUlaBLO. 

l EL S I C U I E ~  FORWTOOEBEKASER LLENIDOCCN ~ 4 0 ~ 1 ~ 4  OEESCRIBIRD CON BOLICWO DE~NTAUULO KOR*. M L ~ L W O O L ~ D E M ~ O E Y  MIYUSCULRS. EN NI- C(\M 

-M- MTW. M O L E  CON -%'EL & K R o U  QUEPERTEKCE. M*BREME*PELU<>OS. AMXE SJMMBRECOMOWPAECEEN EL IICTkOE MClMfENlO 

( i $ f i n f o s i ~ ~ @ ~ ~ f c & @ ~ i ~ ~ : ~ ~ ~ ~ ~ t o ( ~  i i i i i ; ~  
APELUW PATERNO APELLICC WTERNO NOMBRE (S) 

I 1 1 I 

I 
COLONIA CADO0 WSTAL 

GENERO LW DE NACIMIENTO FECHA M NACIMIENTO NACIONWDAD E S T ~  CML 

I 1 1 1 1 I  I 
OELEGACI~N UUDAD E S T m  TEL€FOMIPARTICYUR 

I I  I  I I  I  

I I  
CLAM UNKX DEL REGUTRO DE POBLACION REG. FED. DE CONIRIBWENTES 

I I  
HOMOCLAE 

I I I I I I I I I I I I I I I I I I I  u- 

I  

1 1 CLAE DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR 1 

H M W MM AV4 
WMlClUO PbRTICUM: (WLE.  NUMERO EXTERIOR E INTERIOR) 

1015. I EUAMID*~WAOEBERA U I R C * . C O N U I I ' T U R E I P L E I T A A U P R E G Y l r * í O R M U D &  

ENCASODESERAFIRMATIVA SU RESPUESTA INMCAR ELCARGO W E  DESEMPE~A 
m 0  

2 . ~ ~ 0  QUE DESEMPEW 1 

7 - 
hREA DE &~SCRIPCI~N 

B - INMOUE lA ACTIVIDAD QUE REALIZA 

U 

5 " 
L1 
3 u 

9.- WMICIUO DE LA lNSnTUCl6N Y10 OEPENDENCU EN LAOUE LABORA (CALLE. WMERO EXTERIOR E IMERIOR) I u 

3-FECH4DElNlUODELCARGO: 1 1 1 1 4 - F E C H 4 D E C O N U U S I 6 N O E L ~  1 1 1 1 
MA MES & Dli\ MES A m  

5.. ELlLAWDlDATOlA DEBERA W CON UNA"C EL AMBmO DE COMPETENCIA WNDE  LABORA^^ -1 1 MUNICIPAL 

I 
30.- COLONIA 11.- CODKjO WSTAL 

12.- DELEGACI~N 13.- CIUDAD 14.- ESTACO 15.. TEL~FONO OFICINA 
1 1 I I I 

ib- lND!QUE CON U N A T  SI ESTA O NO COFrm4TACO (A) W EL REGIMEN DE HONORh?IOS- m m 
17.-ENCASO DE QUE NODESEMPEÜEALGÚNCARGD PÚBLICOINDIQUE U\ACTIWDADOUE REALIZPiA !A FECHA DE SU REGISTRO 

I 
18.- FECti4 M INICIO: 1 1 1 1 I Q .  FECW M WNCLUSI~N E L  W G O :  

MES I\NO ANO 

20- iNMOUE EL SEClOR EN ELOUE REliLlZRSUS ACTMWES: 1- 1 INDUSTRIAL 1 (m 1 OTWI I  
21.- MMlClLlO DEL LUGbE D E T W O  (WLE.  NOMERO EXTERIOR E INTERIOR) 

1 
1 
22 - WLONU 23- ce>DKjO POSTAL 

24 -ELEGACI~N 25-UUDAD 26 - ESTAW Z ~ - T E L ~ F O N O  OFICINA 



INGRESOS NETOS DEL(LA) CANDIDATOlA (DEL 1 DE OCTUBRE DE 2014 A LA FECHA DE SU REGISTRO COMO CANDlDATOlA 
ARA Fl P R O C E S f L ) ) R A L  2014-2015) 

LAS CIFRAS MONETARIAS SEANOTARAN EN PESOS SIN CENTAVOS. LLENANDO CON CEROS LOS ESPACIOS SOBRANTES A LAIZQUIERDA SI EL APARTADO FUERA INSUFICIENTE PODRA UTILIZAR 
FOTOCOPIA DEL RUBRO CORRESPONDIENTE ANEXANDOLA A LA DECLARACdN. 

ESPECIFIOUE: 

(MOnieRE O RAzON SDCikL DE L4 lNSVTUCl6N E INTEReSO RENDIMIENTOSOUE LE DEJA& WSCUENTAS WNCARIAS O DE VALOR QUE POSEE1 

ESPECIFIQUE: 

I I 3 POR SERV ClOS PROFES,ONALES PARTCIPACION EIV CONSEIOS O ASESORIAS 
thOU@XEORl\lOh YK'AL DE. COhTWITANTE Y IlPODE SERVCIOQrE PRESTA) 
ESPEC F 3.: 

(ARRENDAMIENTOS. HONORARIOS. REGALIAS. SORTEOS. CONCURSOS. DONACIONES. ETCI ................................................................................................. 
ESPECIFIOUE: 

A. INGRESO NETO OEL(LA) CANDlDATOlA 
(SUMADE 1.111, 11.2. II.3YII.4) 

B. INGRESO NETO DEL C6NYUGE Y10 DEPENDIENTES ECON6MICOS 
ESPECIFIQUE: 

e 13.2 OBSERVACIONES NO APLICABLE 

3 o ELlLAI CANDlDATOlA DEBERAUTILIZAR ESTE APARTADO PARA HACER LAS ACLARACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES. SOBRE LOS INGRESOS NETOS DE eL. DE SU C6NYUGE Y10 



EL(LA) CANDlDATOlA DEBERA S E ~ ~ A L A R  LAS CARACTER~STICAS DE SUS PROPIEDADES, INCLUYENDO LAS DE SU C~NYUGE Y10 DEPENDIENTES ECON~MICOS. NO SE INCLUIRAN EN LAS 
CANIDADES CENTAVOS Y DE~ERAN TESTARSE LAS CASILLAS NO OCUPADAS. SI EL APARTADO FUERA INSUFICIENTE SE PODRA UTILIZAR FOTOCOPIA DEL RUBRO CORRESPONDIENTE. 
ANEXANDOLA A LA DECLARACION. 

I . .  cm* 
2 .  OEPX). 

3.LOCIL. 
4.- ERREN). 
5.. OTRO. 

O 
O 

I 1 -  I 1 - 1  1 1 1 

n P O  OE 
OPERIC~N 

4 . -  mQ"ISIC1m. 
2.- m*. 
~ . . * M P L I * C ~ ~ N .  
4.. REMODEIACIMI. 
5.- CE516N 
6.- OTRO. 

0 
0 
i 

4.2 OBSERVACIONES ~ O A P .  CABI 

0 

UBICACI~N 
(CAUE. NUM. EXTERIOR E INTERIOR. COLONIA MUNICIPIO O DELEOACION. ESTADO Y C.P.) 

IEL(A) CANDIDATOA DEBERA Cn.Izm ESTE APARTADO PARA ~ A C E R  .AS ACLARAC O ~ E S  Q.E CO~SIDERE P E R T ~ E ~ T E S  SOBRE SJS BIENES INM-EBLES WS DE SJ c6h1-GE Y 01 

F m M A  OE 
OPERACI~N 

I: c o m m  
2.. CRLMX). 

3.. WNICION O 
HRENCIA 

4.- ORO 

FECHA OE 
OPERAC16N 

IDD.MM) 

VALOR DE OPERPCI~N 
(AmOXIMAW) 

n ~ 1 - u  
n ~ ~ n  

m U U R  

:::""", 
DEPEPKIENIES. 

1.- OE~UVLWT~ Y 
c W i V 2 E .  
4.- OTRO. 



(ADQUISJC ONES O VENTAS REALIZADAS DEL 1 
EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014.2015) 

EL(LA) CANDIDATOIA DEBER4 SENALAR LAS CARACTER~STICAS DE SUS BIENES MUEBLES. INCLUYENDO LOS DE SU C6NYUGE Y10 DEPENDIENTES ECON6MICOS. NO SE INCLUlRhd EN LAS 
CANTIDADES CENTAVOS Y DEBER~N ESTARSE LAS CASILLAS NO OCUPADAS. SI EL APARTADO FUERA INSUFICIENTE SE POORA UTILIZAR FOTOCOPIA DEL RUBRO CORRESPONDIENTE. 

1 ANEXANDOLA A LA DECLARACION. 



l I I I I I I 

5.1 OBSERVACIONES hOAP.:C&&E 

1 

~ .~~~ 
I ,. MOUISIC16N 

2.-MWA. 

1.CESlON. , 4-OTRO. <.-OTRO. 

MARCA. L~NEA Y MODELO 

S' e 
o 
z 
4 
U 

3 
W 
o 
4 

E 
G 

EL(LA) CANDIDAToIPi D E a E w  uTILImR ESTE APARTA00 PARA HACER LAS A c w a c l o N E s  ouE CONSIDERE PERTINENTES DE sus MHlcuLos  Los DE su CoNYuGE YIo DEPENoIEMEs 
ECON6MICOS. 

'-cONim 

2-c~lono;  
3.- DOMCION O 
HEIIENCU.'. 

FECHA DE 
OPEMc16N 

'OD, M") 

VALOR DE DPERACI~N 
(APROXIMAW) 

t . - O E C M .  
2,.c6wuorrm 
DEPENDIENTES. 
l.-DECWWWTE 
V COWUOE. 



6. INVERSIONES, CUENTAS BANCARIAS Y OTRO TlPO DE VALORES DEL(LA) CANDIDATOIA, C~NYUGE Y/O NOAP-CAB-E 

DEPENDIENTES ECONÓMICOS. (SALDO LA FECHA DE SU REGISTRO COMO CANDIDATO/A PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014- 
0151 1 O 

E.(J) CAhDIDATOiA DEBE DECLARAR TODAS AO.E..AS OPERAC ONES POR LAS C-A-ES EL(-A] DEC-ARAhTE hVlERTE CAPITAL E h  UNA h S n N C 1 6 h  BAhCAR A -0s TIPOS DE IN IERS OhES PLEDEN 
vAR AR E.EM AHORRO CJENTA DE CnEDUES ETC E. SEGURO DE SEPARAC ON hDIw DJALIZADO SE DECJRACOMO SEGURO CAPITA. ZABLE RECUERDE AhOTAR CANTIDADES ENTERAS S h 
CEhTAWOS AhOTAR TODAS 4 5  C-EhTAS AUh0.E E. SA.00 ESTE E h  CEROS .ACbENTA DOhDE SE .E DEPOSITALA hOM NA TAMBléh DEBE NC-L RSE E h  CASO DE SER hS.FICIEhTE EL ESPAC O 
SE P O D a  UTILIZAR FOTOCOPIA DE ESTE APARTADO, ANEXANDOLA A LA DECLARACION. 

1 TIPO DE I N V E R S I ~ N  1 
1.. BANCARIII (CUENTAS DE AHORRO. CHEQUES O MAESTRAS. OEP~SITOS A PLAZOS. 
PUNTOS PREMIA. ETC.1 
2.- VALORES BURSATILES (ACCIONES Y DERNADOS, BONOS GUBERNAMENTALES. 
ACEPTACIONES BANCARIAS. PAPEL COMERCIAL. ETC ) 

113- FONDOS DE INVERSON (SOCIEDADES DE INVERSION, FIDEICOMISOS. ETC.) 1 

Il 4.- ORGANIZACIONES PRNADAS (EMPRESAS. NEGOCIOS, ACCIONES. CAJAS DE 
AHORRO. ETCI 
5.- POSES16N DE MONEDA Y METALES (CENTENARIOS. ONZASTROY. DNISAS. ETCI 

N~MERODECUENTAO 
CONTRATO 

6 -  OTROS (INVERSIONES FINANCIERAS EN EL EXTRANJERO. SEGUROS 
CAPITALIZABLES. ETC ) 

n l 

INSTITUC~N O R A Z ~ N  SOCIAL 

.z 

SALDO 

5 
3 - 

l.. DECVYUME. 
2.- C O m E  Y10 
OEPENOIENTES. 

3 . O E C U T U U m Y  
CONIU~E. 

EL(LA) CANDIDATOIA DEBERA UTILIZAR ESTE APARTADO PARA HACER LAS ACLARACIONES QUE CONSDIERE PERTINENTES SOBRE SUS BIENES MUEBLES COMO LOS DE SU C6NYUGE Y10 DEPENDIENTES 
ECON6MlCOS. 



7. GRAVAMENES DEL(LA) CANDIDATOIA, C~NYUGE Y10 DEPENDIENTES ECONÓMICOS. (SALDO A LA FECHA DE S J  
REG STRO COMO CANDDATOIA PARA EL PROCESO ESCTORAL ORDINARIO 2014.2015) 

U LZSDEC í1O.El I I I 

7.1 OBSERVACIONES 

ELILA) CANDIDATOIA DEBE DECLARAR TODOS LOS CREDITOS HIPOTECARIOS, PRESTAMOS CON PERSONAS FISICAS. COMPRAS A CREDITO. TARJETAS DE CRCDITO Y OTROS QUE 
HAYA ESTADO PAGANDO O QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDOS DEL I DE OCTUBRE DE 2011 A LA FECHA DE REGISTRO EN 2012. 

1 EL(LA) CANDIDATO,A DEBERA UTILIZAR ESTE APARTADO PARA HACER LAS ACLARACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES. SOBRE LOS INGRESOS NETOS DE EL, DE SU C ~ N Y U G E  YIO 
o DEPENDIENTES ECON6MlCOS. 

I 

TIPO DE OPERAC16N 

1.- GRAVAMENES (CREDITOS HIPOTECARIOS Y EMBARGOS). 

2.. ADEUDOS (PRESTAMOS. COMPRASA CR~DITO. TARJETAS DE 
CREOITO. TARJETAS DEPARTAMENTALES. PERSONALES). 

3.- OTROS. 

m 

NOMERO DE CUENTA SALDO lNSTlTUCi6N Q W 6 N  SOCIAL 

-R 
I . -ECL,R!mE 

2.. C~WUGE vn 
OEPENDI-S. 

I.- O E C U R l U m  ' 
C-E. 

4.- OTRO 



NO APLICABLE 

0 
EL(LA) CANDlDATOlA DEBERA WNIFESTAR LOS DATOS DE AQUELLAS PERSONAS, FAMILIARES O NO, CUYA MANUTENCIÓN DEPENDE PRINCIPALMENTE DE SUS INGRESOS A LA FECHA 
DE SU REGISTRO. 

8.1 OBSERVACIONES 

NOMBRE 

1 EL(LA) CANDIDATOIA DEBERA UTILIZAR ESTE APARTADO PARA HACER LAS ACLARACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES, SOBRE SUS DEPENDIENTES ECONÓMICOS. 

EDAD SEXO PARENTESCO DOMICILIO 



S LEY DE TRANSPARENCIA 
NOTA: EL CANDIDATO MARCARA CON UNA"x 'h  OPC16N DESEADA 

Por disposid6n de los Artiwios 36 y 38 fraccid" l y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública del Distrito Federal: 2, pbnafo wano y 16 de la Ley de Proteccibn de Datos Personales 
para el Distrito Federal; 9 del Reglamento del instilulo Elecloral del Distrito Federal en Materia de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública, la informaci6n wntenida en la Declaracldn de Situacidn 
Patrimonial en cualquiera de sus modalidades, cuenta con la garanlía de wnfidencialidad por tratarse de dalos personales que se relacionan con la vida privada de las y los servidores públicos, por lo tanto, 
no puede hacerse pública dicha informaci6n. salvo que se otorgue su wnsentimlento expreso. 

¿Otorga su  consentimiento para hacer publico su patrimonio? 

1 SI 1 1 NO 1 
1 - 1 1 - 1 

110.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
~ ~ ~~ 

de fecha lo. de abril de 2008, emitido por el Instituto de Acceso a la Informaci6n Pública y Proteccibn de Datos Personales del Distrito Federal. 'Los datos 
personales recabados serhn protegidos, inwrpoiados y tratados en el Sistema de Datos Personales relativos a los Expedientes de Registro de Candidatos a puestos de elecci6n popular, el cual tiene su 
fundamento en los anfculos 9, primer parrafo y 35. fracci6n 11 y 111 de la Constitucl6n Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos; 20. fracci6n 1 pbrafo segundo y 23 , fracción 111,121, 122, 123 y 124 del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal; 7, fracci6n ¡V. 244 Bis, 287, 298 y 299 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, cuya finalidad es registrar la candidalura de ciudadanos 
que contiendan para alguno de los cargos de elecci6n popular, como seria el de Jefe de Gobierno. Jefe Delegacional y Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por los principios de rnayoria 
relativa y representacl6n proporcional y podrhn ser transmitidos a Organos Jurisdiccionales, Comisi6n de Derecho Humanos, al Instituto de Acceso a la lniormaci6n Pública y Protecci6n de Datos Personales 
del Distrito federal. Contaduria Mayar de Hacienda y en su caso a la Contraloria interna del Instituto Electoral del Distrilo Federal, cuya finalidad de la Iransrnisl6n es para la sustanciaci6n de procedimienlos 
tramitados anle ellos y la realizaci6n de auditorias, ademhs de otras transmisiones previstas en la Ley de Protecci6n de Datos Personales para el DisVito Federal. 

I~simismo, se le informa que sus datos no podran ser dihindidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la Ley. I 
El responsable del Sistema de datos personales es MM. Gerardo Carlos Jiméner Espinosa. y la direcci6n donde pcdrá ejercer los derechos de acceso, redificación, cancelacibn y oposici6n. asi como la 
revocación del consentimiento es Huiraches No. 25 Cal. Rancho Los Colorines. Delegaci6n Tlalpan. C.P. 14386, México D.F., telefono 54 83 38 00 ext. 4725. 

El interesado podrá dirigirse al inslituto de Acceso a la Informacl6n Pública del Distrito Federal. donde recibird asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de Proteccl6n de Datos Personales para el Distrito 
Federal al teléfono: 5636-4636; wrreo electr6nico: datos.personales@infodf.o~g.mx o w. in fod f .o rg .mf  Excepciones al deber de informacl6n 

I I 
¿Otorga su consent imiento para  hacer p r i b l i w  su patrimonio? 

m m 
MÉXICO, D ISTRITO FEDERAL, A- DE DE 2015. 

FIRMA DEL CANDIDATO (A) 



Ciudad de México, a d e  de 201 5 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  

C. (nombre del candidatola) , con pleno conocimiento de las penas 

impuestas a quienes incurran en falsedad de declaración ante autoridad 

competente, en términos de lo previsto por el artículo 31 1 del Código Penal para el 

Distrito ~edera l~ ,  BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que mi 

Declaración Patrimonial se encuentra incorporada dentro del sobre cerrado anexo 

al presente. Lo anterior, a efecto de dar cumplimiento potestativo a lo establecido 

en el articulo 299, fracción 1, inciso j) del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

(Nombre y firma del candidatola independiente) 

ARTiCIJLO 311 del CPDF. 'üuleo d dedamr enle auloMsden ebrchlo da sur luncbms o mn motivo de ellas. lanare a la vemad en m&" con los hechor Que 
molivan la inlervem'b dedsla. sed rancgnadDarn pena de dor a susano$ depmlon y de oen s lmdenlos dias muna. 

Sila taissdad en declaman re Mere s lar cruntlanciar o amanles d e b a  nechrir voc motivan la n&NBncn)n de la autmdad, la pena se* de um a wr a& de 
~tim y de cdenncuenlaa tieolo Uncuentadla multa: 



f i l E D C C " I  
FORMATO.M.MWQCACON DE,RKXIISITOS CARGO 

DE'JE%ELA) ~ ~ C I O N A I ! ! ~ I J D )  
v :m," 

FECHA DE RECEPCI~N: - 1 R015 HORA DE RECEPCI~N: -: HRS. 

NOMBRE DEL CANDIDATO(A) INDEPENDIENTE: 
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 

~- - -~ ~ -~ ~p~ p--p -- ~- ~p ~- -- ~~~- 

a) Nombre y apellidos completos[apellido paterno. apellido materno y nombre (S)] 

b l  Luaar v fecha de nacimiento. aue coincida con el acta de nacimiento 1 1 , u ,  . . 
c) Domicilio, según constancia de residencia y credencial para votar 

d) Tiempo de residencia en el Distrito Federal. segun constancia de residencia 

e) Ocupación 

O Clave de la credencial para votar que coincida con la copia de la misma 
g) Cargo para el que se postula 

h) Color o combinación de colores y emblema 

i) Delegación Polltica para la que se postula 

j) Género del candidato(a) 

k) Nombre y firma autógrafa del ciudadana(a) 

. . 
Secretario(a) delconsejo respectivo u original' 

b) Copia fotostática por ambos lados de la credencial para votar, en la que conste que fue cotejada con su original, por 
parte del Secretario(a) del Consejo respectivo 

c) Original de la constancia de residencia emitida por la autoridad local competente o instrumento notarial expedido por 
notario público, en el que se acredite la residencia efectiva en el Distrito Federal de dos anos inmediatamente 
anteriores al dia de la elección, si el candidato(a) es oriqinario(a) del Distrito Federal o no menor de tres años 
inmediatamente anteriores a d a de la eleccón en caso déser =no(a) ael mismo 

del escrito en aue el ciudadanola) ~ostuladolal dec.ara aceotar la candiaat-ra en c~estión 

I I 
. . .  ~, ~ ~~ ~ ~~~~ 

I 1 
e) Original de la manifestación por escrito del candidato(a), en la cual bajo protesta de decir verdad, afirma cumplir los 

requisitos previstos en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en el Estatuto de Gobierno del 
D strito Federa y en el Código ae tnst.tJc,ones y Proced mientos Electora es oel D.strito Federal 1 lf) Original ael escrito de la Declarac.On Patrimonial. ba,o protesta de deur veroad aei cand dato a cLal será entreqadal 

I 

ADSCRIPC16N: 

PUESTO: 

mediante escrito en sobre cerrado. en el que el candidato manifieste que su declaración se encuentra dentro del 
sobre (Opcional) 

g) Copia simple del Dictamen que emita el órgano fiscalizador de no rebase de topes de gastos durante el periodo para 
la obtencidn de firmas ciudadanas 

h) Copia simple del Dictamen que emita la DEAP relativo a que el candidato(a) cuenta con el minimo de firmas 
requerido. el cual fue aprobado por el CG (se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto) 

i) Dos fotografias recientes, tamaño infantil (2.5 x 3.0 cm). de frente del candidato(a) respectivo, las cuales pueden ser 
a color o blanco y negro 

1) Copia simple de la constancia de registro de la plataforma electoral (se tiene por acreditada porque obra en los 
archivos de este Instituto) 

k) Proyecto de gastos de campana. conforme al tope que haya sido aprobado. el cual incluirá la propuesta sobre el 
origen del financiamiento privado del que pretenda disponer el ciudadano(a) 

/ 



Instituto Electoral del Distrito Federal 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 / 



INTRO~UCCI~N ....... ... ..... .......... ......... .................. .......... ............................................ 3 

MARCO JUR~DICO ..................................................................................................................... 4 

TEMA 1. REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE CANDlDATOS(AS) 

1. Establecidos en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal .................................... 6 

2. Establecidos en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal 
. . 

a) Requisitos del articulo 294 ...................................................................... 7 

b) Requisitos de los artículos 299, fracción I y 299 Bis ...................................... 8 

1. Solicitud de registro ... ........................................... 8 

2. Documentos que deben acompañar la solicitud de registro ... 8 

3. Restricciones en el registro de candidatos(as) ............................................. 11 

TEMA 2. PLAZOS Y ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL REGISTRO DE CANDIDATOS(AS) ............. 13 

TEMA 3. PROCEDIMIENTO DE VERIFICACI~N DE REQUISITOS 

1. Recepción de la solicitud de registro y demás documentación 15 

2. Integración y análisis de los expedientes 16 
. , . . 

3. Deteccion de incumplimientos 20 
. . 4. Requerimientos ........................................................................................................... 21 

5. Aprobación del registro de candidaturas ..................................................................... 22 

TEMA 4. IMPROCEDENCIA DE LA SUSTITUCI~N DE CANDIDATOS(AS) INDEPENDIENTES ............... 24 

1. Solicitud de registro (CI-SRIMR) 

2. Declaración de aceptación de la candidatura (CI-MR-1) 
3. Manifestación bajo protesta de decir verdad del candidato que reúne los 

requisitos de elegibilidad (CI-MR-2) 
4. Declaración patrimonial (CI-MR-3) 
5. Manifestación de que la declaración patrimonial se encuentra en el sobre 

cerrado (CI-MR-3A) / 



El Instituto Electoral del Distrito Federal es la autoridad responsable de la función 

estatal de organizar las elecciones locales de conformidad con lo previsto en el 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código). 

Entre sus fines y acciones se encuentra la de garantizar la celebración periódica, 

auténtica y pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, al Jefe de Gobierno y a las y los Jefes 

Delegacionales. 

En el presente Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, los ciudadanos(as) que 

obtuvieron el dictamen favorable sobre el cumplimiento del porcentaje de firmas de 

apoyo ciudadano y su distribución en el ámbito correspondiente, podrán presentar 

su solicitud de registro como candidatos(as) independientes a los cargos de 

Jefes(as) Delegacionales y Diputados(as) a la Asamblea Legislativa del Distr,ito 

Federal por el principio de mayoría relativa, dentro del plazo comprendido del 10 al 

20 de marzo de dos mil quince. 

Una vez presentada la solicitud de registro, la Coordinación Distrital y, en su caso, la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas en apoyo al Consejo General de este 

Instituto. llevará a cabo la revisión de las solicitudes de registro de candidatos(as) 

independientes y sus respectivos anexos, asi como la integración de los 

expedientes respectivos. Ello con la finalidad de verificar el cumplimiento de los 

requisitos de elegibilidad previstos en la normativa electoral. 

En relación con lo anterior, y a efecto de agilizar y simplificar' la recepción, 

tramitación y verificación de las solicitudes de registro, así como de la 

documentación anexa a la misma que presenten los ciudadanos(as) en el plazo 

legal establecido para ello, resulta conveniente la expedición del presente manual 

que servirá como guia temática para que los candidatos(as) independientes 

conozcan el proceso de tramitación de la solicitud de registro y los formatos que 

serán utilizados en el proceso de registro de candidatos(as) 2015. 



En apego a lo previsto en el artículo 297, segundo párrafo del Código, el Instituto 

Electoral del Distrito Federal emite el presente Manual y formatos para el registro de 

candidatos(as) independientes a Diputados(as) a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal por el principio de mayoría relativa, que serán utilizados por los 

candidatos(as) independientes a fin de acreditar los requisitos exigidos por la 

normativa electoral. 

En el proceso de registro de candidatos(as) independientes son aplicables las 

disposiciones normativas contenidas en los siguientes ordenamientos jurídicos: 

9 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículos 1; 32, párrafo segundo; 34 y 35, fracción II. 

9 Estatuto de Gobierno del Distrito Federal: 

Articulos 4; 5; 6 y 37, párrafos segundo, cuarto, fracciones I a la X. 

9 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal: 

Artículos 294; 295, párrafo primero; 297, párrafo primero y segundo; 298, 

fracción 11; 299, fracción 1, incisos a) al g), i) y j); 299 Bis; 300, párrafos 

primero, segundo, sexto, séptimo y octavo, y 301, último párrafo. 



- 

1 REQUISITOS PARA 



REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATOS(AS) 

A continuación se indican los requisitos que los ciudadanos(as) deberán cumplir 

para ser registrados(as) como candidatos(as) independientes al cargo de 

Diputados(as) a la Asamblea Leaislativa del Distrito Federal Dor el principio de 

mavoría relativa. Asimismo, se señalan los documentos idóneos para acreditar 

dichos requisitos. 

Nota.- No se omite señalar que los requisitos deberhn ser cubiertos por el 

candidato(a) propietario(a) como por el suplente de la fórmula. 

1. Los establecidos en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto) 

.. -. .- 

1 residenia efectva de mbs de seis meses anteriores a la expedda por la autoridad 
fecha de la elección; local wmoetente o notario 

sus derechos; 
b) Tener veintiún años cumplidos el dia de la elección; 

público 
d) No estar en servicio activo en el ejército ni tener mando en la 

~ol icia del Distrito Federal. cuando menos noventa dias antes 

4 Acta de nacimiento 

de la elección; 
e) No ser Secretario o Subsecretario de Estado. Procurador 

c) Ser originario del Distrito Federal o vecino de 81 w n  14 Constancia de residencia 

General de la República: Ministro de la Suprema Corte de 1 Justicia de la Nación o miembro del Consejo de la Judicatura 1 
Federal a menos que se haya separado definitivamente de 
sus funciones, noventa dias antes de la elección en el caso 
de los primeros y dos años en el caso de los ministros: 

f) No ser magistrado de circuito o juez de Distrito en el Distrito 
Federal, a menos que se haya separado definitivamente de 
sus funciones noventa dias antes de la elección; 

g) No ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo oel D~stnto Federal. / n! m~embio del Consejo de la Jrdiutura del Dstnto Federal, a 

4 Manifestación por escrito 
y bajo protesta de decir 
verdad de que el 
ciudadano(a) reúne los 
requisitos de elegibilidad 
establecidos por la ley 
(CI-MR-2) 

menos que se haya separado definitivamente de sus 
funciones noventa dias antes de la elección; 

h) No ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal. ni titular de 
órgano político-administrativo, dependencia, unidad 
administrativa, órgano desconcentrado o entidad paraestatal 



2. Los establecidos en el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal 

a) Requisitos del artículo 294 del Código 

para el desempeno del servicio 
públiw, es importante senalar 
que no es necesarb que el 

documento alguno, ya que esta 
autordad eledoral verificará el 
cumplimiento de este requisito a 
Iraves de la wnsulia directa que 

d) No estar inhabilitado para el desempeño del servicio público. se realice en el sistema de 
wnsunas implementado por la 
Seaetaria de la Funcidn 
Pública. Para ello. el 
audadano(a) debed asentar en 
la soliatud de registro la clave de 



b) Requisitos de los artículos 299, fracción I y 299 Bis del Código 

Para el registro de candidaturas independientes al cargo de Diputado(a) a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa, el 

ciudadano(a) interesado(a) deberá presentar los documentos siguientes: 

1. Solicitud de registro 

La solicitud de registro de candidatura independiente deberá señalar los siguientes 

datos del ciudadano(a): 

2. Documentos que deben acompañar la solicitud de registro 

dj ocupación. 
e) Clave de la credencial para votar. 
f )  Cargo para el que se les postula. 
g) Color o combinación de colores y emblema. 
h) La firma del ciudadano solicitante de registro. 

Además de lo precisado en el numeral anterior, el ciudadano(a) deberá acompañar 

a la solicitud de registro los siguientes documentos: 

En lo que respecta al 
inciso g), los colores y el 
emblema serán los que 
previamente la o el 
aspirante registró. 

c) Dos fotografías del interesado. 



d) Declaración de aceptación de la candidatura del ciudadano. 

e) Copia del acta de nacimiento. 

f) Copia de la credencial para votar. 
parte del Secretario(a) del 
Consejo respectivo (se 
deberá presentar original y 

competente o notario 
público, en la que de 

g) Constancia de residencia. manera expresa se asiente 
el tiempo que tiene el 
ciudadano(a) de vivir en el 
Distrito Federal, y que sea 
acorde a lo exigido por la 

i) Proyecto de gastos de campaña, conforme al tope que haya 
sido aprobado por el Instituto Electoral, el cual incluirá la 
propuesta sobre el origen del financiamiento privado del que 
pretendan disponer. 



J .be debe; anexar escrito 
en el que se refiera que la 
declaración se encuentra 
incorporada en sobre 
cerrado (CI-MR3A) 

4 Su entrega será 
potestativa del 
candidato(a) 



3. RESTRICCIONES EN EL REGISTRO DE CANDIDATOS(AS) 

De conformidad con lo establecido en los artículos 244 Bis, párrafos segundo y tercero, 

y 295, párrafo primero del Código, los ciudadanos(as) deberán observar durante el 

período de registro de candidatos(as), las.siguientes disposiciones: 

Para obtener el registro como candidato(a) independiente, además de cumplir con 

los términos, plazos y condiciones de registro que se establecen para los 

candidatos(as), el solicitante deberá satisfacer el requisito consistente en no haber 

sido integrante de alguno de los órganos de dirección nacional o local en el Distrito 

Federal de algún partido politico, cuando menos tres años anteriores a la solicitud 

de registro. 

Ninguna persona podrá contender de manera simultánea en un mismo proceso 

electoral como candidato(a) independiente y candidato(a) de partido político. 

Tampoco podrá buscarse simultáneamente una candidatura en el proceso de 

selección de candidatos(as) de un partido político y buscar el apoyo ciudadano 

como aspirante a solicitar registro para una candidatura independiente. 

A ninguna persona podrá registrársele como candidato(a) a distintos cargos de 

elección popular en el mismo proceso electoral u otros procesos simultáneos, sean 

federales, estatales o del Distrito Federal. 



a 
E 

PLAZOSY~RGANOS 
COMPETENTES PARA 

EL REGISTRO DE 
CANDIDATOS 



Los Diputados(as) a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de 

mayoría relativa son electos cada tres años y por cada propietario(a) se elegirá un 

suplente1. 

El plazo para recibir las solicitudes de registro de los ciudadanos(as) postulados(as) al 

cargo de Diputado(a) por el principio de mayoria relativa, será del 10 al 20 de marzo del 

año 2015. 

La solicitud de registro al cargo de Diputado(a) por el principio de mayoria relativa 

deberá ser presentada por los interesados(as) ante el Consejo Distrital Electoral 

correspondiente y, supletoriarnente, lo podrán hacer ante el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Cualquier solicitud presentada fuera de los plazos para el registro de candidaturas será 

desechada de plano y en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que 

no satisfagan los requisitos. 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto por los artículos 35, fracciones XV y XXIV, 

105, fracción 111, 298, fracción II, y 300, párrafo séptimo del Código. 

l 
' ExCEPCI~N. En términos de lo previsto en el artículo 244 Ter, Apartado A, numeral 4 del C6digo. por lo que hace a la 
solicitud de registro de candidatos independientes al cargo de Diputados Locales por el principio de mayoria relativa, 6sta 
deberb ser presentada en formula que estará integrada por propietario y suplente del mismo género. con excepción de la 
fórmula en la que el propietario sea hombre, pues en dicho supuesto la suplente si podrá ser mujer. 





1. RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO Y DEMÁS DOCUMENTACION 

Una vez recibida la solicitud de registro presentada por los ciudadanos(as) 

interesados(as) en el plazo establecido para ello, la o el verificador deberá registrar en 

el formato de verificación (CI-FVIMR), por cada uno de las y los integrantes de la 

fórmula de candidatos(as), lo siguiente: 

a) Fecha y hora de la recepción de la solicitud; 

b) Nombre del candidato(a) según el acta de nacimiento; 

c) Género; 

d) Distrito electoral; 

e) Cargo al que se postula en la fórmula (propietario(a)lsuplente); 

f) Si cumple o no con los datos que debe contener la solicitud de registro; 

g) Si se anexaron o no los documentos que deben acompañar a la solicitud de 

registro; 

h) En caso de que en la solicitud de registro faltase alguno de los datos y10 

documentos que deben acompatiar a la misma, se asentarán las observaciones 

en el apartado correspondiente; y 

i) Finalmente se plasmarán los datos de identificación del verificador(a). 



2. INTEGRACION Y ANÁLISIS DE LOS EXPEDIENTES 

Recibida la solicitud de registro de candidaturas por el Presidente(a) o el Secretario(a) 

del Consejo que corresponda. se verificará dentro de los tres dias siguientes que se 

cumpla con todos y cada uno de los requisitos exigidos por la normativa electoral. 

Para ello, primeramente la o el verificador deberá integrar en las carpetas de merito los 

expedientes presentados p0.r las y los solicitantes conforme al orden establecido para 

ello. 

Acto seguido se deberá revisar que cada una de las solicitudes de registro de las 

candidaturas (CI-SRIMR) se encuentre debidamente requisitada, y que contenga los 

siguientes datos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre(s) completo(s) del candidato(a), que 

coincida con el acta de nacimiento y la credencial para votar, así como en el 

resto de los documentos; 

b) Lugar y fecha de nacimiento, segun el acta de nacimiento; 

c) Domicilio; / 

d) Tiempo de residencia en el Distrito Federal, según constancia de residencia; 2f' 



e) Ocupación; 

f) Clave de la credencial para votar, que coincida con la copia de la misma; 

g) Cargo para el que se postula; 

h) Color o combinación de colores y emblema de registrado por el ciudadano(a); 

i) Distrito Electoral; 

j) Género del candidato(a); 

k) Nombre y firma autógrafa del ciudadano(a). 

Posteriormente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 294; 299, fracción 1, 

inciso j) y 299 Bis, fracciones II a la V del Código, se deberá verificar que cada una de 

las solicitudes de registro de candidaturas independientes a Diputados por el principio 

de mayoría relativa (CI-SRIMR), sean acompañadas de la documentación que se 

detalla a continuación: 

a) Copia simple del dictamen que emita el órgano fiscalizador de no rebase de 

gastos durante el periodo para la obtención de firmas ciudadanas; 

b) Copia simple del dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas, aprobado por el Consejo General, en el que se precise que la fórmula 

cuenta con el mínimo de firmas requerido para su registro así como su 

distribución en el ámbito correspondiente; b 
c) Dos fotografías recientes del interesado, tamaño infantil (2.5 x 3.0 cm), de frente, 

las cuales pueden ser a color o blanco y negro; 



d) Original de la declaración de aceptación de la candidatura por parte del 

ciudadano(a), con firma autógrafa (CI-MR-1); 

e) Copia simple del acta de nacimiento del candidato(a), en la que conste que fue 

cotejada con su original por parte del Secretario(a) del Consejo respectivo, 

además en la que se acredite que el candidato(a) es ciudadano(a) mexicano(a) 

por nacimiento y que cuenta por lo menos con veintiún años cumplidos al día de 

la elección; 

9 Copia simple de la credencial para votar por ambos lados, en la que conste que 

fue cotejada con su original por parte del Secretario(a) del Consejo respectivo, y 

cuyo domicilio deberá corresponder al Distrito Federal; 

g) Original de la constancia de residencia del candidato, la cual debe ser acreditada 

con documental pública expedida por la autoridad local competente o por notario 

público, en la que en términos del articulo 37, fracción III del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal se acredite que el ciudadano(a) sea originario(a) 

del Distrito Federal o vecino(a) de el con residencia efectiva de más de seis 

meses anteriores al día de la elección (no originario(a) del D. F.); 

h) Original de la manifestación por escrito del candidato(a) en la cual bajo protesta 

de decir verdad, afirma cumplir los requisitos previstos en los artículos 32. 

párrafo segundo y 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 244, Bis, párrafos 

segundo y tercero; 294; 295, párrafo primero; 297; 298, fracción 11; 299, fracción J= 
1, incisos a) al g), i) y j); 299 Bis, y 300, párrafos primero, segundo, sexto, / 
séptimo y octavo del Código (CI-MR-2); 

/ 
i) Copia simple de la constancia de registro de la plataforma electoral. En términos 

de los acuerdos emitidos por el Consejo General de este Instituto por los que 



otorga registro a las plataformas electorales de los aspirantes a candidatos(as) 

independientes se tendrán por presentadas dichas constancias; 

j) Proyecto de gastos de campaña, conforme al tope que haya sido aprobado por 

el Instituto Electoral. Dicho proyecto también incluirá la propuesta sobre el origen 

del financiamiento privado del que pretendan disponer; y 

k) En su caso, original del escrito de la Declaración Patrimonial. bajo protesta de 

decir verdad del candidato (CI-MR9), la cual será entregada de manera 

potestativa mediante escrito en sobre cerrado, en el que el candidato(a) manifieste 

que su declaración se encuentra dentro del mismo (CI-MR3A). 

Atención: Los datos contenidos en la solicitud de registro de candidatura 

independiente, deben coincidir con todos y cada uno de los documentos 

correspondientes. 

Aunado a lo anterior, la o el verificador deberá llenar en el Sistema de Registro de 

Candidatos (SIREC), los campos en blanco con los datos del candidato(a) 

independiente que se encuentra revisando. En el apartado de observaciones describirá 

de manera concisa aquellas que considere necesarias a fin de que sean incluidas en el 

resumen global de inconsistencias detectadas en la revisión de expedientes. 

Asimismo, el personal del lnstituto Electoral realizará la búsqueda en el Sistema de 

Consultas implementado por la Secretaría de la Función Pública, para verificar si el 

candidato(a) no está inhabilitado(a) para el desempeño del servicio público. Además, 

verificará si el candidato(a) está inscrito(a) en el Registro Federal de Electores. 



Si de la verificación realizada a la solicitud de registro y a la documentación anexa a la 

misma, se advierten posibles omisiones o inconsistencias, el verificador las comunicará 

a su coordinador(a) de mesa. Las omisiones o inconsistencias podrán radicar en lo 

siguiente: 

a) La omisión del cumplimiento de uno o varios requisitos; 

b) Que el candidato(a) haya sido integrante de alguno de los Órganos de dirección 

nacional o local en el Distrito Federal de algún partido político, cuando menos 

tres anos anteriores a la solicitud de registro (artículo 244 Bis, párrafo segundo 

del Código); 

c) Que el candidato(a) contienda de manera simultánea en un mismo proceso 

electoral como candidato(a) independiente y candidato(a) de partido politico 

(aiticulo 244 Bis, párrafo tercero del Código); 

d) Que el candidato(a) haya sido postulado a otro cargo de elección popular en el 

mismo proceso electoral u otros procesos simultáneos sean federales, estatales 

o del Distrito Federal (articulo 295, párrafo primero del Código); y 

e) Que el ciudadano(a) esté inhabilitado(a) para el desempeño del servicio público 

(artículo 294, fracción IV del Código). 



En caso de que se presente alguno de los supuestos antes mencionados, el 

coordinador(a) del equipo correspondiente procederá a realizar el proyecto de 

requerimiento observando las siguientes disposiciones: 

1) En el supuesto de que en la verificación se advierta que se omitió el 

cumplimiento de uno o varios requisitos o que el ciudadano(a) este 

inhabilitado(a) para el desempeño del servicio público, o que el candidato(a) 

haya sido integrante de alguno de los órganos de dirección nacional o local en 

el Distrito Federal de algún partido político, cuando menos tres años 

anteriores a la solicitud de registro, el Presidente(a) o Secretario(a) del Consejo 

General o Distrital, según sea el caso, notificará de inmediato ciudadano(a) 

correspondiente. para que dentro de las 72 horas siguientes a la notificación 

subsane el o los requisitos omitidos. 

2) En el caso en que el candidato(a) haya solicitado registro para dos o más 

distintos cargos en elecciones locales o federales, o pretendan el registro en 

más de un distrito electoral, el Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas del 

Instituto Electoral, una vez detectada esta situación, requerirá al involucrado(a) a 

efecto de que informe al Consejo General, en un término de 72 horas, qué registro 

prevalecerá; en caso de no hacerlo, se entenderá que opta por el ultimo de los 

registros presentados, quedando sin efecto los demás. 

Una vez realizado el proyecto de requerimiento, éste será turnado al Presidente(a) o 

Secretario(a) del Consejo General o Distrital, que corresponda, o en su caso, al Director 

Ejecutivo de Asociaciones Políticas para su revisión y firma autógrafa del mismo. Acto 

seguido, el requerimiento será notificado en tiempo y forma al ciudadano(a) 

correspondiente por personal habilitado por el Secretario Ejecutivo. 
/ 



Si derivado de la revisión efectuada al expediente de mérito se advierte que la solicitud 

de registro cumple con todos y cada uno de los requisitos exigidos por la ley, o en su 

caso, si el ciudadano(a) desahogó satisfactoriamente el requerimiento que se le 

formuló, el verificador procederá a elaborar el proyecto de acuerdo por el que se otorga 

registro a la formula de candidatos(as) solicitada. 

Posteriormente, los Consejos General y Distritales celebrarán una sesión cuyo único 

objeto será aprobar los acuerdos correspondientes y registrar las fórmulas de 

candidatos(as) independientes que procedan. 

Los Consejos Distritales comunicarán de inmediato al Consejo General el acuerdo 

relativo al registro de candidaturas independientes que hayan realizado durante la 

sesión a que se refiere el párrafo anterior, a efecto de que proceda el Secretario 

Ejecutivo a realizar la publicación de conclusión de registro de candidaturas. y de los 

nombres de los candidatos(as) y de aquellos(as) que no cumplieron con los requisitos. 

En la misma forma se publicarán y difundirán las cancelaciones de registro de 

candidatos(as) independientes. 

En caso de que la solicitud de registro no satisfaga los requisitos, o que el ciudadano(a) 

no desahogue el requerimiento de información conforme a lo solicitado, no se registrará 

la candidatura correspondiente. 



IMPROCEDENCIA 
DE LA 

SUSTITUCIÓN DE 
CAN DIDATOS(AS) 
INDEPENDIENTES 



De acuerdo con el artículo 301, último párrafo del Código, los candidatos(as) 

independientes a Diputados(as) a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el 

principio de mayoría relativa que obtengan su registro no podrán ser sustituidos en 

ninguna de las etapas del proceso electoral. 

Tratándose de la fórmula de diputados a la Asamblea Legislativa, será cancelado el 

registro de la fórmula completa cuando falte el propietario. La ausencia del suplente no 

invalidará la fórmula. 



1. SOLICITUD DE REGISTRO (CI-SRIMR) 
2. DECLARACI~N DE ACEPTACIÓN DE LA CANDIDATURA 

(CI-MR-1) 
3. MANIFESTACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

QUE EL CANDIDATO(A) REÚNE LOS REQUISITOS DE 

ELEGIBILIDAD (CI-MR-2) 
4. DECLARACION PATRIMONIAL (CI-MR-3) 
5. MANIFESTACI~N DE QUE LA DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL SE ENCUENTRA EN EL SOBRE 

CERRADO (CI-MR-3A) 
6. FORMATO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS (CI- 

FVIMR) 



EMBLEMA El 
b) Lugar y fecha de nacimiento (según acta de nacimiento) 

c) Domicilio (conforme a la constancia de residencia y credencial para votar) 

d) Tiempo de residencia en el Distrito Federal (según constancia de residencia o documento equivalente) 

e) Ocupación 

-- 9 Clave de Registro Federal de Contribuyentes l 
! 

g) Clave de la credencial para votar (clave de elector, según credencial para votar) i 
l 
i 

j 
h) Cargo para el que se postula (Diputadofa) propietandsuplente) 

I 
i 

; 
i) Color o combinacion de colores y emblema 

; 
j 

j) Distrito Electoral para el que se postula 
1 
l 
I 
i 
1 

k) Género del candidato(a) 1 

Nota: Los datos deben coincidir con todos y cada uno de los documentos correspondientes 



Ciudad de México, a d e  de 201 5 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  

c. (nombre del candidatola) , de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 299 Bis, párrafo primero, fracción V del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, declaro que acepto 

ser candidato(a) independiente (~ro~ietano~al/su~iente) para ocupar el cargo de 

Diputado(a) a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de 

mayoria relativa correspondiente al Distrito Electoral Uninominal , en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, para todos los efectos legales a que haya 

lugar. 

ATENTAMENTE 

(Nombre y firma del candidatola independiente) 



Ciudad de México. a d e  de 2015 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  

C. (Nombre del candidatola) , con pleno 
conocimiento de las penas impuestas a quienes incurran en falsedad de 
declaración ante autoridad competente, en términos de lo previsto por el articulo 
311 del Código Penal para el Distrito ~ederal', BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, manifiesto que reúno los requisitos de elegibilidad para ser candidato(a) 
independiente (pro~ietarioía)lsuplente) a Diputado(a) a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa correspondiente 
al Distrito Electoral Uninominal (1 al XL. seqún sea el caso), previstos en los 
artículos 32, párrafo segundo, 34 y 35, fracción II de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 37, párrafos segundo, cuarto, fracciones I a la X del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 244, Bis, párrafos primero, inciso c), 
segundo y tercero; 294; 295, párrafo primero; 297, párrafos primero y segundo; 
298, primer párrafo, fracción 11; 299, fracción 1, incisos a) al g), i) y j); 299 Bis, y 
300, párrafos primero, segundo, sexto, séptimo y octavo del Código. 

Asimismo, manifiesto que es de mi conocimiento que los datos personales 
recabados por el Instituto Electoral del Distrito Federal serán protegidos, 
incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales relativos a los 
expedientes de Registro de Candidatos(as) a puestos de Elección Popular, el cual 
tiene su fundamento en los artículos 35, fracción XXIV, 76, fracción XI, 105, 
fracción 111. 294, 299, 299 Bis y 300 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, cuya finalidad es recabar los datos de los 
candidatos a los diversos cargos de elección popular en el Distrito Federal, y 
podrán ser transmitidos a las autoridades federales, estatales o del Distrito 
Federal, así como al Servicio de Administración Tributaria perteneciente a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público en el marco del Programa de Blindaje 

' 
ARTiCULO 311 del CPDF. Pvien al dedamame neautmaden sus fumhmr omn m o l h  de elffis. lanan a la redaden relanbn mo lm hechor que 

mofnanu iolsrvemmo de esta. sere raxbnmmn pena de dore  snordepntmn y de cm e IrBroenio~ dias murla. 

Slla falsedad en &!aocan se re&= s lar a m r l a m i a r  o acclcenter de m neshm qve molivan la inleivencidn de 1s aumndad. l a p o s  sere vnoe tre. e m  de 
pdMn y de u n w n l a e  aeem uwuenIa dias muna: 



Electoral de la Administración Pública Federal, además de otros supuestos 
previstos en la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 

Asimismo, se me informó que mis datos no podrán ser difundidos sin mi 
consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la Ley. El responsable 
del sistema de datos personales es el Titular de la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas y el domicilio donde podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, así como la revocación del consentimiento 
es Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, C. P. 
14386, México Distrito Federal. 

Finalmente, el(la) interesado(a) podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal, donde recibirá asesoría sobre los 
derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito 
Federal al teléfono: 5636-4636; correo electrónico: 
datos.personales@infodf.org.mx o www.infodf.ora.mx. 

1 'Otorga su consentimiento para hacer phblicos sus dalos personales? I 

ATENTAMENTE 

(Nombre y firma del candidatola independiente) 



DECLARACIÓN PATRIMONIAL 

EN SOBRE CERRADO 



FORMATO: CI-MRJ 

DECLARAC~N PATRIMONLAL PARA EL REGISTRO COMO CANDIDATO(A) 
EN EL PROCESO ELECTORAL  ORDINARIO 2044-2015 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 1 
El (La) C. . ba]o pmterta de decir verdad. mannesta que los datos aqui wntenaos 

sm cienos y M m M e r .  los que se h f m a n  un objeta de rendir declaración de rRuaci6n patrimnial como requlsno potesiauvo para obtener el 
regisvo mmo candidao(a) a -(@fe Moeieoadoosmwlwp e & ASBmaIw LeddBfiYa CW DII"fo F m l  eq $ -o &!k n Le 
-mr0on@1) , parlulado(a) pa (4 daliuco o 18 d b < h l  , para e l  Roce- Elecloral Ordmario 20162015. de confomidad con Im 
atimbs 35 fraccl6n 11 y 36 frsccidn IV de $ Conslliuci6n PolUlca de los Estados Unldos Mexkaos: aniculos 16. 20 haccibn 1. 23 frsccbn III del 

E ~ l t u t o  de Goblerno del Dislnto Federal: y 299. naccibn l. inciso j) del CMigo de Instiuclones y h e d i d e m o r  Eledmler del DMnto Fedeml. Lo 

anterior, la hago m pleno canocMento de lar penas en que Incurren quienes declaran con falsedad ame auto63ad en ejercicio de sus hindmes o con 
nmm ds e as de mnfamdad con lo pievino par el anlcuD 31 1 de C M  ga Penal para el Oirtrno Feaeia I 
~ D T A ^ E ~ c L D ~ % M ~ ~ I ~ E ~ + Q R M ~ U T A N E S I L E - - W ~ - U  

g p : ~ ~ f O ~ ~ E í r ) @ ~ ( ~ ~ ~ Q ~ : ~ ~ i ; : ~ & ~ o A ~ ~ ~ i i : ; : : : i i ; : ~ : ; l  ~. . 

APELLICO PATERNO W E U I W  MATERNO NOMBRE (S) 
1 I 1 I 
l 1 1 
G~NERO LVG*R O? NRUMIENTO FECHA M WMIENTO NACIONAUOAL E S T ~  CML 

I I  I  I I 1 
H M O0 MM WA4 

WMIULIO PARTKUM: I W .  NOMERO EXTERIOR E INTERIOR1 

l 
WLONIA: C~DIGO POSTAL 

I I I I I I  I 
DELEGGI~N CIUDAD ESTAW . . TLLLFMOPUITISW 

REO. FEO. DE W ~ I B W E M E S  HOMCCLAVE 

CLAVE DE LACREDENCLW M ELECTOR 

3 - F E ~ D E I N I U O D E L ~ G O  1 1 1 1 4-FECHADECONCLWI6NDELCARGO 1 1 1 1 
OLA MES ANO d A  MES P.@ 

5 - ELILIIWDIDATOIA DEBEM W C A R  W N  UN4.X' EL AMBlTO DE WMPETENCU CONDE LABoRAI FEDERAL 1 L MUNICIPAL 

7.- I  
AREADE ADSCRIPCIÓN 

8.. INDIQUE LA ACTIVIDAD QUE REALIZA 

9.- DOMICILIO DE LAINST~JCI~N YIO DEPENDEW EN LA QUE MOFA (CALLE. NOMERO EXTERIOR E INTERIOR) 
1 
1 
10.- COLONIX II.-C~~GOFVSTAL 

I l I I L  
16:INDIQUE W N  U N 4 X  SI ESTAO NO CONTMTAW(A1 BlUOELReGlMEN DE HONORAFIOS: m m 
17.-EN CASO M QUE NO DESEMPERE ALGÚN CARGO POBLICD INDIQUE L4 ACTIVIDADQUE REALW A LA FECHA DE SU REGISTRO 
I 
1 

18- FECHADE INICIO: 1 1 1 1 19.. FECMDE WNCLUSK5NMLCXRGO: 1 1 1 1 
MI\ MES ANO DV\ MES ANO 

20- INDIQUE EL SECTOR EN ELQUE REALl7ASUS ACTIVIDADES: r ? z ü i G q m m ] i  O T M  J 
21.- WMlClUO DEL LUGAR DE T M O  (CALLE. NUMERO UmRlOR E INlERlORl 

1 
I 
22.- WLONL4 23.C6MGO POSTAL 

I 
24. DELEGAC~N 25- aUa4D 26.- ESTAW n-TEL~FONO OFICINA 

l l I I  I 



OS DEL(LA) CANDlDATOlA (DEL 1 DE OCTUBRE DE 2014 A LA FECHA DE SU REGISTRO COMO CANDIDATOIA 
201&2ai5\ 

3.1 INGRESO NETO DEL(LA) CANDIDATOIA, CÓNYUGE Y10 DEPENDIENTES ECONÓMICOS (DEL 1 DE OCTUBRE DE 2014 A LA 
FECHA DE SU REGISTRO) 
EL(LAi CANDIDATOIA DEBERA REPORTAR DLiRAhTE EL M SMO PERIODO .OS NGRESOS OJE OBTLUERO~ SL COhYJGE Y10 DEPEhD ENTES ECOlvOM COS 

l. REMUNERACION NETA DEL(LA) CANDIDATOIA 
(ANOTE U SUMA DE SUELDOS. COMPW 

II OTROS INGRESOS DEL(LA) CANDIDA 
11.1 PORACTIVIDAD INDUSTRIA 
(NOMBRE O RAZON SOCIALY TIPO OE NEGOCIO 
ESPECIFIQUE: 

112 POR ACTIVIDAD FINANCIERA. 
(NOMBREO RAZONSOCYLDE UINSTITUCI~N EINTER~SORENDIMIENTOSOUE LEDEJAN USCUENTASBANCARIASO DEVALORQUE~SEE)  

ESPECIFIQUE: 

ESPECIFIOUE: 

E E E S N T O S .  HONORARIOS, REGALIAs. SORTEOS. CoNcuRsos. mNn.cIoNEs. ETc) ..... ..................................................................................................................................................... 
ESPECIFIQUE 

A. INGRESO NETO DEL(LA) CANDIDATOIA 
ISUM*OE1.11.1.11.2.ll.3Y11.4) 

B. INGRESO NETO DEL C6NYUGE Y10 DEPENDIENTES ECDN6MICOS 

$ U 1  
ESPECIFIQUE: $ U 1  

EL(LA) CANDIDATOIA DEBERA UTILI24R ESTE APARTADO PARA HACER LAS ACLARACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES, SOBRE LOS INGRESOS NETOS DE EL, DE SU CbNWGE YID 2 DEPENDIENTES ECONOMICOS. 
O 

9 
5 
W 
O 

a 
5 
ü 

o 
3.2 OBSERVACIONES NO APLICWLE 

0 I 



EL(LA1 CANDlDATOlA DEBERA SENALAR LAS CARACTERiSTlCAS DE SUS PROPIEDADES. INCLUYENDO LAS DE SU CONYUGE Y10 DEPENDIENlES ECON~MICOS. NO SE INCLUIRAN EN LAS 
CANTIDADES CENTAVOS Y DEBERAN TESTARSE LAS CASILLAS NO OCUPADAS. SI EL APARTADO FUERA INSUFICIENTE SE PODRA UTILIZAR FOTOCOPIA DEL RUBRO CORRESPONDIENTE. 
ANEXANDOLA A LA DECLARACI~N. 

f 1 1 I 1 - 1  1 1 1 
a 
U 

4 0 
7 IE-~LAI CAND.DATOA DEBERA UT. ZAR ESTE APARTADO PARA hACER .AS ACLARAC ONES QLE COhS DERE PERnhEhTES SOBRE SLS BIENES IhMLEBLES. A S  DE S i  COhiJGE ~ 1 0 )  

4.2 OBSERVACIONES ho *P.ICIIB.E 



EL(LA) CANDlDATOlA 0EBEP.A SEflALAR LAS CARACTERISTICAS DE SUS BIENES MUEBLES. INCLUYENDO LOS DE SU CONYUGE Y10 DEPENDIENTES ECONOMICOS. NO SE INCLUIRAN EN LAS 
CANTIDADES CENTAVOS Y DEBERAN TESTARSE LAS CASILLAS NO OCUPADAS. SI EL APARTADO FUERA INSUFICIEE~ SE POORA UTILIZAR FOTOCOPIA DEL RUBRO CORRESPONDIENTE. 
ANEXÁNDOLA A LA DECLARACION. 

mum 

i.DECLaR*llrr. 
2.- COWUCE Y i  
DEPWDlENTES. 
3.- O E C W N T E  Y 
CdNWCE. 
4 .  OTRO. 

1.-1011~. 
2:OBW DE 
&RTE. 
1 . - M W R I E M  
C&OI\ 
<.-OTRO. 

u 
s1 ' I 

77PO OE 
oPeRlC16N 

<..AWUISIC~N. 
>.-VENTA. 
>.-CEJ16N. 
I..OiRO. 

u 

&O CI?. CIB-E 

8 0 
5 ¡EL CAh3  DATO A DEBERA UT .ZAR ESTE APARTADO PARA rlACER LAS ACLARAC OhES OLE COhSlDERE PERTINENTES SOBRE SLS 8 ENES MLEB-ES COMO LOS DE S J  C ~ ~ Y L G E  YiO 1 

4.4 OBSERVACIONES 

ESPECIFIQUE 
VALOR DE OPERAC16N 

(APROXIMADO1 

O w - L J ~ n  
O ~ = l n  
O ~ u n  

FDRMLDE 
OPERICI~N 

I - comm.  
2.- CREDlm. 

3 -  DONACIMI O 
HERENCY. 
6.0TRO. 

FECHA 
OPERACI~N 

IDO,MM) 



N 
TIPO DE í O R M I D E  

OPEWCI~N OPEIUiCI6H 
m u w  

I.-IIMMICI~N I..CONT*W. FECHA DE I -OECUR4ME.  

MARCA, LINEA Y MODELO VALOR DE OPERAC16N 
2-VENIA. 2.-caloiro: OPERACI6N (APROXIMADO] DEPEND(EKTES 

3.- CESION. 
, . .mcim o (OD, MI4) 3.- O E C W E  
HERENCIh.'' Y C b W O E .  

<..OTRO 4.. OTRO. 4.-OTRO. 

-0 n ~ - n  
0 n ~ ~ n  
0 o u ~ u  

l I 1 I l I 

5.1 OBSERVACIONES ~ O I \ P .  CALLE 

I 
EL(LA1 CANDlDATOlA DEBERA UTILIZAR ESTE APARTADO PARA HACER LAS ACLARACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES DE SUS VEHICULOS LOS DE SU CONYUGE Y10 DEPENDIENTES 

O ECONOMICOS. 
5 



. INVERSIONES, CUENTAS BANCARIAS Y OTRO TIPO DE VALORES OEL(LA) CANDIDATOIA, CÓNYUGE 
EPENDIENTEs ECON~MICOS. (SALDO LA FECHA DE SL REGISTRO COMO CANDIDATOrA PARA E- PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014- 

II PUNTOS PREMIA. ETC.) 
2.. VALORES BURSATlLES (ACCIONES Y DERNADOS. BONOS GUBERNWENTALES. 
ACEPTACIONES BANCARLAS PAPEL COMERCLAL ETC ) OEPEND1EmS 1 1 3 .  FONDOS lNVERSldN DE I ~ ~ E R ~ I O N ,  FIDEICDMISOS, E ~ )  1 . m - - O 1 INSTITUCI~N O MZÓN SOCIAL 1 SALDO DE 1 - M C U R U I T E Y  

I I 
G U N I W A I U  

4.. ORGANK4CIONES PRNADAS (EMPRESAS. NEGOCIOS. ACCIONES. CAJAS DE 
AHORRO. ETCJ 
s.. P O S E S ~ N  DE MONEDAY METALES (CENTENARIOS. ONZAS TROY. DNISAS. EX.) I 

~- ~~~ 

6.. OTRO 

6.- OTROS (INVERSIONES FINANCIERAS EN EL EXTRANJERO, SEGUROS 
CAPITALIZABLES. ETC.) 

• 1 IESPECIFlQUETlPO DE I M R J I ~ N I  

• (ESPECLFIW T~PDOE IMRSI~N, 

IESPECIFIOM TIW DE INVERSlW 

i 
8 
3 
W 
o 

EL(LA) CANDIDATOIA DEBERA UTILIZAR ESTE APARTADO PARA HACER LAS ACLARACIONES QUE CONSDIERE PERTINENTES SOBRE SUS BIENES MUEBLES COMO LOS DE SU C6NYUGE Y10 DEPENDIENTES 
ECON~MICOS. 



7. GRAVAMENES OEL(LA) CANDIDATOIA, C ~ N Y U G E  Y10 DEPENDIENTES EcON~MICOS. (SALDO A LA FECHA DE S 
REGISTRO COMO C A h D 1 D A T O l A  P A R A  EL PROCESO ELECTORALORDINARIO 2014-20151 

E L U I  CANDIDATOIA DEBE DECLARAR TODOS LOS CREDITOS HIPOTECARIOS. PR&TAMOS CON PERSONAS F[SICAS. COMPRASA CR$DITO. TARJETAS DE CREDITO Y OTROS QUE 
HA~A'ESTADO PAGANDO O QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDOS DEL 1 DE OCTUBRE DE 2011 A LA FECHA DE REGISTRO EN 2012. 

TIPO DE OPERACI~N 1 1 1 1 TITULAR 1 

(ESPECIFIQUE) 

I I 1 

1.. GRAVAMENES (CREDITOS HIPOTECARIOS Y EMBARGOS). 

2.-ADEUOOS (PRESTAMOS. COMPRASA CRÉDI~O, TARJETAS DE 
CREDITO, TARJETAS DEPARTAMENTALES, PERSONALES). 

3.- OTROS. 

.- - - - - - , 
.1 OBSERVACIONES 

1 EL(LA) CANDlDATOiA DEBERA UTILIZAR ESTE APARTADO PARA HACER LAS ACLARACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES, SOBRE LOS INGRESOS NETOS DE EL. DE SU C6NYUGE Y10 
DEPENDIENTES ECON6MiCOS 

2 
e a 
z 
4 
O 

4 
3 
W 
O 

a 
5 
ii 

NUMERO DE CUENTA INSTITUC16N O R M 6 N  S O C I L  SAiDO 

1 . - D E C W .  

2.. CWE YJ 
OEPENDI-S 

3.- O E C ~  Y 
C O m E .  

4.-OTRO 



NO APLICABLE 

u 
EL(LA) CANDIDATOIA DEBERA MANIFESTAR LOS DATOS DE AQUELLAS PERSONAS, FAMILWRES O NO. CUYA MANUTENCI~N DEPENDE PRINCIPALMENTE DE SUS INGRESOS A LA FECHA 
DE SU REGISTRO. 

8.1 OBSERVACIONES 

NOMBRE 

1 EL(LA) CANOlDATOlA DEBERA UTILIZAR ESTE APARTADO PARA HACER LAS ACLARACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES. SOBRE SUS DEPENDIENTES ECONÓMICOS 

EDAD SEXO PARENTESCO DOMICILIO 



'Otorga su  consentimiento para hacer publico su patrimonio? 

1 SI 1 1 N n  1 
1 -. i 1 . .- I 

110.- PROTECCION DE DATOS PERSONALES 1 
Por disposición del Acuerdo 1691SD101-0412009 de fecha lo .  de abtil de 2009. emitido por el Instituto de Acceso a la lnformadón Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, 'Los datos 
personales recabados serdn protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales relativos a los Expedientes de Registra de Candidatos a puestos de elecci6n popular, el cual tiene su 
fundamento en los articuios 9. primer pdrrafo y 35. fracción II y l l l  de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexiwnos; 20. fracción I pdrrafo segundo y 23. fracción 111,121, 122, 123 y 124 del Estatulo 
de Gobierno del Distrito Federal; 7, fracción IV, 244 Bis. 297, 298 y 299 del Código de Instituciones y Pmcedimientos Electorales del Disbito Federal, cuya finalidad es registrar la candidatura de ciudadanos 
que contiendan para alguno de 10s caqos de eiecu6n popular, como serla el de Jefe de Gobierno, Jefe Delegacional y Diputado a la Asamblea Legislativa del Disttito Federal por los principios de mayoria 
relativa y representau6n proporcional y podrAn ser transmitidos a 6rganos Juisdiccionales. Comisi6n de Derecho Humanos, al Instituto de Acceso a la Información Pirblica y Protección de Datos Personales 
del Dislnto federal. Contaduria Mayor de Hacienda y en su caso a la Contralona Interna del Instituto Electoral del Distrito Federal, wya finalidad de la transmisión es para la suslanclación de procedimientos 
tramitados ante ellos y la realización de auditorias, ademds de otras transmisiones previstas en la Ley de Proteccidn de Datos Personaies para el Distrito Federal. 

I Asimismo. Se le informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso. salvo las excepciones previstas en la Ley. I 
I E respansabe oe S slema de oalos Persona es es Mtro Geiarao Carlos J mener Espinosa. y a d recc 6" donde podid ejercer los derechos de acceso. renificac 6n. can= au6n y opos c 6". as1 como a 
revowu6n del wnsent m en10 es HL ZacneS No 25 Co Rancho Los Coionner Oelegac6n T a pan C P 14386 Mezico D F leleiono 54 83 38 00 ed 4725 I 
El inreresaco poard d ' g  .se a 1nsli:~to dc Acceso a a Illormac ón P~olica oel Dirinto Federa oonoe roc o rd asesorla soore los oeiechos que idle a la .e, ae Piotecc 6n oe Dalos Peisona es para e, D slr lo 
Feoeral a le efono 56364636 correo elecl ld~ co dalos persona es@nfaof aig mx o nirn nfoal a q  mx' Excepc ones a oeoei de informac On 

l I 
¿Otorga su consent imiento para hacer públ ico su patrimonio? 

m m 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL,  A- DE DE 2015 

FIRMA DEL CANDIDATO (A) 



Ciudad de México, a d e  de 2015 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E  

c. (nombre del candidatola) , con pleno conocimiento de las penas 

impuestas a quienes incurran en falsedad de declaración ante autoridad 

competente. en términos de lo previsto por el articulo 31 1 del Código Penal para el 

Distrito ~ederal', BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que mi 

Declaración Patrimonial se encuentra incorporada dentro del sobre cerrado anexo 

al presente. Lo anterior, a efecto de dar cumplimiento potestativo a lo establecido 

en el articulo 299, fracción l. inciso j) del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

(Nombre y firma del candidatola independiente) 

ARTICULO $11 del CPDF. 'Quien afdsdarsr ante avmmw en e/e- de rus smaner omn m o w  de ellas, hnam a la vemsd en re!* mn br h e c m  que 
motivan la lntenenaan deBrla. rerd r a h a d o m o  pena dedm a rsllsm bp4san y b s  dpn a lmdpnlar alar mulla. 

Sila lalsebaa en &%larati6n se reme a lar cicunslsnsies oemdenlei de m mhor que motiven la inervenoOn de fe avlmdad, la pena sem de uno a lrer enm de 
p M n y  de timvenla a m i 0  clncuenla aras molla.. 



FECHA DE RECEPCI~N: - 1 12015 HORA DE RECEPGI~N: -: HRS. 

NOMBRE DEL CANDIDATO(A) INDEPENDIENTE: 
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 

GÉNERO: DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL: - CARGO EN LA F~RMULA: 
PROPlETARlOlSUPLENTE 
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